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varios de /os Conse7'eros o en los apoderadas que des¡gne
condiciones que el ConseTo de Administración señale.-
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persona o personas que estime conven¡ente, la representación legal de la Sociedad y
'conferirles'poder 

general para pleitos y cobranzas, con la (así) más amplias facultades a
gue se refiere el-primer panaio det Artículo Dos Mit Quinientos Cincuenta y Cuatro del

ÓOdigo Civit para el Distrito Federal y det Código Civil Federal y con las especiales que

requleran mención expresa conforme a las fracciones tercera, cuarta, séptima y octava

aei Artícuto Dos Mil Quinientos Ochenta y Siefe del mencionado cuerpo legal, de mado

gue, ejemptificativamente, puedan: (a) Ostentarse camo representantes /egales de /a
áoAe¿áA en cualquier piocedimiento o proceso administrativo, laboral, iudicial o

cuasijudicial y, en ese óarácter, hacer todo género de instancias y, señaladamente

articútar o absolver posicíones en nombre de ta Sociedad; concurrír en el período

conciliatorio ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, intervenir en /as dilígencias

respecfivas y celebrar toda clase de canvenios con /os trabajadores; (lX).- Substituk,

otorgar y revocar mandatos
----:- fln bs términos del Acta de asamblea que por este instrumento se protocoliza,

mlsmos gu€ se tienen aquÍ por reproducidos camo sl se lnserlasen a la letra para todos

/os efecfos /egales a que haya lugar
YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHOS INSTRUMENTOS OUEDÓ

ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD

ANóNIMA, pARA EL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL

RELACIONADO. Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE

ERNESTO EXPIDO LA PRESENTE CERTIF tbAotéN.,"--

e¿:\._-._U

lr\rlu
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CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE

TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁflLES FIDUCIARIOS INMOBIIIARIOS
("ASAMBLEA DE TENEDORES") IDENTIFICADOS CON CTAVE DE P¡ZARRA
,,FINN 13,,

El suscrito, con el carácter de Presidente de la Asamblea Ordinaria de

Tenedores del Fideicomiso identificado bajo el número DB/1616
(anteriormente F/1"6L6) celebrado por Banco Multiva, S.A., lnstitución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, en su carácter de fiduciarío del

fideicomiso Írrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios, (según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el

"Fideicomiso"), y Masari, Casa de Bolsa, S.A. como Representante Común,

CERTIFICO que el Anexo A, que se agrega a la presente Certificación, es una

copia fiel y exacta del original del Acta de la Asamblea Ordinaria de Tenedores

de Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios celebrada a las 10:00 a.m.

del día L0 de octubre del 2025.

Cíudad de M a 15 de octubre de

Gustavo dez G

Presidente de la
de

General Ordin Tenedores
10 de octubre de
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Anexo A

Acta de Asamblea Ordinaria de Tenedores de
Certificados Bursátiles Fiduciarios

lnmobiliarios
1,0 de octubre del Z02S

10:00 am
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En la Ciudad de México, siendo las l0:00 horas del día I0 de octubre de 2025, en el domicilio ubicado
en Prado Norte No, 125, piso 2, colonia Lomas de chapultepec, ciudad de México, código postal
1 1000, se reunieton los teuedoles de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de
pizarra "FINN 13" (los "Tenedores" y tos "Q$rs", respecrivamente) emitidospor Banco Multiva,
S.A., lnstinrción de Banca Mírltiple, Crupo Financielo Multiva (el "fidggbriS") en su canácter de
fiduciario del ñdeicorniso de i¡rvemión en bíenes raíces identificado con el número DB/ló16
(anteriormente F/ l6l6) (el "E!ge!co¡gi!9"') y Masari, Casa de Bolsa, S.A., en su calidad de representante
comitn de 'l'enedores del Fideicorniso (el "Rer¡resentante Común"), con el objeto de celebrar la
asamblea o¡dinaria de'l'enedores a Ia que fueron previa, debida y oportunamente convocados por el
Fiduciario en virtud de primera convocatoria, publicada el 19 de septiembre de2025, a través del
Sisterna Electrónic<r de Comunicación con Emisoras de Valores ("@!") a cargo de la Bolsa
Mexicana de Valoles, S.A.B. de C.V., de contbnnidad con lo dispuesto en la fracción I del artlculo 64
Bis I y demós aplicables de la Ley del Mercado de Valores, así como en lo establecido en el Fideicomíso
(la "'Asambler de Tenedo¡*s" o "As¡mb!ga").

Asirnisrno, participó en la Asamblea en representación de Administradora de Activos Fibra Inn, S.C,,
con¡o administr¿dor del patrimonio del Fideicorniso (el "Administr¡dor") Miguel Aliaga Gargollo,
Director de Administración y Finanzas, Lizeth Mariel Pedraza Nava, Directora Jurídica, y Sergio
Martínez Richo, Director de Relación con lnversionistas y ASC.

Los térrninos empleados cn esta acta con iniclal mayúscula tendrán el significado que les es atribuido
en el cootrato de Fideicomiso, salvo que a los rnismos se les atribuya un signihcado diferente en la
prescnte acta.

Plesidió la Asamblea Custavo Alonso Her¡randez Granados" en nombre y representación del
Representantc Cornún (el "Presidente") y actuó como secretario y escrutador,
plesentes, Gerardo Raymundo Vélez (el "Secretario" y el "Edcrut¿dof').

El Escrutador, después de haber aceptado el cargo conferido y haber
desempeño, llevó a cabo el recuento de CBFIs presentes o representados en

Tenedores, previo examen de: (i) las tarjetas de admisión emitidas por el
Tenedores con anterioridad a esta fbcha en términos del artículo 221 de la Ley
Operaciones de Crédito (las "Tarietas de-Ad!q¡S¡é!"); (ii) las constancias de
S.D. lndeval lnstltución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (las
(iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas

Te¡edores"); y (iv) Ios poder€s o cartas poder exhibidos por los Tenedores

Enseguida, el Escrutador hizo constar que se enconrraban presentes y
este aclo 601,1 88,246 (seiscientos tres millones ciento ochenta y ocho

unánime de los

su fiel y legal
Asamblea de

Común de los
de Títulos y
emitidas por

"I@jg
sus facultades

s59

de representación en términos del articulo 49, fracción lll de la Ley
"Poderes" y/o las "Cartas Poder").

de Valores (kls

en
y seis)

CBFIs equivalentes al 8I.98% (ochenta y un punto noventa y ocho por de los CBFIs
en circulación y elaboró la lista de asistencia de Tenedores qüe se €ncuentra debidamente firmada por
dicho Escrutador y por los'l'enedores, así como por el Presidente y el Secretario, misma que se agr€ga

a la plesente acta como Anexo l.

Asirnismo, el Escrutador certificó haber tenido a la vista las constaqcias de publicación de la
colvocatori¿ a esta Asamblea de Tenedores, realizadas por el Fiduciario en términos de la legislación
aplicable confbrme a lo descrito en el prirner pánafo de la presente acta.
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De conformidad con lo anterior y en términos de to establecido en la cláusula octava, sección 8.1,
numeral (v) del contrato de Fideicomiso, para que esta Asa¡nblea de Tenedores se considere
válidamente instaladaen virtud de primera convocatoria. se requicre la asistencia de los 1'enedcres que
representen, al meno$, la mayoria de los CBFIs en circulación.

En virtud de lo anterior y, con base e¡r el infonne presentado por el Escrutado¡ el Presidente cleclaró
legalmente instalada la Asamblea de Tenedoles y válidas todas las resoluciones que cn la misma se
adopten" en vi¡tud de haberse encontrado presentes los Tenedores que representan it St.SS"¿ (ochenfa
y un punto nov€nta y ocho por ciento) del total de CBFIs en circulación.

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al orden del dÍa de confot rnidad con lo siguieute:

ORDEN DEL DÍA

I' Present¡ción, discusión y, en su caso, aprobación pera que: (i) el Fideicon¡itente pue4a
ceder su¡ dercchos y obligaciones al amparo del Fieleicomiso en favor de Administr¡dora
de Activos Flbrr lnn, S'C,, en términos de la Cláusula Vigésima Séptima del Fideicomiso,
consolidándore en dichs sociedad cl carácter de Fideicornitente y Atlmiristrador y (ii)
como cotrsecuencia de lo anterior, se sctuslice el clausulado del Fideicomiso.

2. Designación de Delegados Especiales para llcvar a caho los ecuerdos que se tomen en la
As¡mble¡.

3. Redacción, lectura y, cn su caso, aprobación del Acta de Asamblea.

Siendoaprobado por unanimidad el orden del día leído por el Presidente, se hizo mencióu a los prese¡tes

_que_la 
información que se presenta para cada punto ñre puesta a disposición de los Tenedores con la

debida anticipación y procedió al desahogo de los asuntos dc conformidad con lo siguiente:

1. Present¡ción, discusión y, en su ceso, aprobación para que: (i) el Fideicomitcntc pueda
ceder sus derechos y obligaciones al amparo del Fideicomiso en favor de Administradora
de Activos Fibra Inn, S'C., en términos de le Ctáusule Vigésima Séptima dcl Fideicomiso,
consolidándose en dicha socied¡d el carácter de Fideicomitente y Administrndor y (ii)
como con¡ccuencia de lo anterior, se actualice el clausutado del Fideicomiso.

Co¡ rela¡ión a,este Pünto del orden del día, el Presidente de la Asamblea cedió la palabra a Miguel
Aliaga Gargollo, Director de Administración y Finanzas. quien infonnó a la Asambl.. qr., f".otinalizar el proceso de internalización autorizado mediante resoluciones adoptadas 

"n 
Árortl"u

General Extraordin¿ria de Tenedores de fecha I I de noviembrc de 2016 y con ello terminar la relaciónjurfdica del Fideicomióo con Asesc¡r de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. C,AAI). quien actualmente
es Fideicomitente del Fideicomjsgal gronone que AAP ceda los ¿ere"tros yi-uligac,iones que conro
l{:i:".til.l* tiene al amparo del Fideicomiscr en favor de Administraclor-a d" Actívos Fibra Inn, S.C.(el "4d¡n¡nistedpt").

{s.i1ismo' advirtió a los presentes que, en términos de lo dispuesto en la Ciáusula vigésima Séptirnadel Fideicomiso: "Ni el Fideicomitenle, ni los Fideicomitentes Adlrcrentes, ni el Ficluciario, ni elajryilsrya9¡ ni el Representanrc Contim podrán ceder su,s derechos y ohligo"iores derr',,adas ¿e este
Fideicomiso", porlo que se propone a la Asamblea de Tenedores oto¡gar Jna dispensa a la Cláusula
vigésíma Séptima del Fideicomiso y, consecuentemente, autorizar la ceiión de los dereehos de los que
es titula¡ AAP como Fideicomitente del Fideico¡niso en favor del Administrador; lo anterior, en el
e¡tendido que la dispensa a la referida Cláusula vigésima séptima puedc ser autorizada por la mayoría
de los Tenedor€s presentes, considerando inclusiñ, que para su modificación ¡ro se requiere quórunr
especial de votación.
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Al respecto, se informó a los presenres que, oon fecha l0 de septiembre de 2025, AAp y el
Adrninistrador, con la comparecencia del Fiduciario y del lLepresentante Común, suscribieron un
convenio por el cual AAP cedió al Administrador los derechos y obligaciones que le corresponden
como Fideicomitente al amparo del Fideicor¡iso (el "Convenio de Cesión de Derechos de
Fideioomitente"), en el cntendido que dicha cesión quedó sujeta a la autorización que s€ somete a
consideraciór: de Ia presenle Asaml¡lea de Tenedo¡es.

Los detalles de la información presentada en esle y en todos los puntos del orden del día, forman parte
de la documentación puesta a disposición de los Tenedoros con la debida anticipación a la celebración
de esta Asanlblea, nlisma que se agrega a esla aota co¡no Ancxt¡ 2.

U¡ra vez finalizada su participación, los Tenedores procedieron a emitir la resolución que a contlnuación
sc indica, por acuerdo de los Tenedores presentes y de conformidad con el cuadro de votación siguiente:

Porcentaie
89;1'1%

0%
10.23o/o

100%

Núniero de CBFIs
54 i.503.075

0

6i.685.171
603. l 88"246

A tivor
En contra

Abstención
Total

RISOLUCIONf,S

PRIMERA. - Por acuerdo favorable del 89.77Vo de los CBFIs re presentados en la Asamble4 se autoriza
otorgar una dispensa al cunrplimiento de la Cláusula Vigésima Séptima del Fideicomiso exclusivamente
pala ofbcto de quc Asesor de Activos Prism4 S.A.P.I. de C.V. ceda sus derechos que le corresponden
como F'ideicomitente del Fideicomiso cn favor de Administradora de Activos Fibra lnn, S.C. (el
"Administrador").

SIGIINDA.- Se autoriza a Asesor de Activos Prisma, S.A.P.l. de C.V. [a cesión de todos los derechos
y obligaciones que le corresponden como F ideicomitente del !-ideicomiso en favor del Administrador,
qirien se oonstituirá como nuevo Fideicomitente del Fideicorniso. Al respecto, se r€conoce con pleno
vigor y efectos, a partir de la presente Asarnblea de Tenedores, el Convenio de de Derechos de
Fideicomitentc celebrado el i0 de septiernbre de 2025 entre Asesor de Activos S.A.P.I. de C.V
y el Administrador, con la cornpalecencia del Fiduciario y del Representante Común.

TtrR.CERA,- Habiéndose formalizado la cesióu de los derechos que le a Asesor de
Activos Prisnra, S.A,P.l. de C.V. corno Fideicomitente del Fideicomíso en favor del se

autoriza e instruye al Fiduciario del Fideicomiso y al Representante Común la del convenio
por el cual se actualice, en lo conduoente, el clausulado del Fideicomiso, a reflejar al
Adn"rinistr¿dor conlo nucvo F ideicom itente del F ideicorn lso.

CUARTA.- Se autoriza e instruye al Fiduciario llevar a cabo cualquier ante cualquier
autoridad gubernamental o entidad, necesarios o couvenientes en

Fiduciario del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, ante la Comisión
(la "CNBV"), la Bolsa Mexicana de Valores, S,A.B. de C.V. (la "tsMV")
para el Depósito de Valclres, S.A. de C.V. ("lndeval") a etbcto de llevar a

la sustitución del
yde

de la
inscripción de los CBFIs en el Registro Nacionaf de Valores a cargo de la CNBV y del listado de los
CBFIs en e[ sistema de cotizació¡r de la BMV, asi como llevar a cabo el canje del macrotftulo que

actuahnerrte se encu€ntÉ depositado err fndeval, a fin de que se haga constal a Administradora de
Actiyos l;ibra Inr¡, S,C. cor¡ro nuevo Fideicornitente tlel Fideicomiso.

2. Designación de Delegados Especiales para llevar a cnbo los rcuerdos que se tomeu en la
As¡mblea.
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Con relación a este punto del ordon del día, el Presidente sometió a la autorización de los Tenedores
autorizar a Jaime Cohen Bistre, Miguel Aliaga Gargollo, Alejandro Javier Leal lsla Garza y t,izeth
Mariel Pedraza Nava como delegados especiales de esta Asamblea para que, de manera individual o
coqiunta, cualquiera de ellos, inshuya al Fiduciario del Fideicomiso la realización de cualquier acto
necesario para lograr el cumplimiento de las resoluciones aprobadas por esta Asamblea, quienes
conforme al siguiente cuadro de votación adoptaron la siguiente resolución:

Tot¡l
Abslención
En contra
A favor

601,188.246

0
6l,68s,t71

541.50f .07s
Número de CBFIs

100%

0%
10.2t%

89,77%
Porcentaie

RE S OLUCI ON

QUINTA - Por acue¡do favorable del 89.77% de los CBFIs representados en la Asamble4 se autoriza
a Jaime Cohen Bis&e, Miguel Aliaga Oargollo, Alejandro Javier Leal Isla Garza y Lizeth Mariel
Ped¡¡za Nava como dclegados especiales de esta Asamblez pzra que, de manera individual o conjunta,
cualquiera de ellos, instruya al Fiduciario del Fideicomiso la celebración cle cualquier actct ylo la
suscripción de ouaiquier dooumento convenicntes y/o necesarics para lograr el cumplirniento de las
resoluciones aprobadas por esta Asamblea.

3, Redacción, lecturl y, en su caso, aprobación rtel Act¡ de Asambles,

Con relación a este punto del orden del día, el Presidentc de la Asamblea suspcndió la reunión por un
breve lapso, a fin de que el Secretario procediera a levantar la pr€sente acta, hecho Io anterior. práceclió
a su lectura.

RESOLUCIONIS

SEXTA. - Se resuelve Ia aprobación y firma del acta levantada con motivo de la Asamblea Ordinaria
Anual de Tenedores, y se instruye al Fiduciario la realizacíón de los actos aquí referidos, tomando la
presenG acta como carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar.

SÉPTÍMA' - Sin perjuicio de las demás resoluciones de esta Asamblea, se nombra corno delegaclos
especiales al Representante Común, al Fiduciario, a Jaime Cohen Bistre, Miguel Aliaga Garlollo,
Alejandro Javior Leal Isla Gama y Lizeth Mariel Pedraza Nava para qu", ,n ,u 

"u"ro, 
cualquiera ¿Jettos

en lo individual, indistintamente, compare?¡a ¿nte el Notario Púbiico de su elección con el fin de
protocolizar todo o pare dcl presene docr¡nento y. en su caso, inscriba el testirn<¡nio respectivo en el
Registro Público de, Comercio corespondientc.

No habiendo otro asunto que tratar,_se dio por agotado el orden del día. Acto seguido, se dio por
tenninada la presente Asamblea, haciendo constar que los Tenedores que se relaciorrrn en la lista de
asistencia que se agfega a esta acta, esfuvieron pr"r"nt"u en todo momento.

Se levanla al efecto la preseiite acta, la cual se firma al calce, para constancia, por el presidente y el
Secretario de la Asamblea, agregándose a la presente acta cada uno de los anexos mencion¿dos"

562

RED INTEGR.AI, NOTARIAI
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0 d-e 9af - 4 9a f - 8 9d8 -aebcd5 37b a92
NOTARIO: LTCENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

DE MÉXICO
SELTO DE TIEMPO: 2425-II-06 19:36:11
NÚMSnO DE REGTSTRO: 16397 del libro 13pÁelua: 564 d.e '1 24



LH;ii f

/¡
!,1

0Bt

Custavo A Granados

O[LA

Gerardo

&

^trcs 
l.- Lis A¡iilq¡ci¡

563

RED INTEGR,AT NOTARIAI,
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af - 4 9af - 8 9d8-aebcdS 3 1ba92
NOTARIO: LICENC]ADO M]GUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS, NOTARIO 120 DE LA CTUDAD

DE MÉXTCO
SELLO DE TIEMPO: 2025-LI-06 19:36:11

DE REGISTRO: 16397 del l-ibro 13

,AllGtt

ú¡

,4é
.A4

?

I

z€

$t4 frfo¡.9

páe¡wa: 565 de '724



ill
MASARI

Casa de Bolsa

CERTIFICACIÓN DEL PRES¡DENTE DE tA A5AMBIEA GENERAI ORDINARIA DE

TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTIIES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS

Í"ASAMBTEA DE TENEDORES") EMTT|DOS pOR Et F|DE|COM¡SO
TRREVOCABTE TDENT|FICADO CON EL NÚMERO DB/r616 (ANTERTORMENTE

FlLSLol DELcuAt BANco MULTtvA, s.A., ¡NsnructóN DE BANcA Mú[TtpLE,
GRUPO FINANCIERO MUTTIVA ES FIDUCIARIA, IDENTIFICADOS CON CTAVE
DE PIZARRA ¡'FINN 13"

El suscrito, en mí carácter de Presidente de la Asamblea General ordinaria de
Tenedores del Fideicomiso identificado bajo el número DB/L61"6
(anteríormente F/1.61.6) celebrado por Banco Multiva, S.A., lnstitución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva en su carácter de fiduciario del
fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios, (según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el
oFklglcomige"), y Masari, Casa de Bolsa, S.A. como Representante Común
CERTIFICO que en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de Certificados
Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios celebrada el día 10 de octubre del 2025 a
las 10:00 a.m., estuvieron presentes 81.98% de los Certificados Bursátíles
Fíducíarios lnmobiliarios en circulación conforme a la lista de asistencía que se
agrega a la presente como Anexo 1. los Tenedores del Fideicomiso adoptaron
las resoluciones que se agregan a la presente como Anexo 2.

Ciudad de Mértrico a octubre de 2025

ral

Gustavo
Presidente de la

de

ndez Granados
I Ordinaria de Tenedores

de octubre de 2025.

Predo Nofte 125 Piso 2, Lomas de Chapr"rltepec, 11000, Ciudad rle Mérico Teis 155) 5350-5050 / 15515279 l
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CERTIFICACIÓN DEL ESCRUTADOR

Asamblea General Ordinaria de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios
lnmobiliarios identificados con Clave de Pizarra "FINN 13" celebrada con fecha 10
de octubre de 2025.

El que suscribe, escrutador en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de los
Certificados Eursátiles Fiduciarios lnmobiliarios identificados con Clave de Pi¿arra

"FINN 13" (los "Certificados Bursátiles"), emitidos por Banco Multiva, 5.A.,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, en su carácter de fíduciario
del Fideicomiso lrrevocable No. DB/1616 (anteriormente F/1616), celebrada el 10 de
octubre de 2025 a las 10:00 a.m., certifico que he revisado:

a) Las constancias de depósito de los Certificados Bursátiles;
b) Las cartas poder otorgadas a los asistentes en los términos del artículo 221de

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;
c) Las identificaciones de los apoderados;
d) Los pases de admisión y la lista de asistencia de la presente Asa

Después de haber verificado lo dispuesto en el Título y en el artículo de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, en virtud de que se cum con los

requisitos legales aplicables y

Certificados Bursátiles, es decir,
ncuentran representados

y uno punto n ocho por

le con elciento) de los referidos en circulación,
blea.quórum requerido para instalar la

Ciu bre del

rdo
Esc

lez

iiril;llr'-
ilr¡.i'( 11.1',t ,.:.

IrIr
Í'rado r\lone 125 Piso 2, Lorrras de Ch¿pultepsc, 11000, Ciudad de México. Tels : (55) 5350-5050 / (55) 5279-7700
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ASAMBTEA ORDINARIA DE TENEDORES EMISION FINN 13 CELEBRADA Et 10 DE OCTUBRE DE 2025. 1.0:00 AM
Lista de Asistencia Primera Convocatoria

PAOI.A MICñEtt-€ Vlu.ARlNO
qLAT¡ISEo,999¿7,259,4550.99f1,259,456

6RUPO HNANCIflOm MIÍCO
Mr',co cr¡ MExlco, !á,ll{Sruclo¡l DYr{CAMurnP[E

PAOI-A M¡CIIELI.T VIIIARINO

uAmtm0.62t{4,S63,8s2o.62l4s63¡9'
8ANCA MU$TPI¡\8AÍ!¡CO cr¡ Ma(m,5^ lllsInuclo¡¡

6RUPO flRAt{OEnO Cm MfftCO

PAOT¡ MICHdLI€ V'IIARINO
N¡NIÍIL171112,550,0:14r.?1X12,590¡:¡{

sANCO OT¡ Mdtco, s¡. rNSTtrUCrdt DE BAiTCA MULT|PU,
GRUm FtUilClffi fi MA|CO \

PAOU MtCl.i€U5 V[rA¡tt{O
Mnrff0.otr(82,tt820.01*82,082

¡áNCO Cm ME(CO. 5¡" tflsTmJqlN 0€ BANCA MUlnprE,
GNUPO FIMNCIERO CM MO(I¿O \

PAOI.¡ MKtlÉItE VITIARINO

lt anKno.2?*t95¿000o.2w
t4¡uOE 8AT¡CA MULfIPI¿nsltftcroN

uarco\
BAt{co cm ME(¡co,3¡,
GRUPO RI{A'ICIERO C'N

PAOTA M|CH€U,€ VtU.ARrilO
{¡nls0.09f630352,¿F.os%610.3s2)

üAr{co cfn Moüco, 5i, rilgmPc¡oN DÉ mr(qurTlptE,
GCII'AHPAT'IFNñMM.frñ \

PAOLA MtCÍ¡t¡[ Vlil.ABI{O
Aa.flR5ft

o0rl68,820o.01'(68p)(
DE 8AN&53,

PAOLA MICHElLÍ VIUÁñ¡NO

AIATRIsTE
1.60r{r1.777,853L60%ir,71r,gs3

saNco cm MExtco, tA tr¿stmjc¡oN oE BANc,A MULnpL.r,
GRt¡pa ñNANa¡FeO atn Mrytao

PAOLA MICIIEII,E VJLI-ARINO

ALAMISTE
0.34X2,537,?U0.3¡¡l2.537,?04

BA¡iCO CtTt MEXTCO,Sj! tfisTrTucroN DE EANCA MUL¡pr-f,
6RUPO HNAr{OERO Cm MO(ICO

PAOLA M'CHf Lt.E VIIURINO
ATATRISTE

0-68'{0.68t{ 4,998,3924,998,392
GNUPO FINANdEIO CIN MAI'N
BANCO CIn ME(|CO, S,Av lt'tsT'IuctoN DE SANCA MUL¡pt€,

-t-o.&"4x
2*6a;¡*
paá*t\
-edá*\

¿:---,+--

PAOTA MICHELLE VIL14RINO

AL^TRtsI€
1.'¡2X7,S14,825a.o2%7.514,825

lA*co cm M€ftco,5.A, tflsTrTucroN oE 8AflcA MUL1rpt¡,
Gf,r.lFo FrNAr¡CtERO cln brEXnO

0.00to.00%9,896
BAÍ{COACni¡VER, 5-A., tNs¡mjCrON DE SANCA MULT|Pt!,
GIUFO FINAI¡CIERÓ ACNNVc R

om,1,002
EANCO NAC]OIIAI DE MEXICO, S.A., INTÉ6RAI'ITE OEL GRUPO

Flt{ANCtEnO ¡ANAir4eX

0.flo70.x8*1,335,464
FINAilCIERO SNAMü
BANCO 

''IACIONAI 
DI M€IICO, S,A..INTEGRANf€ DEL GRUPO

0 m9{o.o3%195,19S
EANCO INVTX,5. A INfMJCiON D6 6ANCA MUlTIPL€ INVÉJ(

6RUPO F¡NANOEAO

MAR¡ANO HURTADO PEFEZ2032%

:49.533.?51

1; '',/ .:;!:+-MARI.AIVO HUR1AOO PENEZ3.98'

29,264,88621.99%205,9¿3,616
SANCO 5A¡¡TAND€R {M6XrCO},5.A., tNS'ftfuCtON DÉ BANCA

MUTTIPT€, GRUPO FINAilCIÉRO SANTANOER MEXII:O

00w0.02t(116,424
AEVA MO{ICO, 5-A-, INSTÍTUCION DE 8AilCA MULfIPLT, GRUPO

FINANCI€RO gEVA MEXICO

0 00rúo.4%1,969,L3c
MUTTIP!€,6¡UPOsA.,

0 00%0.47%1,864,1?8
SBVA MO(CO, S_¡,,, tNsnfucto¡l 0E 8At¡cA MnrTlpt€. 6RUpo
F¡NANOENO SSVA MFXICO

o o0*0.@9tr8,639
ns6c Murco,s.A, tNsTtTuctoil DE EANca MUtTlptE. GRUFO
BNANCI€RO HSsC
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ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES EMISION FINN 13 CETEBRADA EL TO DE OCTUBRT DE 2025. 1O:OO AM
Lista de Asistencia Primera Convocatoria

lone rnse,' eos^r *ooRJGUEz v/o
0.87*IDAilUTA BARMJ¡A GOMEz Y/O UZETH

IMAf,ItttEDRAZA 
riAvA

..0..r*l o.rr*l

I I 6.4f,2,/40

\FOR€ INVERSP, S. A, OE C v,

\

a&
1J

,s
NVÉRaÁP. S. A DÉ C,

ISAEET ROSAS RODRIGUF¿ Y/O

SRRAZA GOMAY/O

o.oorIz,tn,snl o.:rxl\urAlz Marco, s.A. conrf,Rtr flr6uros \
1,t19,141t,rtr,rotl ors*lrilf¡rug!ü¡EryMulrlPLf,BAr¡Co CllI Mgtco, sÁ,

CRUPO FINA'{CIERO CfT¡

lpaou MtcHEur vluRtNooÉ%l^**,*

2.O26,68¡r,or.,eorl o.uxlBAñCO Cm MEX|CO,5.A, lÍSffrUClOA OE SAXCA MUlrlp[,
Geuan Fr^NatFno am Mtrtao

o.2g9Él 
PAoLA MtcHEu vruÁñrNo
tAunm

o_osxlPAOLA MTCHEUE VtLLARTNO

taunm212,07t,r,or,.l o,o.*lBAilCO CTTI MEXICO, S.A, IÍSN¡UCIO¡I OE BA',{C  MUL¡PLE
ñtr 19ñ FtNAññf¡ó afi MFttao

MICHELLE VIILARINO
o.

EANCO CM MüICO,5A IIISTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

EEIIOÓ 
'I¡ANruDO 

ñE MFTITN

o.59%lpA0LA 
MTcHETLE VTLUnTNO

I ALAfRISTT
4,107,47(oaor,orol o.ts*lEANCO CI1I MEXICO, S¡, 

'NSTITUCION 
DE BAXCA MULT}PT-€,

É!¡ 19ñ arNáNarFtó .fr¡ Mfilañ

s.16%l 
paotA MrcHELt€ vrLLARtNo

IAIAMIff
31.994,031os,rzs,*ol o.trxl6A¡}9N HNAÑ'IFM 

'M 
MFX''O

BANCO CÍTI MFXICO, S.A INSTITUCION DE MNCA MULT|PLT,

0.29%l 
PAoLA MTcHELLÉ vruanrNo

2,104,509,,r*,rorl o.trnl
6NUPO FINAN'IERO INI MFXI'O
BAttco cm Mo(co. ss,lNsITUctoft oE BAI'lcÁ MU$DrE.

o.36y"l 
PA0LA MtCHEtIE Vtu-ARtNO

taantf€,,uto,rral o.r.ol 2,5s0.3s¡
EANCO CM MEXICO, 5¡, INSITUC¡ON DE BANCA MULTIPLE,

6RUPO HNANCT€RO Cm MTXTCO

1.00%l 
PAOLA MrCH€LLE VtURtNO

IATATRIITT
1,387,90¡t,r.r,*rl t.o-.1

EANCO CfTt ME(CO,5i, rNS¡fUCtOti O€ EANaA MUrftFtr,
GFUPO F¡NANCI€RO CM MFXICO

0.04%lPAOtA 
MTCHELLÉ VtLGRtNO

IAüNI5TT
r03,251.or.rsrl o-oozl

6RUPO !tNNCiEffO Ctfr MEXTCO

BANCO Crfr MS(ICO, s3" rñSTrllJCrON DE 6ANG MUtTlPLt,

c..2xlPAol¡ MIcHELTE vrLúRrNo
IAGTBISTT

i,635,81¡,,...,rro1 o.rrnlSANIO CrTr MO(ICO, S.A, tNSTmlCloN OE EANCÁ MUt¡tpLE,
6AUPO frNANCjÉ¡O CrTr MEXTCO

o.os%lPAoh 
MtcHEtrE vtttffi lNo

IMTAlsTE
604.566too,*.1 o.ornl

BANCO CiTI M6íCO, s¡, rNSt¡TUCTON OE SANCA MUt'f1p!8,
6RUPO FIIIANCI€RO C]TI MEXICO

0.69%lPAOLA 
M|CHELTE vrLhRrNo

IAIATRISIE
5,085,620u,oau,'ol o."txl

6RUPO FINNC|EnO CtTt MfXtCO
BAN(O CfTt MEXICO. 5.A, INSTITUCT0N DI BANCA MULTrpt€,

1 2z%lPAOLA 
MtcHELu vtLuRrNo

IAUTRIIF
s,326,52rs,3zos:al ,rrr.lBAltco cffl M€xtco, s"A! rt¡sl¡Tucroñ DE 8añcA MULTtpLt,

6RUpO Fü{ANCIERO Cm MryrCO

I 74%IPAOU 
MtCHTU¡ VtLtARlN0

IAhTrugT
17.77¿.3L2t2,17ziatl tronl

SANCO CtTr MD('CO. S Ar nSTÍTUCTON DE 8Ai¡CA MUtTtpL[.

6RUPO FI¡ANCIERO CfTt Mtxrco

2.1¡%lPAoLA 
N¡¡cHErrr vtuRtNo

IALATRISTE
tr.,rr.rrtl z.tr*l

BANCO Cltl MEX|CO,5.A, INSTIÍUC|ON DE EANCA MULnpLE,

6RUPO FINANCI€RO CI'I M€XICO

2 45%lPAoú 
MrccErr! vtMRtNo

lAúTRrsTt
18,004,09¿tr.o*,onrl t.os*l

8AilCO Cln MFXICO,5.4 rNtrmjCrOt{ ót 8aN(} MULTtpt¿.

GRUPO FI'\¡ANCIERO CAI MEXICO

ikffi'
7o:;k':"
:¿*á-;r;\
zr&¿*
uá-/x

=a*é¿l
p"á\.
P-**é-¡'u'
-M&*
-toátx
#,*
=*ffi¿y
-r44*'- 4¿.

..56%lPAOra MtcHEu¡ vltlARrNo
lALAfRt'tE

1r,46t,281rr,uur,.rtl t.uunl
cm

U

3
e

J\\\
t'{

Ff
.E

lTtlsns

!\BY I C¡



TEN€DOREs EMISION FINN 13 CELEBRADA EL 10 DE OCÍU8RE DE 2025. lO:ffi AM
lista de Aslstencía primera Convocatoria
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Gustavo

AfORf, INVERCA'. S. A" OE C Y.
17,888.8¡1 2Á3* 7.41y

ANA rsA8tl ROs,¡S AODRIGUA Y/O
OANIEI.A ¡ARRAZA 6OME YlO UZEn{
MARIEL PEDRAZA ÑAVA

a.occv
11,0s0,06r 1.50x 1.50*

ANA |5A8EL ROSA5 nOOnl6Ur2 Y/o
o^NtEra M¡RAZA GoM€Z f/O UZ€Di
MAftÉL P€ORAZA i¡AVA

|NVERCAP, S. A. 0€ c. v.
98a,24é 0.1¡r{

988,1ó6

0.13%

¡fvt t5A6€t BO5A5 RODnl6u€z Y/o
DAt{tgtA 8AÁAA¿^ 6OM EZY\O UZ?|H
tiÁáIft PEOGAzA NAVA

INVTRCAP, S. A. O€ C V ü,568,60s 771%

12,568,60s

1.71t

FEDNAZ¡ ÑAVA

rsASELSosA ROOSIGUCY/O

¡ARNAZA GOMF¿ Y/O

INVERCAP. S. A. D€ C V. !5.603,989 2.26% 2.26X
tsAEEL RO5A5 RODRTGUEZ Y/O

PÉDMZA ÑAVA

8A¡RA¿A 6OMF¿ Y/O U?FrlI

INVERCAP. S, A, D€ f V
15,953,811 2 t?% 2.t7%

AiIA Í5ASEL RO5A5 ROORIGUFz Y/O
DA¡IIEIA 8ARRAZA GOMÉ2Y/O I;IZSH

MARIET SOfiAZA NAVA

^
5 A.OECV ¿,968,468 o 68r( 4.968,469 0 68% ^n^,s*{^osor.oo'r'eu,r 
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Monterrcy, México, 23 de septiembre de 2026 * Banco Multiva, S.A., lnstitución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Murltiva, en carácterde fiduciario en el Fideicomiso

lrrevocable DB/1616 (BMV: FINN13) ("Fibra lnn" o el "Fideicomiso Emisod'), el

fideiconriso de rnversión en bienes raices hotelero en México internamente
administrado y especiahzado en servir al viajero con marcas internacionales,
a n r¡n ci¿t'

Asa¡nh¡lea Gelrerai Ordür¡aria de Teneclores de CBFIs de FlNNl3

Enseguida, Fibra lnrr cornparle su opinion sobre los puntos del orden del día a tralar
en la Asanlblea General Orclirr¿llia de 'Ienedores convocada para las 10:00 a.m. del
'l 0 de octubre de 2025:

'l " Fresentación, discL¡sión y, en su caso, aprobación para que: (i) el
Fideicornitente pueda cecler sus derechos y obligaciones at amparó Oel

Fideicon¡iso en favor de Administradora de Activos Fibra lnn, 8.C., en

términos de la Cláust¡la Vigésirna Séptima del Fideicomiso, consolidándoee
en dicha sociedad el carácter de Fideicornitente y Administrador y (ll) como
üonsecuencia de lo anterior, se actualice el clausulado del Fideicomiso.

Con relación al primer punto de la agenda, se presenla una propuesta para

perfeccionar la sr-¡stitución del Fideicomitente del so, de manera que

Administradora de Activos Fib¡a lnn, S.C. (subsidiaria del icomiso y actual

Administrador del mismo) funja con dicho cargo en de Asesor de

Activos Prisma, S"A.P.l. de C.V., en consideraciÓn de que

ya rro cuenta con itrjererrcia etr el negocio de Fibra lnn.
actualmente

Fillt{

A rnanera de antecedente, se hace hincapié en el sig

i) En el año 2016 la Asarnblea aprobó terminar la con Asesor

de Activos Prisnra, S.A.P.l de C.V., comr: lcomlso, que

inició en 2013, lo cual se ejecutó al cterre de 2O'l de partir del 1

cle enero de 2017 Adrnirristradora de Activos F bsidiaria del

Sargró Marlrrrer. f ll
l-ibl¡ lrtrr

I el 52 -B 1 i¡00tj-t")2t10
rr'@frbtatnrr rtrx

www.fibrainn.mx
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Fideicorniso) asumiera los
servícios que aquella entidad proporcionaba a la compañia, siendo identificado
desde entonc.es esta última como el Administrador del Ficleicorniso, merliante la
correspondiente modiflcación de estatutos que reflejó este cambio.

ii) Los estatutos del Fideicomiso prevén expresamente que: "Ni el Fideicomitente,
ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el Ficluciario, ni el A<iministrador. ni el
Representante Común podrán cecler sus derechos V oblir¡aciorres derivados cle
este Fideicomiso". No obstante, bajo las circunstancias especificas actlales en
las que el actual Ficleicomitente ya no cuenta con injerenciir en el FÍdeicomiso ni
con el Administrador. se estima converrienle la materialización cje esta cesión de
derechos para efecto cle que el refericlo Aclministrador, además subsidiaria clel
Fideicomiso, funja conro Fideicolnitente

iii) El 10 de septienrbre de esle ano, se ol::tr-rvo el consentimiorrto expreso de los
accionistas deAsesor de Activos prisma, s.A.pl cte c v, para llevar a cabc¡ la
cesión de derechos de Fídeiconritente cle Fibra lun e¡r f¿lvor c.lel Administraclora
de Activos Fibra lnn, s.c (sLrbsidiaria y Aclnrirrrstrador clel Ficleicomiso). En el
entendido de que el perfeccionamiento de dicha volunta<l se materializaria ulla
vez contando con la aprobación cie la Asamblea de Teneclores del Fideicomiso,
en consideración de la linritación refericl¿.¡ ei párr;rfo anterior

En ese sentido, se recomienda votar a favor esta propLiesta. a efecto de que i) se
dispense el contenido de la limilación refericla en el numeral ii) anterior y en tal
virtud Administradora de Activo's Fibra lnn, S.C. (sLrbsidiaria y A.clministrador del
Fideícomiso) asuma el cargo de Ficleicomitente clel Fideiconriso en sustitución de
Asesor de Activos Prisma, s.A.Pl. cle c V., media¡ite la correspclndiente cesión
de derechos de Fideiconritetrte: consecuentenrerrte. ii) se actualice el clar¡sulado
del Fideicomiso para reflelar al nuevo Ficleicolniterrte con lal carácter (elirninando
cualquier refererrcia al anterior Ficleicomitente): y iii) se lleven a cabo todas las
actuaiizaciones que resulten necesarias corr motivo de esle cambio.

2. Deeignación de Delegados Esper;iales para llevar a caho [os acuerdos que
se tomen en la AsambBea.

3, Redacción, lectura y, en su caso, aprobacíónr del Acta de ,Asarnrrlea.

Sergio Marllrrcz. Rl
f:ibra lnn

'l'e1 52-81-5000..0200
ir@fi1;rainn mx

www.fibrain¡.r.mx
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Monterrey, Méxlco,22 de septiembre de 2oz5- Banco Multiva, s.A., lnstiturción cle
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiv¡.1, en carácler rje flch.r<:iario en el Fldeicomis<:
lrrevocal:le DB/1616 (BMV: F|NN13) ("Fibra lnn" o el "l:ideiconriso Emisor"), el
fideicomiso de inversión erl bielres raices hotelero en México internar¡e..nte
administrado y especializado err servir al viajero con mflrcas internacioirale.s,
anuncia:

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GEÍ{ERAL ORDN}{ARIA NE TENEI'ORES DE
LOS CERTIF¡CADOS BURSATILES FIDUCÍARIICIS INMOBIL¡ARIOS GOI{ CLAVE
DE PIZARRA "FINN1s'" ErUIT¡DOS PCIR EL FIDEIGOMISO IRREVOCABLE
IDENTIFICADO COI\¡ E[- NÚMERO ['Jts/1616 (ANTERIIORMENTE F/1616} DEL
CUA¡- BANCO MULTIVA, 5.A., 

'FISTITIJCIÓN 
DE BANCA MÚ[-T¡PLE, GRUPO

FINANGIERO MULTIVA Es F¡Dt,clARlA; A CELEBRARSE EL 10 DE ocrtlBRE
DE 2025.

De conformidad con lo dispuesto por los ¿¡rlícr"¡los 68 de ia Ley cle Mercado de
Valores, 217,218,219,22ay 221 de la L.ey Gener"al cle l-ítr¡los y operacione.s clel
Crédito, la Cláusula Ocl.av¿1, seccióri 8.1 ciel fideiconliso irre,.vo<:abir¡ identificado con
el número DB/16'16 (e,l ".Yldgtgg¡njgS") sc convoca;¡ los terredores (los
'IgnCfloreg") de los Certificaclos Br-rrsátiles l:icluciarios lnmobiliarios con clave cle
pizarra'FlNN13" (los'cEFls"), emiiiclos por el Ficleiconliso, ¿¡ ia A$AMBLEA
GENERAL ORD¡NARIA DE TENED()RES. a celebrarse cte confr:rmidacl con lo
siguiente:

Fech¿
Hora
Domicilio

Viernes'10 de octul-rre de 2025.
10:00 a.m"

Masan, Casa de Bc¡lsa, S"A., ulticadas err pracio Nclrle No. .l 25, ¡:iso
2, colonia Lomas de ChapLrlle¡tec, Ciuclacl cle México, código postal
1 1000.

FINN

574

Sergio Martinez, Rl
Fibra lnn

Tel, 52-81-5000-0200
ir@fib[á¡nn.mx
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de Chapultepec, C¡udad de México, codigo postal 11000, a la
López Rodriguez (correo. irais.lopezf@masari.mx y teléfono:
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Lo anierior, para tratar y res<,rlver los asr.rntos siguientes

ORDEN DEL DiA

1. Presentación, discr¡sión y, en sLt caso, aprobación para que: (i) el
Fideicomiterrte pueda ceder sus derechos y obligaciones al amparo del
Fideicorniso e n favor cle Adrninistradora de Activos Fibra lnn, S.C., en términos
de la Clár-¡sula Vigésirna $éptinia del Fideicomiso, consolidándose en dicha
sociedad el caráclur de Fideicomitente y Administrador y (ii) como
consecuencia de lr.¡ anlerior, se actualice el clausulado del Fldeicomiso.

2. Designación cle Delegados Especiales para llevar a cabo los acuefdos que se
[on]en en la Asarnblea.

3. Redacciórr, lectura y, en slr caso, aprobación del Acta de Asamblea.

Ccrn fLrndamento en el ¡¡r1ÍcLrlo 221 de la Ley General de Titulos y Operaciones de
Créciito, para poder a¡sislir ¿: la Asarnblea, los Tenedores deberán presentar las

tarjetas de admisiór¡ correspondientes a sus CBFls, expedidas por el Representante
Comun, por lo que previanterrte los Tenedr¡res deberán en las oficinas de

Masari, Casrr de Bols¿1, S./\., trbicadas en Prado Norte No. 125, 2, colonia Lomas

7715), Gerardo Raymundo Vélez (correo: y teléfono:
y reléfono55-5350-5058) y/o Eslela Pérez Cortes (correo:

55-5279-7700 ext. 02236), los titulos o las respectivas de depósito
S.A. de C.V.,expedidas por el S.D, lndeval lrrstitución para el Depósito de

en los térmirtos de las dlsposiciones aplicables de la de Valores,

dentro del horario cornprenclido errtre B:30 y 16:30 a partir

de la fecha de publicación de la presente convocatoria menos un

hábil de anticipación a la fecha fijacler para la de la Asa de

Tenedores. Contra entrec1a cle las constancias, se e los pases

de asistencia, en la qtte constarán el nombre del yel de CBFIs que

representen, y sin los cuales iro pr:clrán participar en la ea de Tenedores.

L¡:s Tenedclres podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que

acreciiten sur personaliclad rnecliante carta poder o mediante cualquier otra forma de

poder otorgaclo conlorme a clerecl¡o, c¡ue reúnan los requisitos establecidos en el

articulo 49, fracción lil, de la Ley del Mercado de Valores.

Sorgio Mallirrcz, Rl
Fil¡ra Intt

Tcl. 52-f] I -500(r-ü200
rt @fibraittrr.trtx

www-fibralnn.mx
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La información y lns docrlrlenl¡rs relaciona(lr)¡; r;on cacla uno clc los puntos r¡el olden
deldÍa de Ia ASAMBLEI\ GENERA[- OROINARIA nE TENEDCIRE$ se encontrarán
a disposición de los -leneclores con al rrenos 10 (diez) días anteriores a¡ la
celebración de dicha Asamblea, etr las oficilras clel Represenlante Común, en la sede
de la Asamblea, y tamhión poclrán ser corrsultacJos en el ¡rortarl eleclrónico del
Fideicomiso: vlrww.fibrainn.mx.

Ciudacl de México, 22 cie septiei¡bre cle 2025

Cristina Reus Medina y Rodolfo lsaias Osr-lna Escobedo

Dele.c¡ados Ficlr¡cjarios

Banco Multiva, s.A., lnstitr¡ción de Bant;a Múltiple, Grupo Financiero Multiva

como Ficluciaria del Fideicomiso

www.fibrainn.mx
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FIBRAIJIÑI'

Morrtelley, Nuevo León, a22 de ochlbre de 2025

IIAN(]O MULfIVA, S.A., INS'I'I 'UCIÓN DH I]AN(:A MÚLT PLE,
GI{UPO I]INANCIITRO MUIÍM,
¿rctuando írnica y exclusivamerrte en su carírcter de
f it{uciario rlel lrideiconriso Irlevoc¡'rble Dts/161^6

l'laz-a Czunpos ):,llísci.¡s'1., Clalz. Clal. lvia¡iani¡ liscobeclo 595,

l)<>lanco V ser:ción, Migucl l{idalgo, CDMX, C.P. 11560

Atención: División liiduci¿rlia

I lago rcfclcrrcia a:

(i) Al conh'ak: tlc lideicorniso ilrcvocable ír{cntificaclo con el númelo DIJ/"1616, cle fecha
23 rle ochrblc rte 2012 (scgírir r,:l ruislttt¡ haya siclo moclificado cie tiernpo en tiempo, el
"liicleicotrisc¡"), en el cual B¿rnco Mult'iva, S.4", Ilstituciór'r c1e lJanca Múrltiple, Grupo Financielo
Multiva (anteliolrnentc Cll3ar.rco, S.A., Irrstihrción de llanca Múlüple), actúa como fiduciario y
M¿rsali Clasa dc llolsa, S.A., aclíra (:orro r(:presentante ct¡rnún de 1os tenedoles de los celtificados
br.rrsátiles ficllLcialios inrrrobili¿u'ios con cl¿rve tle pizarra "FINN 13" emitidos pot'el ilideicomiso
(e'l "l{e¡:r'esent¿rrte (irmti¡r" y los '(lBI'ls'', tespccrivamcrrte); (ii) el convenio de fccha 10 de
septir:rnbre ctc 2025, rnctlí¿¡ntt: cl clral, sujcto n la aplobación cle la Asamblea de 'Iencclo¡es

(sc¡1rin elicho tér'¡niirt¡ s(,r defir"re más aclt-'lante) Asesol de Activc"rs Prisnra, S.A.P.I. cte C.V.

('AAI)") cer"iió y transrrritió a f avol iie Adrninistt'adola de Activos Ijibla Inn, S.C. ("&$") los
tiercchos y obli¡¡acicxrcs c¡rc corno liideicornitcnte le colresponclían baio el Fideicomiso,
trilc¡uirie:nrlo AAP en ctx'rsrcLrcncia el caráctel de liideiconritente del Ficleicomiso (el "Convenio
tir¡ (lcsiór.r rle llct'trclurs") y (iii) la ¿is¡rnrble a clc tcnedolcs de los CBFIs celebl'acla el 10 de ochtbre
clc 2025 (la "Asamblea clc 'l'enecioles"). mediarrte l;'r que se Jesolvió, enhe autorizal la
crsiórr c1<: clc¡cchos arrtes rrIet'it{a y IL?conocel cc;u ¡rlerro vignr y efectos a

rltr'l'elrcrlorcs cl Cottvenio clc Clcsión de l]crechos.

A urc¡os cprc sc inclic1uc lo u.ltrtt¿r.ic¡, los tómri¡¡os r.itiliz¿rtlos con
plcset\te insh't]r:ción y (luc llo sc (a]lclletlh'ell clefinidos cn l¿r misnla, tendl'á¡r el
Ir:s ati'ibLryr c¡r crl llirlc:icttmist) o t¡rl la Asarlbl<:a de'l'erlr¡tlol'es.

l)cx' rncdic¡ rlc la plesenie, la susclitl elt irti catáctel tle
r[c 'l'cnetlt¡r'es, ctl c$tc ercto Ic ittslt'uyt-r e[t' la ut¿urcra trlírs ¿ltcnta

<1t:le g,acl os f itlut'ii"rrios :

de la Asarnblea

irricial en la
que se

Ia Asamblea
a h'avés cle sus

modificatoriol. (lclcl¡r'c con Az\li y cl l{c1:r't:scntanlc Conlúr"L cl
contrato clc liideicorniso, jLtnlo corl su 1'espectiva

rolar'ía pútbiir:a 120 rlc l¿rblic¿'r ¡r-rti: la r

a f;el' en
cual es

cle la

titLrl¿rr cl l-ic.
cscrillu'n pír

lvligucl Á rrg,:l lispírrclola lJustillos, en

igLraJt:s ¡¡l rlocr¡rnerrL<¡ qLre sc'atljtrnta a la 1:r'esr:trtc cotno Auexo "A"

2. Solir,ritc a la (lomisi<itt N¿rcional lJauc¿rt'ia y de Valoles, la
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FIBRAINI'

inscripción de los CBFIs en el llegish'o Nacion¿rl de valores con nrotívo de las
resoluciones adoptadas en l¿l Asarnblca tlc'fcncdores.

3, Habiendo sido actualizada la insclipcióri de lr:s CBFIs en el Registlo Nacic¡nai dt:
Valores, efechré el corresponcliente canje de dtulo que ampala los CBI.ls ante Ia S.l).
Indeval, Institucióu pala el l)epósito de Valol.es, S.A. de C.V.

4. Publique los eventos relevantes relaciorraclos con la achralización de la inscripción
de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores, con rnotivo de 1a calrcelaciórr de los
CBFIs.

Asimisrno, les insh'uyo pala que cornparcz.ca y srrscriba cualestluier otr'<¡s tlor:umclrrtos
que se encuenhen relacionados con el h"ámitc de refelencia y que ¡'esulten necesaLios,
convenientes o accesotios de los documentos arrtel'ir¡.rrente merrciorraclos a fin tle cunrplinrierrto
a la presente insh'ucción, en términos y clenh'r: clc los lí¡nites rlel Iricleicorniso y la legislacií:n
aplicable.

De igual forrna se inciica que todos los honorarios, gastos o conrisio¡res qlle sean
genet'ados por los actos insluidos en la plesente, ser'án cubiertos colt cargo al Pah'ilnonio clcl
Fideicomiso.

Sin más Por el momento, agradezco la atención que se sirvalt a dar a )a prescnte.

Ateuta¡rrente,

Nava

Delegada Especial de Asalnblea de
f'enedores de CBIIs de fecha 10 dcr octubr.c cie

2025
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Anexo "A"
Proyecto de Octavo Convenio Modificatorio y

al Contrato cle Fideicomiso
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.-..- LIBRO NIJMERO

----- TNSTRUMENTO NÚMERO rl
----- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a 29 de octubre de dos mil veinticinco, yo el Notario

titular de la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio

lnmobiliario Federal, licenciado MIGUEL ÁNGEL ESPíNDoLA BUsILLos, hago constar:

I. EL OCTAVO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO

IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO DB/1616 (letras ¡'D" í'8" diagonal
un mil seiscientos dieciséis) (en lo sucesivo el "FIDEICOMISO"), que celebran: ---------
A. ADMINISTRADORA DE ACTIVOS FIBRA tNN, S.C. como fideicomitente, (en to

sucésivo el "EIDEICOUIIENIE") representada en este acto por su apoderado MIGUEL

ALIAGAGARGOLLO

B. BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

MULTIVA, DIVISÉN FIDUCIARIA, como flduciario (en lo sucesivo el "F|DUC|ARIO"),

representada en este acto por sus delegados fiduciarios cR¡silNA REUS MEDINA y

MARIA MONSERRAT URIARTE CARLÍN

C. con la comparecencia de MASARI, CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANóNIMA, en su

calidad de representante común de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios

inmobiliarios emitidos por el Fideicomiso (en lo sucesivo el "REPRESENTANTE co )

representada en este acto porsu apoderado ERNESTO LOPEZQUEZADA (conjuntamente

elFideicomitente,elFiduciarioyelRepresentanteComún,las..PARTES'');y-

ll' LA COMPULSA DE CLAUSULAS DEL FIDEICOMISO, que se otorga a solicitud de las

PARTES;

Lo anterior, al tenor de las siguientes advertencia, antecedentes, declaraciones y cláusulas
que enseguida se precisarán en este instrumento.-

DVERTENCTA_
*---- Yo, el notario advertí a los otorgantes de las penas en que incurren quienes con

falsedad declaran en una escritura de acuerdo a la fracción segunda del artículo ciento
setenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y trescientos once del
Código Penal para el Distrito Federal

NTECEDENTE
---- PRIMERO.- Que mediante instrumento número cuarenta y tres mil cuatrocientos
treinta y ocho, de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, otorgada ante el suscrito
notario, se hizo constar el contrato de Fideicomiso que celebraron; ASESOR DE ACTIVOS
PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,
COMO fidCiCOMitCNtC; DEUTSCHE BANK MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, DIUSIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiAriO, Y THE BANK OF NEW
YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

1
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(actualmente clBANco, soclEDAD ANÓNlMA, INSTITUCIÓN DE MtJLTTPLE),

como representante común, cuya f¡nalidad principal consiste en emitir y colocar entre el

público inversionista, ya sea de manera pública o privada, certificados bursátiles fiduciarios

inmobiliarios, con base en los bienes inmuebles cuya propiedad se le transmita o adquiera

y que formen parte de su patrimonio para ser destinados al arrendamiento, conforme a las

disposiciones de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta que regulan a los fideicomisos de

inversión en bienes raíces conocidos como "FlBRAs" por sus sig

----- SEGUNDO.- Mediante instrumento número cuarenta y tres mil ochocientos veintitrés,

de fecha cuatro de marzo de dos mil trece, otorgado ante el suscrito notario, se hizo constar

el primer convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESOR DE ACTIVOS

PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,

como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXlCo, SocIEDAD ANÓNlMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MULTIPLE, DlVlSlÓN FIDUCIARIA, como fduciario, y CIBANCO, SOCIEDAD

ANÓN|MA, ¡NSTlTUclÓN DE BANcA MÚLTIPLE, como representante común

----- TERCERO-- Mediante instrumento número cuarenta y cinco mil quinienlos cincuenta

y cinco, de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, otorgado ante el suscrito notario, se

hizo constar el segundo convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario, y

CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO

representante común

---- CUARTO.- Mediante instrumento número cuarenta y ocho mil sesenta y

notario, seseis, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, otorgado ante el

hizo constar el tercer convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTOM DE INVE CAPITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MEXICO, ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, v

CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE como

representante común.

--- QUINTO.- Mediante instrumento número cincuenta mil de fecha

veinticinco de abril de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscrito se

el cuarto convenio modificatorlo al Fideicomiso, celebrado por ACTIVOS

pRlSMA, SoctEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE cAPITAL VARIABLE,

como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXlCO, SOCIEDAD ANÓNlMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MIJLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiATiO CIBANCO, SOCIEDAD

ANÓNlMA, lNSTlTUclÓN DE BANCA MiJLIPLE, como representante común

----- SEXTO.- Mediante instrumento c¡ncuenta mil doscientos veintinueve, de fecha ocho

de junio de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscr¡to notario, se hizo constar el quinto
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convenio mod¡ficatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESoR DE AcIVos pRlsMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, COMO

fidEiCOMitENtC; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MTJLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiAriO; Y CIBANCO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, lNSTlTUclóN DE BANCA MULTIpLE, como representante común

----- SEPT¡MO.- Mediante instrumento número cincuenta mil seiscientos setenta y siete,

de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscrito notario, se

hizo constar el sexto convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESOR DE

ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, COMO fidEiCOMitENtE; DEUTSCHE BANK MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiAriO; Y

CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO

representanle común

----- OCTAVO.- Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se suscribió el

séptimo convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado entre ASESOR DE ACTIVOS

PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,

COMO fidEiCOMitCNtE, DEUTSCHE BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiAriO; CIBANCO, SOCIEDAD
ANÓNlMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE, como representante común sustituido;
y MASARI, CASA DE BOLSA, soclEDAD ANóNIMA, como representante común
sustituto. Mediante este séptimo convenio modificatorio del Fideicomiso se llevó a cabo la

sustitución del representante común, revocando de tal cargo a CIBANCO, soclEDAD
ANÓNIMA, lNSTlrUCtÓN DE BANCA MULT|PLE y designando en dicho cargo de
Representante ComÚn a MASARI, CASA DE BoLSA, SoCIEDAD ANÓNIMA. Dicho
convenio fue ratificado ante el suscrito notario público el cinco de octubre de dos mil veinte,
lo cual se hizo constar mediante el instrumento número instrumento cincuenla y tres mil
cincuenta y ocho.--__

---- NOVENO'- Mediante instrumento público número ciento cincuenta y tres mil
novecientos sesenta y cuatro, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, otorgado
ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Farrill, titular de la notaría pública
número ciento treinla y dos de ra ciudad de México, actuando como asociado y en er
protocolo de la noüaría veintiuno de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado
Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, inscrito en el Registro público de Comercio de la
Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número "26241'1-1,', el dieciséis de
octubre de dos mil veinte, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general
extraordinaria de accionistas de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, de Deutsche
Bank México, Sociedad Anónima, lnslitución de Banca Múltiple (en lo sucesivo ,,pe$sghe

Eaü') mediante la cual se acordó: {i) la escisión de Deutsche Bank como sociedad
escindente, sin extinguirse y la consecuente aportación en bloque de ciertos activos,

3
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pasivos y capital a una sociedad escindida de nueva creac¡ón denominada SPV Metro,

Sociedad Anónima ("SPV Metro"), misma que tendría una subsistencia efímera solo para

los efectos de fusionarse con ClBanco; (ii) simultáneamente a la escisión se aprobó llevar

a cabo la venta de las acciones de SPV Metro en favor de ClBanco mediante un contrato

de compraventa de acciones; y (iii) la fusión por absorción de SPV Metro en favor de

ClBanco, a través de la cual llevaría cabo la transferencia del negocio fiduciario de Deutsche

Bank a ClBanco.*---

------ DÉGIMO.- Mediante instrumento público número ciento cincuenta y tres mil

novecientos sesenta y siete, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, otorgado ante

la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Farrill, titular de la notaría pública número

ciento treinta y dos de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de

la notaría veintiuno de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Joaquín

Humberto Cáceres y Ferráez, inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

México, bajo el folio mercantil electrónico'N-2020062234", el dieciséis de octubre de dos

mil veinte, se hizo constar la constitución de la sociedad SPV Metro por acuerdo de escisión

como sociedad escindida, en virtud de la cual le fueron transferidos ciertos activos; pasivos

y capital resultantes de las operaciones de fideicomiso, mandalo y comisión, así como

diversos activos reflejados en cuentas correspondientes a fideicomisos y mandatos de

Deutsche Bank como sociedad fusionada.

---_ DÉCIMO pRIMERO.- Mediante instrumento público número ciento cincuenta y tres

mil novecientos sesenta y ocho, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, otorgado

ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Fanill, titular de la noiaría pública

número ciento treinta y dos de la Ciudad de México, actuando como yenel

protocolo de la notaría veintiuno de la Ciudad de México' de la que es el licenciado

Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, inscrito en el Registro Público de de la

ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico "384235-1", el dieciséis

dos mil veinte, se hizo constari (l) la protocolizaciÓn del dieciséis de

veinte de octubre de 2020 celebrada por ClBanco, como sociedad (ii) la

fechaprotocolización del acta de asamblea general extraordinaria de

dieciséis de octubre de dos mil veinte cetebrada por SPV Metro como fusionada;

y (iii) la formalización del convenio de fusión de fecha dieciséis de dos mil veinte,

celebrado entre ClBanco y SPV Metro, subsistiendo ClBanco y exti SPV

--*-- DÉclMO SEGUNDO,- Mediante instrumento ptiblico número mil

quinientos cuarenta y nueve de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veinte, otorgado

ante el suscrito notario, se hizo constar la compulsa de las cláusulas vigentes del

Fideicomiso a dicha fecha. De dicha compulsa copio, en su parte conducente, lo que es

del tenor literal siguiente: ------------

ITRANSCR/PC\ÓN A SER 
'NCIU'DA 

PORLANATARíq
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---- DÉCIMO TERCERO.- Mediante instrumento público número ciento setenta mil ciento

setenta de fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Lic.

Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, titular de la notaría pública número ciento treinta y dos

de la Ciudad de México actuando como asociado en el protocolo de la notaría veintiuno de
la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la
Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número trescientos ochenta y cuatro

mil doscientos treinta y cinco, el cínco de septiembre de dos mil veinticinco, a través de la
cual se hizo constar la protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas
dE CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE ('CIBANCO"), dC fCChA dOS dC

septiembre de 2a25, en la cual se acordó, entre otros, la escisión de clBANCo,
subsistiendo la misma y la constitución de la sociedad Albatros, S.A. de C.V. como sociedad

escindida (la "ASAiIBLEA DE EsclSlóN"). yo el notario agrego una copia de dicho
documento al apéndice del presente instrumento bajo la letra .,A,'.;

---- DÉGIMO CUARTO.- Mediante instrumento público número ciento setenta mil ciento
setenta y uno de fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Lic.

Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, titular de la notaría pública número ciento treinta y dos
de la Ciudad de México actuando como asociado en el protocolo de ta notaría veintiuno de
la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la
Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número N-202S062505, el cinco de
septiembre de dos mil veinticinco, a través de la cual se formalizó el contrato de sociedad
por acuerdo de escisiÓn por medio del cual se constituyó la sociedad Albatros Transitoria,
s.A. de c,v. ('ALBATROS") como sociedad escindida de clBanco. yo el notario agrego
una copia de dicho documento al apéndice del presente instrumento bajo la letra ,,8".;----

----- DECIMO QUINTO.- Mediante instrumento público número ciento setenta mil ciento
setenla y dos de fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Lic.
Joaquín Cáceres Jiménez o'Farril, titular de la notaría pública número ciento treinta y dos
de la Ciudad de México actuando como asociado en el protocolo de la notaría veintiuno de
la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la
Ciudad derMéxico bajo los folios mercantiles electrónicos número N-2025062505 y 355g67,
el cinco de septiembre de dos mil veinticinco, a través de la cual se hace constar, entre
otros: (i) la protocolización de las actas de resoluciones unánimes adoptadas fuera de
asamblea de accionistas de Albatros y BANCO MULTIVA, s.A., lNsTlruclóN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA ('MULTIVA") Y (ii) IA fOTMAIiZACióN dCI
convenio de fusión entre Albatros como sociedad fusionada y Multiva como sociedad
fusionada (la "ASAMBLEA DE FuslóN"). yo el notario agrego una copia de dicho
documento al apéndice del presente instrumento bajo la letra ,,G,,.;_---__--

----- DEclMo sExro.- con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, ASEsoR
DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE ¡NVERSIÓru OC
cAPlrAL VAR¡ABLE (en lo sucesivo "AAp"), como cedente, ADMINIsTRADORA DE

5
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ACTIVOS FIBRA lNN, S.C. (en lo sucesivo'AAF"), como cesionario, con la comparecencia

del Fiduciario y del Representante común, celebraron un convenio de cesión de derechos

(el"CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS") por virtud del cualAAP cedió en favor de

AAF todos los derechos y obligaciones que le correspondían como fideicomitente del

Fideicomisoi lo anterior en el entendido que dicha cesión quedaba sujeta a la autorización

de la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave

de pizarra "FINN 13" emitidos por el Fideicomiso (los "CBFls"). Yo el notario agrego una

copia de dicho documento al apéndice del presente instrumento bajo la letra "D". ---------

------ DÉCIMO SÉPTIMO.- Mediante asamblea ordinaria de los tenedores de los CBFls,

celebrada el diez de octubre de dos mil veinticinco, se autorizó: (i) la cesión de todos los

derechos y obligaciones que le correspondían a AAP como fideicomilente del Fidecomiso

en favor de AAF, reconociendo con pleno vigor y efectos a partir de la fecha de la asamblea,

el Convenio de Cesión de Derechos y (ii) la celebración del convenio modificatorio al

Fideicomiso, por el cual se actualice, en lo conducente, su clausulado, a efecto de reflejar

al AAF como nuevo fideicomitente del Fidelcomiso (Ia "ASAMBLEA DE TENEDORES"). Yo

el notario agrego una copia de dicho documento al apéndice del presente instrumento bajo

la letra "E"

----- DECIMO OCTAVO.- Mediante documento de fecha veintidos de octubre de dos mil

veinticinco, suscrito por los delegados especiales designados en la Asamblea de

Tenedores, se instruyó al Fiduciario para cumplimentar las resoluciones adoptadas en la

Asamblea de Tenedores y celebrar el octavo convenio modificatorio al Fideicomiso. Yo el

notario agrego una copia de dicho documento al apéndice del presente bajo la

letra "F"
---_.DECLARACIONES

--- a).- Salvo por las declaraciones aquÍ previstas, las Partes ratifican y cada una

de las declaraciones establecidas en el Fideicomiso.

----- b).- Con base en lo autor¡zado en términos de las por la

Asamblea de Escisión y las Asambleas de Fusión, referidas en los décimo

tercero y décimo quinto de este instrumento y celebradas por Cl y Albatros,

respectivamente, al llevarse a cabo simultáneamente la fusión,

absorbió incondicionalmente la totalidad de los activos, pasivos, v

sin reserya ni limitación alguna y adquirió a título universal la de

Albatros, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por Multiva, todos los

adeudos y responsabilidades, subrogándose en todos los derechos y obligaciones de índole

civil, mercantil, fiscal y de cuatquier otra naturaleza sin excepción, que ClBanco, a través

de la Asamblea de Escisión, transmitió a Albatros y que acto inmediato posterior en la

misma fecha Albatros transmitió a Multiva a través de la Asamblea de Fusión.-
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--- c) Con base en el Convenio de Cesión de Derechos y en lo resuelto por la Asamblea

de Tenedores referidas en los antecedentes décimo sexto y décimo séptimo de este

instrumento, AAF es considerado como único y exclusivo fideicomitente del Fideicomiso. -
--- d).- Es su voluntad modificar el texto del Fideicomiso, como consecuencia de: (i) la

cesión de los derechos y obligaciones que conespondían a AAP como fideicomitente del

Fideicomiso, en favor de AAF, según fue autorizado por la Asamblea de Tenedores y (ii) la

celebración simultánea de la escisión y transmisión por fusión por parte de Albatros en favor

de Multiva, este último como causahabiente a título universal del patrimonio y de las

obligaciones de ClBanco que le fueron transmitidas por virtud de la fusión a favor de Multiva.

-- 
e)'- Asimismo, habiendo modificado el texto del Fideicomiso, es su deseo compulsar

su clausulado, en el entendido que la compulsa que en esle acto se otorga compulsa no

modifica, cambia o extingue ninguno de los términos del contrato de Fideicomiso, ni de los

derechos y obligaciones establecidos en é1.

LAUSU LAs
.-. PRIMERA" MODIFICACIÓT.¡ RI- CLAUSULADO DEL FIDEICOMISO. LAS PATIES CN

este acto c¡nvienen expresamente en realizar exclusivamente las siguientes

modificaciones al clausulado del Fideicomisio:-------
UNO.- Se modifican los incisos hhh) y kkk) de la sección 1.1 (uno punto uno) de la Cláusula

"Primera. Definiciones", en lo relativo a las definiciones "Fideicomitente" y "Fiduciario o
Emisor", respectivamente, para quedar redactados de la siguiente manera:----
" .** PRI MERA. DEFIA/'CIONES.

--- 1.1-uno punto uno.

( ...)

-'- hhh).- Fideícomitente: significa Administradora de Activos Fibra lnn, Sociedad Civit.-
(. .-)

--- kkk).- Fiduciario o Emisor significa Banca Muftiva, 5.A., tnstitución de Banca Múltipte,
Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o quien sea
designado Subsecuentemente como fiduciario de confarmidad con el presente
Fideícomisa."

DoS.- se modilica la cláusula "Tercera. partes del Fideicomiso,,, para quedar redactada
de la siguiente manera:

" -* TERCERA. PARIES DEL FIDErcAMISO, ...---..-.--_

-- 
f,. f -f¡ss p unto una. Partes det Fideicomiso. Son parfes en el presente Fideicomiso tas

srgulenfes;-*

--- a).' Fideicomitente: Administradora de Activos Fibra tnn, sociedad civil. ----------------
'-- b)" Fideicomitentes Adherentes: Cada uno de las Fideicomitentes Adherenfes.-*--

--'c).- Fiducíario: Banco Muftiva, s.4., /nsflfución de Banca Múttiple, Grupo Financiero
Multiva, División Fiduciaria

7
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---- d)"- Fideicomisarios en Pr¡mer Lugar: Los Tenedares de los CBFls, representados por

e/ Represenf ante Camún, respecfo de los derechos gue se les atribuyen conforme a los

términos del presente Fideicomiso y/os CBFI5.***.-_

--- e),- Fideicomisarias en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherenfes en cuanto a

los Derechos de Reversion

--- t.- Representante Camún: Masari, Casa de Bolsa, Socr'edad Anónima.

TRES.- Se modifica el primer párrafo del inciso j) de la sección 16.1 (dieciséis punto uno)

de la Cláusula "Décima Sexta. Obligaciones del Fiduciario", para quedar redactado de la

siguiente manera:

".--.- DÉCIMA SEXTA. OBLIGAC,ONES DEL FIDIJCIARIA.

(...)

-*- j. Entregar vía correo electrónico al Representante Común, al Auditor Extemo, al

Administrador, al Camité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría, dentro

de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, e/ esfado de cuenta fiduciario gue

muestre el valor del Patrimonio del Fideicomisa al mes calendario inmediato anterior. En

virtud que /as Cuentas se mantienen en una institución financiera diversa a Banco Multiva,

S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, e/

Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisanos en Primer Lugar,

Fideicomisarios en Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo está

obligado a proporcionar /os estados de cuenta con base en sus formatos institucionales que

inctuya la información que indique el valor del Patrimonio del finales) al

reciba delcierre del mes en cuestión, con copia de /os esfado s de cuenta que el

banco corresponsal en donde se mantienen /as Cuenfas, mlsmos que

intra-mes de todas las operaciones realizadas, srn necesidad de que el

la información del banco corresponsal en /os esfado s de cuenta del

el detalle

replique

CUATRO.- Se modifica la Cláusula "Vigésima Quinta. 25.1

(veinticinco punto uno), así como el inciso (i) del sexto párafo de la 25.2 (veinticinco

punto dos); para quedar redactados de la siguiente

" --- 25.1-veinticinco punto uno. Comunicaciones. Ioda que deba

de canformidad con el presente Fideicomiso, se realizará o

servicio de mensajería, ambas acuse de reciba en /os stguienfes

---- Fideicamitente: Administradora de Activos Fibra lnn, Sociedad Civil,

---- Domicitio: Belisario Domínguez 2725, piso 4, colania Obispado, C.P. 64060,

Monterrey, Nuevo León.

--*-- Atención: Miguel Aliaga Gargollo-'

--- Teléfono:'T+52) 81 -5000-0200'¡ __...*.*
----- e-mail : miguel.aliaga@frbrainn.mx

I
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-*- Fiduciario: Banco Multiva, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

Multiva, División Fiduciaría. 

-

--- Domicilio: Montes Urales No. 350, Cal. Lomas de Chapultepec, I Seccion, Atcaldía

Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México.

---- Atención: Delegado Fiduciario Fideicomiso DB/1616

--- Teléfono: "(+52) 55-50633932

----- e-mail: cristina.reus@multiva.com.mx; nabor.mejia@multiva.com.mx;

in stru ccio nesmexi co@m ultiv a. com. mx

--- Repriasentante Común: Masari, Casa de Balsa, Socíedad Anónima

--- Damicilio: Prado Norte 125, piso 2, oficina 201 , Calonia Lomas de Chapultepec -----
----- Alcaldía: Miguel Hidalgo, Código Postal "11000"- once mil, Ciudad de México. --------

---- Atención: lrais López Rodriguez

---- Teléfona' "+ 52 (55) 55 5350 5050 - ext. 41 5"----
--- e-mail: irais.lopez@masari.mx / gerardo.raymundo@masari.mx

---- En caso de cambio de domicilio de algunas de las Paftes deberán camunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio

ocufta.

*** 2í.2'veinticinca punto das. Instrucciones al Fiduciario. Por lo que respecta a las

instrucciones y comunicaciones de cualquiera de /as Parfes de! presente Fideicomiso a!

Fiduciario, se estará a lo siguiente

(. ..)

Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas at Fiduciario, para que estas puedan

ser acafadas, deberán incluir, por lo menos, /os srgur'enfes regursifos;

--- (ü Estar dirigida a Sanco Multiva, s.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Multiva, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso "DB/1616" (tetras
"D""8" diagonal mil seiscientos dieciséls).

(...)

----- SEGUNDA. COMPULSA DEL FIDEICOMISO. El suscrito notario, a solicitud de las

Partes, hago constar la presente compulsa del Fideicomiso y sus convenios modificatorios
para efectos de concentrar en un solo instrumento el clausulado que actualmente rige a
dicho Fideicomiso, compulsa que se obtiene de los instrumentos relacionados en los
antecedentes de este instrumento, quedando redac{ada, en consecuencia, la totalidad de
los estatutos del Fideicomiso, de la siguiente manera

.CLÁUSUIAS
---- P R I M ERA. D EF r N I C I ONES. .__
*--- 1.1-uno punto uno-

---'Términos Defindos. Las términos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en e! mismo, tendrán el

I
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significado gue se atibuye a dichos términos en la presente Cláusula Primera y serán

utilizados en /o sucesivo en esa forma y se entenderán ya sea en forma singular o plural

según el contexto lo requiera; las Partes reconocen que los términos definidos que a su vez

queden incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido en

esta Cláusula:

--- a).- Actividades de Asesoría: signífica las actividades a ser realizadas por el

Administrador, conslsfenfes en otorgar al Fiducíario de este Fideicomiso toda la asesoría

especializada requerida por el mismo en relación con la planeación, estrategia y ejecución

de /as decrsio nes trascendentales en relación con /os fines del Fideicomiso, particularmente

las relativas a la ubicación, selección, revisión, adquisición, desarrollo, canstrucción,

acondicionamiento, operación, mantenimiento y venta de Eienes lnmuebles y/o Derechos

de Anendamiento, según corresponda, y a la planeación financiera y estratégica del

Patrimon io del F ideico mi so.

--* b).- Acfiyos: significan los Eienes lnmuebles y/o Derechos de anendamiento que, de

tiempo en tiempo, formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

--- c) - Activos Adquiridos: significa los Acffvos, en su caso, adquiridos por el Fiduciario,

con /os Recursos Derivados de la Emisión, correspondienfes a la primera Colocación,

mismos que se relacionan en el Anexo "A" del presente Fideicomiso.

-** d)"- Acfiyos Aportados: significa los AcfiVos que fueron aportados con motívo de Ia

primera Emisión por los Fideicomitentes Adherentes, conforme a lo previsto en la Cláusula

Segunda del presente Fideicomiso, mlsmos que se relacionan en el Anexo "8" del presente

Fideicomisa, así como cualquier otro Activo gue se aporte en lo futuro en términas del

Convenio de Adhesión.

-:- e).- Administrador: significa Administradora de Activas Fibra lnn, Civil, o la

sociedad civil que la sustituya de tiempo en tiempo conforme la en el presente

Fideicomiso, cuyo objeto socra/ sea la prestación de los Serulbios de

manera exclusiva al Fideicamisa y que cumpla con los requisr'tos a que se

de

Décima del Fideicomiso, en el entendido de que el Fiduciario para del presente

Fideicomiso será titular y cantrolará camo socio al menos el 99.997o nueve punto

noventa y nueve por ciento) de los derechos sociales y civil,

incluyendo la facultad de designar a su órgano de administración.

--"0.- Anexos; significa el coniunto de anexos del presente que

farman parte integrante del mismo.

--- il.- Aportación lnicial: significa la apoftación que se integra con los recursos

provenientes del Fideicomitente, a fin de constituir inicialmente el Patrimonio del

Fideicamiso, en términos de la sección 2.2-dos punto dos de la Cláusula Segunda del

presente Fideicomiso.

--- h).- Anendatario: significa cualquier Persona que suscriba un Contrato de

Arrendamienfo en su carácter de anendatario-
10
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--- i)"- Asamblea de Tenedores; srQnifca la asamblea de Tenedores en términos de la

LMV y de la LGTAC.

----j).- Asesor. Contable y Fiscal: significa, de conformidad con la Cláusula Vigésima

Sexta del presente Fideicomiso, el despacho designado por el Comité Técnico, a ser

cantratado par el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, para llevar a cabo el

cumplimiento de las obligacíanes fisca/es y contables derivadas del presente Fideicomiso,

que será un despacha de contadores públicos de reconocido prestigio a nivel intemacional

con oficinas en México.

--- k).- Auditor Erterna: significa KPMG Cárdenas Dosal, Sociedad Civil u otro auditor

erterno contratado en términos del presente Fideicomiso; en el entendido que dicho auditor

debera ser un despacho de contadores públicos de reconocido prestigio internacional e

independiente del Administrador, del Fideicomitente, de los Tenedores Relevantes y del

Fiduciario.

--*- l).- Bancos Autorizados. Significa BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Banco

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, así coma

cualquier otra institución bancaria con la que el Fiduciario tenga autorizado realizar

operaciones.

**- m).- Bien lnmueble o Bienes lnmuebles: signifrca lnmuebles gue se destinen al

anendamiento y/o hospedaje que adquiera el Fiduciario para el cumplimiento de los fines

de esfe Fideicomiso.-

---'n).- BMV: significa la Balsa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátit de

Capital Variable.

-*- ñ)-- Ce¡tificados Bursáfi/es Fiduciarios lnmobiliarios o CBFIs: signiftca los certificados

bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos por el Fiduciaria, de tiempo en tiempo, de

conformidad con el presente Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras y otras

dr'sposl'clbnes legales aplicables, inscnfos en el RNV y listados en la BMV, y en su casa,
otras mercados i nternacionales. ----*.--
---- o).- CFF: significa el Código Fiscalde la Federación

-'- p).- Circular Única de Emisoras.' significa las Disposrblones de Carácter General
¡l

Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercada de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de marzo de dos mil tres,
según /as m¡smas sean reformadas de tiempo en tiempo.

--" q).- Circular 1/2005: significa la Circular 1/200*uno díagonal dos mil cinco, emitida
par el Banco de México la cual contiene /as Reg/as a las que deberan su¡'efarse las
lnstituciones de Crédito, Casas de Botsa, lnstituciones de Seguros, lnstituciones de
Fianzas, sociedades Financieras de objeto Limitado y la Financiera Rural, en /as
operaciones de fideicomiso según la misma sea refarmada de tiempo en tiempo.

--- r).- cláusula: significa cada una de las cláusulas del presente Fideicomiso. ------------

---- s).- CNBV: signifrca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
't1
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--" t).- Colocación: significa (i) la calocación entre el público inversionista de /os CBF/s

emitldos conforme a Ia Emísión que carrespanda por medio de oferta pública a través de la

BMV, con intervención del lntermediario Colocadar, y (ii) en su caso, Ia colocación en

mercados extranieroE de los CBF/s emit¡dos conforme a la Emisión que corresponda, en el

entendido que en casa de que se realice alguna Emisión en el extranjero, el Fiduciario con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, podrá contratara un asesor expeño en dicho mercado

a f¡n de dar cumplimiento a las obligaciones gue se tengan como Emisor.

-** u).- Comisión por Administración: tiene el significado que se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Décima, sección 10"6-diez punto seis delpresente Fideicomiso.---

*** v) - Comité de Auditoría: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Novena, sección 9.2.1-nueve punto dos punto una del presente Fideicomiso.*-

--- w).- Comité de lnversiones; liene el significado que se le atribuye a dicho término en

la Cláusula Novena, sección 9.7.1-nueve punto siete punto uno del presente Fideicomiso.

--* x) - Comité de Nominaciones y Compensaciones.' tiene el signifrcado que se le

atribuye a dicho término en la Cláusula Novena, Seccón 9.4.1-nueve punto cuatro punto

uno del presente Fideicomiso.

--* y) - Camité de Prácticas: tiene el significado gue se le atribuye a dicho término en la

Ctáusula Novena, seccón 9.3.1-nueve punto tres punto uno del presente Fideicomiso. -*
-^- z).^ Comité de Vigilancia de Créditos: tiene el significado que se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Novena, sección 9.6.1-nueve punfo seis punto uno del presente

Fideicomiso.

--- aa).- Camité Financiero: tiene el significado que se Ie atribuye a término en la

Cláusula Novena, sección 9.5.1-nueve punto cinco punto uno del Fideicomiso. --

------ bb).- Comité Técnico: tiene el significado que se le atribuye a término en la

Cláusula Novena, seccón 9.1-nueve punto uno, del presente

--- cc).- Conducta de Destitución: significa respecfo de cualquier la sentencia

o resoluc¡ón judicial definitiva e inapelable que declare a dicha de

fraude, dolo, mala fe o negligencia inexcusable respecfo de /as Persona;

(ii) una conducta criminal o un incumplimiento intencional de la pafte de dicha

Persana (respecto del presente Fideicomiso o de su negocio); un de

este Fideicomiso, a de /os confrafos que deriven del mismo; o e

inapelable que declara a dicha Persona en cancurso mercantil o

--- dd).- Constancia de Reembolso: significa el documento que, previa solicitud del

Tenedor de que se trate, expedirá el Fiduciario dirigido a los Tenedores en ,os casos en

gue se pague algún Reembolso de Capital.--

--- ee).- Contaminantes: srgnlflca (i) cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa,

sonido, vibración, calor, olor, radiación, materia orgánica a inorgánica, animada o

inanimada, o cualquier combinación de los conceptos que anteceden y/o (ií) cualquier

cambustible, incluyendo, sin limitar, petróleo o productos derivados de petróleo, petróleo
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crudo, gas líquido o natural, gas natural licuado, combustible sintético o una combinación

de cualquiera de dichos elementos, sea considerada o determinada peligrosa, tóxica,

contaminante, o bien una sustancia naciva, o un contaminante o fuente de contaminación

conforme a la Legislación Ambiental o por los organismos o dependencias del gobiemo de

México.

*-*- ff).- Contrato de Administración: significa el contrato de prestación de seryrblos

celebrado por el Fiduciario y el Administrador que se agrega al presente Fideicomiso como

Anexo "C", y en su caso, el que resulte conforme a las modificaciones autorizadas por el

Comité Técnico y acordadas con el Administrador, y, en su caso, /as que autorice la

Asamblea de Tenedores para efectos de lo dispuesto en el inciso (g) de la sección 8.4 de

la cláusula Qctava de esfe Fideicomiso, a efecto de que el Administrador proporcione los

Servicios de Administración. Lo anteríor en el entendido que dicho contrato deberá estipular

un plazo fonoso de por Io menos 10 (diez) años y renovaciones por un periodo igual de

manera automática.-
"--- qil.- Contrato de Anendamiento: significa cada contrato de arrendamiento, de

subanendamiento o, en general, cualquíer otro contrato mediante el cual se conceda a título

oneraso el uso y goce temporal de los Bienes lnmuebles.

*-- hh).- Contrato de Colocación: significa el contrato de colocación celebrado por et

Fiduciario, los Tenedares Vendedores y el lntermediario Calocador respecto de la oferta y
colocación de los CBFls por medio de la oferta pública mirta inicial a través de Ia BMV o
privada en cualquiera otra bolsa de valores o mecanísmo de negociación en México o

cualquier otra jurisdicción, según conesponda, así como aquellos que celebren de tiempo

en tiempo respecfo de Emrbiones postenores.

-" ¡ü.'Contrato de Gestión Hotelera: significa el contrato celebrado por el Fiduciario con

el Gestor Hotelero para efectos de proporcianar los seruicios gerenciales conslsfentes en

la operación de /os Brbnes Inmuebles destinados a /os serulcios de alojamiento temporal de

hospedaje, que forman paúe del Patrimonio del presente Fideicomis

--- ii).- Cgpvenio de Adhesión: signiftca el convenio por el cual tos Fideicomifentes

Adherentes aportaron al Patrimonio del Fideicomiso /os Actlyos Aportados y se adhirieron

al Fideicomiso, sustancialmente en términos del documento que se adjunta al presente

Fideicomiso comlo Anexo "E". Adicionalmenfe se consíderará como tal, cualquier contrato
que al efecto se celebre para apoñar un Activo y adheirse al presente Fideicomisa. *---
--- kk)'- Cnferbs de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen en el

documento gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "F', a efecto de que el
Fiduciario pueda rcalizar lnversiones en Activas con posterioridad a Ia aplicación de /os
recursos obtenidos por la Emision de CBFIs que realice el Fiduciario y de acuerdo con las
instrucciones que reciba del Comité Técnico. Dichos Criterios de Etegibilidad podrán ser
modiftcados de tiempo en üempo conforme lo determine la Asamblea de Tenedores. -----
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Fideicomiso.

*** A.- Cuenta Concentradora: tiene el significado gue se le atribuye a dicho término en

la Cláusula Décima Segunda, seccron 12.1-doce punto uno del presente Fideicomiso. ---
--- mm).- Cuenta de Distribuciones de Efectivo: tiene el significado que se le atribuye a

dicho término en la Cláusula Décima Segunda, sección 1Z.9-doce punto nuéve del presente

Fideicomiso.

--- nn).- Cuenta General: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Décima Segunda, secclón 12.S-doce punto cinco del presente Fideicomiso. 
--

--- oo).- Cuentas: significa conjuntamente la Cuenta Concentradora, la Cuenta General,

la Cuenta de Distribucianes de Efectivo, el Fando de Gasfos de Emisión, el Fondo de

/mpuestos par lnversión, el Fando de lnversión en Activos, el Fondo de Gasfos de

Mantenimiento de Ia Emisión, el Fondo de CAPEX, el Fondo de Servicio de la Deuda y las

demás cuentas que sean abiertas, administradas, operadas y mantenidas por el Fiduciaria

canfarme al presente Fideicomiso

--- pp).- Derechos de Arrendamiento: significa los derechos que adquiera el Fiduciario

consr'stenfes en los derechos a percibir rngresos provenientes del arrendamiento de los

Bieneslnmueblesasícomo/osderechosdecobrode/osml.smos.#

--- qq).- Derecho de Reversión: significa el derecho que en caso de esfab/ecerse así en

Ios documentos de aportación respectiyos, flenen los Fideicomlfentes Adherentes para

readquiir la propiedad de los Activos Aportados, que hayan sido aportados por cada uno

de eltos, en caso de (i) enajenación de /os rnlsmos por el Fiduciario, o (ii) por extínción del

*-* rr).- Desinversión: tiene el significado que se indica en el inciso xiii, sub inciso "4" de

la sección 9.1.24-nueve punto uno punta veinticúatro de la Cláusula de esfe

Fideicomisa.

--- ss,).- Día: significa con mayúscula o con minúscula, dia natural.

---- tf).- Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o domingo en el cual las

instituciones de crédito de México abran al público, de acuerdo con el que al

efecto publica la CNBV,

--- uu).- Distribución: significa /os recursos derivados del Fiscal del

Fideicomiso que serán entregados a los Tenedares en /os mantos el Comité

Técnico; en el entendido que para que el Comité Técnico un

Distribución distinto al 95% (noventa y cinco por ciento) del del

Fideicomiso, requerirá adicionalmente del vota favorable de la mayorla de sus Miembras

tndependientes. Para el caso de que se pretenda acordar una Distribución menor al 95%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además la

aprobación de la Asamblea de Tenedores.--------------

--- vv).- Distribüción de Efectivo: significa la Distribución más cualquier otra cantidad que

el Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en térm,flos del presente

Fideicomisa.
14

595

INTEGRAL NOTARIAÍ-
z 0Lf'7 6 1 0d-e 9af-4 9af- 8 9dB -aebcd5 3 lba 92

: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, NOTARIO 120 DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

SELLO DE TIEMPO:, 2a25-II- 06 19:36:11
DE REGISTRO:16397 del libro 13

t

^s5

ú
E
4

f¿

0[

L Axc

pÁe¡Ne: 59'7 de i24



--- ww).' Documentos de Emisión: signifrca e! Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el
Contrato de Colocación, avisos de oferta y colocación, documentos con información clave
para la inversión y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como

cada uno de etlos sea modificado de tiempo en tiempo), por medio de /os cuales se

instrumente la Emisión y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el Comite

Técnico, para futuras Em¡.slbnes, incluyendo aquellos que se requieran para efectos de

efectuar una Colocación en el extranjero.-------------

-*: xx).- Emisión: significa cada emisión de CBFIs que realice et Fiduciario, de tiempo en

tiempo en cada Fecha de Emisión, de conformidad con lo establecido en el presente

Fideicomiso y al amparo de lo previsto por los artlculos 1 87 (ciento achenta y siete) y 188

(ciento ochenta y ocho) de la L/SR en vigor, y/o aguellas dr'sposiciones /egales que las

sustituYan o comPlemenfen. -*_-*
--- n.'EM|SNE7:' significa e/ Sr'sfema Electrónico de Comunicación con Emisaras de

Valores a cargo de Ia BMV.-
--- zz).- Evenfos Relevanfes: tiene el significado atribuido a eyenfos relevantes en el

a¡lículo segundo de la LMV.-
*** aaa).' Fecha de Emisión: significa la fecha en que se lleve a cabo cada Emisión de

CBFIs por el Fideicomisa.

--* bbb).- Fecha de Distribución de Efectivo: significa la fecha en que se entregue, en su

casq /as Distribuciones de Efectivo conforme lo previsto en el presente Fideicomiso.----
^-- ccc).- Fibras: significa los fideicomisos de inversión en bienes raíces a gue se refieren

los artículos 187 (ciento ochenta y siete) y 158 (ciento ochenta y ocho) de ta LISR en vigor,

y/o aquellas disposiciones legales que las sustituyan o complementen.

--- ddd).- Fideicomisarios en Prímer Lugar: significa los Tenedores de los cgFls
representados por el Representante Común

--- eee).- Fideicomisario en Segundo Lugar: significa cada Fideicomitente Adherente por
lo que hace en su casq a los Activos Apoftados, canforme a! Convenio de Adhesión
respectivo.---

--" n"- Fideicamiso: significa el fideicomiso que se establece en viñud del presente
contrato, según sea modifícado de tiempo en tiempo.----

-:- SSil.- Fideicamiso de Fundadores: significa el contrato de fideicomiso celebrado par
los Fideicomitentes Adherentes originales y /os /nyersrbn¡'sfas Patrimoniales a cuyo
patrimonia (i) los Fideicomffenfes Adherentes Originales aportaron la titularidad de ciertos
CBFIs que recibieron como contraprestación por la apoúación de los Activos Aportados al
Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) /os /nversionistas Patrimaniales aportaron la titularidad de
la totalidad de /os CBFIs que adquirieron en la Oferta inicial.

"--- hhh)-'Fideicomitente: significa Administradora de Activos Fibra lnn, Sociedad Civit.-

--* ii¡).- Fideicamitente Adherente: significa cualquier Persona que aporte los Activos al
Patimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá, para efectos del Fideicamiso las
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derechos y obligaciones esfab/ecldos en este Fideicomiso y en el

respectivo.---

-*- jjj).- Fideicomitentes Adherenfes Ariginales: signifrca los Fideicomitentes Adherentes

que aportaron /os Acfivos Aportados al Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Segunda, sección 2.44os punto cuatro del presente

Fideicomiso.

------ kkk).- Fiduciario o Emisor: significa Banco Multiva, S.4., lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o guien sea

designado subsecuentemente como fiduciario de confarmidad con el presente Fideicomiso.

**- U.- Fondo de CAPEX: tiene el signifrcado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Décima Segunda, secc¡ón 12.7-doce punto siete del presente Fideicomiso. ----
-*- mmm).- Fondo de Gasfos de Emisión: tiene el significado gue se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.2-doce punto dos del presente

Fideicomiso.

--- nnn).- Fondo de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión: tiene el significado gue se

le atribuye a dicho término en la Cláusula Décima Segunda, seccón l2.Gdoce punto sels

del presente Fideicomi so.

--^ ooo).- Fanda de Impuesfos po r lnversión: tiene el significado que se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.3-doce punto tres del presente

Fideicomiso.

--- ppp).- Fondo de lnversión en Activos: tiene el significado gue se le atribuye a dicho

término en la Ctáusula Décima Segunda, sección 12.4-doce punto cuatro del presente

Fideicomiso.

---- qCd.- Fondo de Servicio de la Deuda: tiene el significado que le atribuye a dicho

término en la Cláusula Décima Segunda, secciÓn 12.8'doce punto del presente

Fideicomiso.

*-- rrr) - Fondos de Pensrones y Jubilaciones Exfranjeros: significa a gue se

refiere el arlículo l\3-ciento cincuenta y tres de /a L/SR en disposición

legal que la sustituya de tiempo en tiempo.

--- sss).- Gastos de Emisión: significa los gasfos, honorarios y

cualesquiera ofros serneiantes que se generen derivados a

m,smos que serán pagados por el Fiduciario previa

Administrador

--- ttt).- Gasfos de Mantenimiento de la Emisión: significa /os gastos gue se generen por

la administración y mantenimiento de cada Emisión, de conformidad can el documento que

se adjunta a! presente Fideicomiso como Anexo "G", mismos que serán pagados por el

Fiduciario previa instrucción por escrita del Administrador'
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*-* uuu).- Gasfos de Operación: significa /os gasfos que se generen por la operación del

Patrimonio del Fideicomiso que sean notificados por escn?o at Fiduciario por el

Ad mi n i stra d or. --*----------

---- wv).- Gesfor Hotelero: significa Gesfor de Activos pisma, sociedad Anónima

Promotora de lnversión de Capital Variable y/o la sociedad o sociedades que de tiempo en

tiempo sean autorizadas conforme al presente Fideicomiso por et comité Técnico.-----**
"*- www)- lndeval: significa /a S.D. lndeval tnstitución para el Depósito de Valores,

Sociedad Anónima de Capital Variable.

---- xxx).' Inmuebles: significa conjuntamente, en términos de to dispuesto por el añículo

7í?-setecientos cincuenta del Código Civil Federal y sus artículos conelativos en /os

codigos civiles de /os Fsfados de la Repúbtica Mexicana en donde se encuentren ubicados

los lnmuebles: (y' /os bienes inmuebles por naturaleza. conslstenfes en construcciones y
edificios, asi como los terrenos sobre /os cuales se encuentran edificados, gue se aportarán

al Patrimonio del Fideicomiso; (ii) /os blenes inmuebles por destino, que forman parte

integral de las construcciones y edifrcios al encontrarse adheridos de una manera fija, de

modo que no.pueden separarse sin deteriara del inmueble o del objeto a él adherido, y; (iii)
todos aquellos bienes que aunque no tienen una incorporacíón física al edificio, adquieren

la condición de inmuebles al existir la valuntad del dueña de mantenerlo,s unldos a éste y
que resultan indispensables para su funcionamiento^

""- yfu'' lntermediarios Colocadores: sEnlfca aquellas casas de bolsa o intermediarios

financieros, en su caso, que sean designados por instrucciones del comité Técnico" ------

--- zzz).- lntermediario Financiero: significa la casa de bolsa a través de la eual se
mantenga el depósito de /os CBFIs en el lndeual.

'-'aaaa).' lnversión en Activos: significa las inversione.s que se realicen, con cargo al
Patrimonio del Fideicamisa, en Activos que sean adquiridos o construidas can las recursos

obtenidos de las Colocacrbnes o de cualquier otra forma.---
'-'-- bbbb).' lnversiÓn Mínima del Patr¡mon¡o: significa la lnversion en Activos destinados

al anendamiento con el que debe cumplir el Fideicomiso y que debe ser al menos et T0%
(setenta por aiento) del Patrimonio del Fideicomiso. Dicha proporción deberá ser
determinada de conformidad con la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en el
eierciaio de que se trate a aquellas reglas emitidas por /as autoridades fiscales que /a
sustituyan.--

--- cccc)'' lnversiones Permitidas: significa las inversiones gue se realicen con cargo al
Patrimonia del Fideicomiso de acuerdo con las instrucciones escnfas que reciba el
Fiduciario para tales efectos, mlsmas que se realizarán de conformidad con la Legislación
Aplicable y gue sean autoizadas para las Fibras._-__-
-"'* dddd).- lnversionistas Patrimoniales: significa aquellas personas que asuman el

compromiso de inve¡tir determinadas surnas de dinero para la adquisición de CBFIs en ta
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é

Oferta Pública, oferta privada o en el mercado secundar¡o y a al

patrimonio del Fideicomiso de Fundadores.._*--**-*

--: eeee).- /SR: srgndrca el impuesto previsto por la LISR.

--- ffn - lSR D¡ferido: significa el ISR a cargo de los Fideicomitentes Adherentes por la

aportación de los Activos Aportados que se difiera en los términos de /a L/SR. ---
-**sssd.-lVA:significaelimpuestoprevistoporlaLlvA.-
------ hhhh).- Legislación Aplicable: significa las leyeg reglamentos, decretos, circulares y

demás ordenamientos lurídrbos de carácter federal, estatal y/o municipal vigentes en

México el día en que se lleva a cabo cada Emisión.

--- ¡i¡ü.- LGTOC: significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

-** jjjj).- LIC: significa la Ley de lnstituciones de Crédito.

------ kkkk).- Liquidador: tiene el significado atribuido en la Cláusula Vigésima Tercera,

sección 23.3-veintitres punto tres, inciso (i) del presente Fideicomisa.

--- llll).- LIVA: significa Ley del lmpuesto al Valor Agregado------
----- mmmm).- L/SR: significa Ia Ley del lmpuesto Sobre /a Renfa.

--- nnnn).- LMV: significa la Ley del Mercada de Valores.

*** ooao).- LTV: significa la razón calculada y dada a conocer por el Administrador,

definida camo el monto del saldo insoluto de la deuda entre la estimación de valor del Activo

de que se frafe (Loan Ta Value)

--- pppp).- México. significa /os Esfados Unidos Mexicanos'--

--- qclcld.- Miembro lndependiente: significa cualquier persona integrante del Comite

Técnico que cumpla con los requlsifos del artícula 24 (veinticuatro), párrafo y 26

(veintiséis) de la LMV

-** rnr).- Parfes: significa coniuntamente el Fideicomitente, Fiduciario y el

Representante Camún.

--- ssss).- Patrimonio del Fideicomisp: tiene el significado que se atribuye a dicho

término en la C|áusula Cuaña del presente Fideicomiso.

--- W.- Pérdida Fiscal: signifrca el resultado de restar a tos

deducciones autorizadas, en los términos de la LISR, cuando

que las segundas.

--- uuuu).- Persona: significa, según el contexta la requiera, frsica o

un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en u otra

*-* ww).- Personas Relacionadas: tiene el signifrcado atribuido a dicho término en el

articulo segundo de la LMV"--
--*- wwww).-Periodo Mínima de lnversión: significa el término de cuatro años a gue se

refiere la fracción lV del artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR en vigor, y/a aquellas

disposlciones legales que las susfüuyan a la que en su caso se establezca por la Legislación

Aplicabte
18
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---- xxxx).- Pesos.' sigrínca b moneda de curso legat en México.

--- yyw).'Prospecto: significa el prospecta de colocación definítivo relacionado con cada

Emisión de conformidad con la Legislación Apticabte.-----
*** zzzz)'' Proyectos: significa conjuntamente con los Activos, los proyectos inmobiliarios

a desarrollar o ser adquiridos por el Fiduciario canforme a los flnes del presente

Fideicomiso.

------ aaaaa).- Recursos Derivadas de Ia Emisión: significa, respecto de cualquier Emisión,

/os recursos que se obtengan por la Colocación de /os CBFls respectiva, de conformidad

con /os términos y condiciones esfab/ecdos en /os Documentos de Emisión

conespondienfes. --...-*-.-".......-*

-- bbbbb).- Reembolso de Capital: significa las cantidades entregadas a los Tenedores

de /os CBFIs en exceso al resultado fiscal det ejercicio, en los términos del a¡tículo 188

(ciento ochenta y ocho), fracción Xl, sexto párrafo de /a L/SR en vigar.

-*- ccccc)" Reglamento lnterior de la BMV: significa el Reglamento lnterior de Ia BMV,

según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.

-- ddddd).' Renfas: significa /os tngresos obtenidos por el otorgamiento de! uso o goce

de los Bienes lnmuebles derivados de las Cantratas de Anendamiento.

-'-" eeeee)- Reporte Anual del Auditor: significa el repofte anual que deberá elaborar y
presentarel Auditar Extemo de conformidad con la Ctáusula Décima Séptima, sección 17.2-
diecisiete punta dos del presente Fideicomiso.-

--- ffIt|.- Representante común: significa Masari, casa de Bolsa, sociedad Anónima,
quién será el representante común de los Tenedores de /os CBFls, a quien sea nombrado
subsecuentemente como representante común de tos Tenedores.**_-._-
--- SSltlStl.- RNI/ srgnfiba el Registro Nacional de Valores a cargo de ta CNBV._

"--'hhhhh)= Resultado Fiscal: significa el resultado de restar a la utílidad fiscal de un
eiercicio fiscal determinada las pérdidas fsca/es de ejercicios anteriores pendientes de
amo¡tizar.

---- iiiiü-- Seruicio de la Deuda: significa las cantidades necesanbs para cubrir el pago de
capital e ihferesbs en un fin ancia mie nto. **---
*-*iiiiil.- Servicrbs de Administración: significa /os serylcrbs de administración que se

llevarán a cabo por el Administrador conforme al contrata de Administración. _-_---_---__--

'--- kkkkk).- STIV'2: significa e/ Sr'sfema de Transferencia de lnformación sobre Valores
a cargo de la CNBV.

--- Ilill).- Tenedores: signiñca las tenedares de uno o más de /os cgFls. --.--*
---- mmmmm)'- Tenedor Relevante: significa todas y/a cualquiera de los Tenedares Clave

y otros Tenedares, en la medida en que cada una de esas Personas en to individual o como
grupo de Personas, a través det Fideicomiso de Fundadores, tenga el control de cuando
menas el 376 (tres por ciento) de /os cBFls en circulación, en cualquier tiempo.
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------ nnnnn).- Tenedores Clave: significa todas y/o cualquiera Zorrilla

Vargas, Joel Zorrilla Vargas, Oscar Eduardo Calvillo Amaya y/o entidades controladas por

dichas personas en lo individual o conjuntamente

----- ooooo).- Título: significa el documento o título que documenta /as Emisiones, cuyo

formato se adjunta al presente Fideicamisa como Anexo

--- ppppp) Utilidad Fiscal: significa el resultado de restar a /os rngresos acumulables las

deducciones autorizadas, en los términos de /a LISR, cuando los primeros son mayores que

las segundas

---- qqqqq).- Utilidad Operativa: significa el resultado de sustraer a los ingresos generados

por el Fideicomiso en su operación, /os gasfos operativos.

--- rnn).- Valor: significa /os fitulos de crédito que canforme la naturaleza del presente

Fideicomiso puedan ser emif¡dos por el mísmo de /os esfable cidas por la fracción WIV del

artículo 2 (dos) de la LMV y cualesguiera otros de conformidad con la Legislación Aplicable.

----- 1.2-uno punto dos. Ofras Reg/as de lnterpretación. En este Fideicomiso y en sus

Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario:

"*" (ü los encabezados de las Cláusulas e ,ncisos san parc referencia únícamente y no

afectarán la interpretaclon de esfe Fideicomiso;

*-- (¡ü las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo este

Fideicomiso o cualesquiera otros documentos, incluirán: (x) todos /os Anexos y apéndices

u otros documentos adjuntas al presente Fideicomiso o a dichos documentos; (y) todos los

documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebradas en susffiución de este

Fideicomiso o de dichos documentos; y (z) cualesquien modificaciones,

sea e, caso;-----adiciones o compulsas a este Fideicomiso o a dichos documentos,

*-- (iil las palabras "incluye" o "incluyenda" se entenderán como sin limitaf;

**- (iv) las referencias a cualquier persona incluirán a los y cestonanos

permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad cualquier

autoridadpersona que suceda las funciones, facultades y

gubemamental);

--- (v) las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el y palabras o frases

de naturaleza similar, se referirán a este Fideicomiso en alguna

en particular de este Fideicomiso; y
*-- (vü el singular incluye el plural y el plural incluye el singular.

----- SEGUN DA. CELEBRAC,ÓN. *--*--
*** 2.1-dos punto uno. Celebración del Fideicomr'so. Las Partes celebraron el presente

Fideicomiso sujeto a los términos y condiciones esfablecidas en el presente Fideicomiso.-
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---- 2.2'dos punto dos, Aportacíón lniciat. El Fideicomitente aportó al Fideicomiso, como
Apoftación lnicial, la cantidad de $20,000.00 M.N. (veinte rnil pesos 00/100, Moneda
Nacional).-
--- 2.3dos punto tres. Aceptación del cargo de Fiduciario. Et Fiduciario aceptó el cargo
de fiduciario de esfe Fideicomiso y recibió ta Apoftación lniciat. El Fiduciario otorgó al

momento de la celebración del presente Fideicomiso el recibo más amplio que en derecho
proceda sobre la Apoftación lnicial.

--- 2.4'dos punto cuatro. Aportaciones por los Fideicomitentes Adherentes Originales.

Previamente a la primera Fecha de Emisión y sujeto al cumplimiento de la condición

suspensiva conssfenfe en la Colocación de /os CBFlg tos Fideicomr'fentes Adherentes

Oiginales efectuaron la aportación de Activos Aportados al Patrimonio del Fideicomiso, a

cambio de lo cual, simultáneamente a la primera cotocación, recibieron como
contraprestaciÓn, el número de CBFIs gue se estableció en e! Convenio de Adhesión

respectivo, determinado por el comité Técnico y notificado at Fiduciario.

---- 2.5-dos punto cinco. Número de ldentificación Intema. Las Partes convinieron en

identificar el presente Fideicomiso, desde su constitución, con el número DB/16i6 (tetras
"D""8" diagonal mil seiscienfos diecr'sétsJ.

------ TERCERA. PARIES DEL FIDEICOMISO.

--* 3. l-lres punto uno. Partes del Fideicomiso. Son parfes en el presente Fideicomiso las

sguienfes:-

--* a)-' Fideícomitente: Administradora de Activas Fibra tnn, sociedad civit" ---------------

--- b)-- Fideicomitentes Adherentes: Cada uno de los Fideicomitentes Adherenfes.-------

--- c)'- Fiduciario: Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Multiva, División piduqbrh._
*-- d)'- Fiderboml'sarios en Primer Lugar: Los Tenedores de /os CBFls, representados por
el Representante Común, respecfo de los derechos gue se les atribuyen conforme a los
términos del presente Fideicomiso y /os CgFls.---
'** e).- Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes en cuanto a
los Derechas rde Reversión.

-"- 0.- Representante Común: Masari, Casa de go/sa, Socr'eda d Anónima.
_---. CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. -_--*-
---- 4.1-cuatro punto uno. Bienes que integran e! Patrimonio del Fideicomlso. E/

Patrimonio del Fideicomiso se integra de la siguiente manera.---
*--- a) Con la Aportación lniciat;--

--- b) Con los Activas Apartados y los Activos Adquiridos;
--- c) Con /os Derechos de Arrendamiento;-*_**_

--- d) Con los Recursos Deivados de la Emisíón

--- e) Con las cantidades derivadas de /as Renfas;___-____-
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--- f) Con los Activos que se adquieran can los Recursos Derivados de la Emisión o con

cualquier otro recurso;

--- S) Con /os recursos y Valores gue se mantengan en las

-** h)Con los productos gue se obtengan por la inversión del efectivo mantenido en el

Patrimonio del Fideicomiso en lnversiones Permitidas asi coma los rendimientosfinancieros

obtenrdos de drchas /nverslbnes ps¡rnit ol¿s,'-..-.*-_
------ ü En su caso, con /os lngresos provenientes de hospedaje de Eienes lnmuebles por

permitir el alojamiento de personas. -
----- j) En su caso, con los recursos derivados del cumplimiento de /os fines del presente

Fideicomiso;

--- k) Con /os recursos que se obtengan de la Emisión de Valores representativos de

deuda; *-
--- l) Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho

que corresponda al Fideicomiso,' ------
--- m) Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los blenes y derechos a

que se refiere la presente Cláusula;

--- n) Con /os recursos que se abtengan por créditos y cualquier otro pasivo; y--*----

--- o) Con /as demás cantidades y derechos de que sea titular el Fideicomtiso, por

cualquie r cau sa v álid a. -----

--- QUINIA. F/NES DEL FIDEICOM'SO...--.--.

--- 5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. El fin principal del Fideicomiso consisÍe

en la adquisición y/o canstrucción de Bienes lnmuebles para

arrendamienta; la adquisición del derecho a percibir tngresos

destinados a/

del

realizar

arrendamiento de dichos 8r'enes Inmuebles; así como recibir para esos fines

con garantía sobre los Bienes lnmuebles. Asimisrno, llevará a cabo la de los

serv,'clos de hospedaje para permitir el aloiamiento de personas en /os lnmuebles.

*-- Asimr'smo, podrá efectuar fodas /as demás actividades a las

dlsposrbiones aplicables a los fideicomisos a los gue se refieren

ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocha) de la LISR en vigor,

187 (ciento

a esfos fdeicomisos.

------ El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal

entre otras, /as slgut'enfes actividades: (i) adquirir, mantener en v de

/os blenes y derechos que integren el Patrimonio del

/os recursos en las Cuentas; (iií) efectuar lnversiones Permitidas para efectos de que el

Fideicomiso pueda recibir flujos de efectivo provenientes de /os Acfivos; (iv) realizar

cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y en su caso, el Comité Técnico

consideren necesarias, recamendables, convenientes o incidentales a lo anterior; y (v)

realizar cualquier acto legal o actividades consisfenfes con lo anterior. Para dichos
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prapósitos, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso

incluirán, sin limitación alguna /as srguienfes

---- a).- Recibir y mantener Ia titularidad de ta Aportación lniciat y tos demás bienes y
derechos que formen pañe del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar la Emisión

de CBFIs y su Colocación entre el público inversionista, ya sea de manera pública o privada,

por lo que deberá efectuar todas y cada una de /as gesfiones necesarlas ante la CNBV, la

BMV, el lndeval a cualquier otra entidad gubernamental, órgano autonegulado, bolsa de

valores o sr.stema de cotización, ya sea nacional o extranjero, para obtener y llevar a cabo

el registro de los CBFls en el RNV o cualquierotro registro que sea necesario a canveniente;

su posterior Emisión, oferta pública o pivada y Cotocación a través de la BMV y/o cualquier
otra bolsa de valores o sisfema de cotización, ya sea nacianal o extranjera;

--- b).- Realizar la oferta pública de CBFts que haya sido autorizada por ta CNBV, realizar
la afe¡ta privada de cBFls, en su casa, emitir los cBFts y realizar pagos conforme al
presente Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumenfos de /os que sea parte, de

canformidad con lo establecido en este

--- c).- Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban

un Convenio de Adhesión a cambio de la aportación de Activos. Dichos CBFIs contendrán
en todo momento los mlsmos términos y condiciones de tos CBFIs que sean mativo de
emisión pública o privada y que se encuentren en poseslón de tas demás Tenedores;-----

---- d).'En atenciÓn a lo señalado en /os ¡ncisos a, b y c anteriores y en términos de la
LMV y demás disposiciones apticabtes, realizar /os acfos y suscribir los documenfos que

sean necesaios o convenientes, a fin de que se lleven a cabo tos trámites y procedimientos

necesanos o convenientes para el registro y listado de los CBFls en la BMV y el depósito
del Título en lndeval, así coma los correlativos a cualesquiera otras mercados de valores
ya sean nacionales o extranjeros;
*'-'e).- Llevar a cabo cada Emisión de CBFts, en los términos y con las características

gue se establezcan por la Asamblea de

"-- 0.'Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, Ios Documentos de Emisión así
camo tados /os actos, convenios y contratos necesarlos a convenientes para cada Emisión
y Colocación de CBFIs;---

-* 0- Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Convenios de Adhesión,
adquirir la propiedad de los Activas Aportados, de los Activos Adquiridos y cualesquiera
otros Activos con las Recursos Deivados de la Emisión o con cualesquiera otro recursos:

--- h).- celebrar, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores y, en su caso, del
Comité Técnico, /os Confrafos de Colocación con e! o los lntermediarios Colocadores y
cualesquiera otras Personas, segÚn sea necesario, en relación con losCgFls a sere mitidos
por el Fideicomiso de tiempo en tiempo a en relación con cualquier otro Valor que sea
emitido por el Fiduciario conforme a lo establecida en e! presente Fideicomiso y cumplir con
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las obligaciones al amparo de dichas Contratos de Colocación, pago de

indemnizaciones confarme a /os ml'smos;

-*: ü.- Recibir y aplicar, de conformidad con lo esfablesdo en el presente Fideicomiso,

/os Recursos Derivados de la Emisión:

"-- j).-Abrir a nambre del Fiduciario, así camo administrar, operary mantener con la

institución financiera que determine de manera indistinta el Comité Técnico y/o el

Administrador, previa instrucción por escrito dirigida al Fiduciaria, /as Cuentas de

confarmidad con lo establecido en el presente Fideicomiso. Aslmismo , realizar los traspasos

y registros ne'cesanbs para el manejo de /os recursos gue formen pade del Patrímonio del

Fideicomiso;

--- k) - Llevar a cabo todos /os acfos y celebrar o suscr¡'bir /os conlratos y documentos

necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;--*-

**- l).- lnveftir las cantidades disponibles en las Cuenfas en lnversiones Permitidas,

según sea e/ caso, y celebrar /os conlrafos carrespondientes con instituciones financieras

para dichos ftnes;-*:---
:-- m).- Canstituir, mantener y aplicar /os recursos de las Cuentas conforme al presente

Fideicomiso;

--- n).- Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o

indírectamente, de lnversiones en Activos y otros blenes y derechos del Fideicomiso, y

celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin canforme los lérmrnos

previsfos en el presente Fideicomiso;'

--- o).- Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo a de lndeval de

conformidad con el presente Fideicomisa;

--- p),- Recibir y administrar las Renfas y cualquier otra en relación con las

lnversiones Permitidas y cualquier otro bien a derecho que sea del Patrimonio del

Fideícamiso:

--- q).- Llevar a cabo todas /as accrbnes que sean necesaras a fin de

conservar y en su caso oponer a ferceros la titularidad sobre e/ Fideicomiso,

realizando lodos /os acfos necesa rios para su defensa de con los términos del

presente Fideicomiso y la Legislación

*-- 0.- Celebrar los Contratos de Arrendamiento y el Administración,

caso, contratos de hospeda,¡'e, incluyendo cualqu¡er otra necesano

para realización de los fines delpresente Fideicomiso, así convenrcs

modificatoriosdeacuerdocon,asinstruccionesdelComitéTécnico;-

--- s/ - Realizar la administración. ejecución y cobranza derivada de los Contratos de

Arrendamiento que farmen parte del Patrimonio del Fideicomiso, por conducto del

Ad m i n i stra d o r ; * -:-- ---
--- t).- Celebrar, previa instrucción del Administradar y/o del Camité Técnica, según sea

e, caso, /os contralos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del
24
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Fideicomiso, y celebrar cualguier tipo de instrumento o acuerdas relacionados, incluyendo

la celebración de acuerdos de indemnización y cualguier modificación, prórroga o

*--- u).'Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado

conforme al presente Fideicomiso;

--- v).- Conforme a las instrucciones del Comité Técnieo, contratar y remover al Auditor
Extemo y al Asesor Confable y Fiscal, en los términos prevlsüos en e! presente Fideicomiso;

---' w).- Previa instrucción del Administrador y/o det Camité Técnico, según sea el caso,

contratar y remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expeftos y otros

agentes para los propósdos y fnes del presente Fideicomiso;-

---- x).- Pagar con /os bienes que conforman el Patrimonio det Fideicomiso, en la medida
que éste resulte suficiente, fodas /as obligaciones de las que es responsable de

conformidad con la Legislación Aplicable y las disposlciones delpresenfe Fideicomiso y los

Documentos de EmisiÓn y cualquier otro convenio o documento, incluyendo sin timitación

alguna, Distríbuciones de Efectivo, el pago de /os Gastos de Emisión y de los Gasfos de

Mantenimienta de la Emisión, previa notificación por escrito del Administrador y/o det
Comité Técnico, según conesponda; -----
--- y).- Preparar y proveer toda la información relacianada con el Fideicomiso que deba

ser entregada de conformidad con esfe Fideicomiso, la LMV, la Circular única de Emisoras,
el Reglamento lnterior de la BMV y la Legislación Aplicabte, así como toda la infarmación
que sea requerida de conformidad con otras dlsposrbiones de esfe Fideicomiso y otros
contratos en los que el Fiduciario sea parte, en todo caso e/ Fiduciario podrá contratar al
Asesor Contable y Fiscal a fin de que lleve a cabo la contabilidad correspondiente; **-*-
-* z)-- Preparary presentar, de conformidad con la información que le sea proporcianada

por el Administrador y el Asesor Contable y Fiscat, fodas /as declaraciones fiscates del
Fideicomisa de conformidad can la Legislación Apticable, así como llevar a cabo todos los
actos iuridicos y materiales, tales como retenciones, expedición de constancias y reglsfros,
necesanos para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de /as
dispostblones fisca/es en vigor durante Ia vigencia del Fideicomiso, en el entendido que para
el cumplimiento de esfe rnciso, et Fiduciario estará facultado para contratar a/ Asesor
contable y Fiscal a efecto de que le asesore en las actividades a reariza6

--- aa).- En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de
consufta frscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los aftículos J4 (treinta y
cuatro) y 36 (treinta y sers) del CFF, necesarios para llevar cabo los fines del Fideicomiso;
-----'bb)-'Preparar y presentar cualesquier otros reporte.s y/o escrlfos requeridos por, o
solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamenta!;--

--- cc).- Participar como socio mayaritaria en el Administrador y conforme a las
instrucciones del Comite Técnico, ejercer en beneficio de esfe Fideicomiso fodos los

25
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derechas económicos y corporativos denvados de su pafte social; limitar, la

facultad de designar, remaver e instruir libremente al órgano de administración del

Administradory a sus representantes y apoderado

:-- dd).- Otorgar poderes generales y especla/es según sean requeridos mediante

rnsfrucciones del Comité Técnico para el desarrollo de /os fines del Fideicomisa de

conformidad con esfe Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en

ejecución de este Fideicomiso; en el entendida que (i) el Fiduciario no otorgará poderes

para abrir, administrar, operar y cancelar cuenfas bancarias; (ii) el Fiduciaria no otorgará

poderes para actos de dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente

por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del

Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o /as personas

desr'gnadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (iii) cualquier y todos los

apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir can las obligaciones de /os

poderes y de los contratos, esfab/ecrdas de conformidad con la Cláusula Trigésima

Segunda del presente Fideicomisa, en relación con sus actas realizados (lnctuyendo

cualquier requerimiento de informar al Fiduciaia de acfos realizados por los apoderados);

-:: ee).- Para el caso en gue se haya efectuado una Calocación en los Esfados Unidos

de América conforme a las /eyes aplicables en dicho país, proporcionar a /os lenedores

resldenfes en /os Estados Unidos de América que en su caso así lo soliciten expresamente

al Comité Técnico, la información que determrne esfe último a efecto gue los mismos

puedan cumplir con las disposlbiones fsca/es aplicables a /os misrnos. Para efectos de esfe

inciso, et Fiduciaria tendrá la facultad en todo momenta de contratar cargo al Patrimonio

det Fideicomiso a un experto en el mercado donde se realizó la para que este

último lleve a cabo úodos /os procesos necesarbs de mantenimiento la emisión en dicho

país, así como, divulgación de información conforme a la Legislación

--- n.- Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su acuerdo de la

Asamblea de Tenedores, fodos /os frámifes necesarios, necesarios y/o

conven¡entes a efecto de que el Fideicomiso no sea foreign

investment company" ('PFIC) para efectos de impuestos /os Fsfados Unidos

de América; así

la ley

de /os Esfados Unidos de

*-- Sd.- Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, instrumentos o

dacumentos de acuerdo can las insfruccrbnes del Comité Técnico, incluidos títulos de

crédito y realizar fodos los actos necesarios o convenienfes con el fin de cumplir con los

fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en esfe Fideicomiso y en los

cantratos celebrados por el Fiduciaria, el Contrato de Colocación, los contratos que se

requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de intermediación

bursátil, /os confrafos que se requieran para el uso de nombres comerciales, marcas y de
26
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propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización, adquisición
ydisposición de lnversiones en Activos, cobranza de las ingresos derivados delos confrafos

de arrendamiento y cualquier modificación a dichos contratos a documentos, y hacer que

se cumplan las derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso;---------

--- hh).- Solicitar y celebrar cualquier clase de flnanciamiento, ya sea con instituciones
financieras nacionales o ertranjeras de acuerdo con las instrucciones det Comité Técnico,

con el fin de adquirír y/o construir Eienes lnmuebles y en su caso adquirir Derechos de
Anendamiento, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías, incluyendo garantías reales
con el Patrimonia del Fideicomiso;-

--- ii)'- Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a /os GBFls, incluyendo

títulos de deuda de acuerdo con /as instrucciones de la Asamblea de Tenedores, o en su

caso, del Comite Técnico, mediante oferta pública y/o privada y realizar fodos /os acfos

necesanbs y/o convenientes ante cualquier autoridad campetente, bolsa de valores,

entidad, dependencia a persona a efecta de lograr la emisión y colocación de dichos valores
ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de las dlsposrblones /egales
aplicables; --
-*'il.- En caso del eiercicio del Derecho de Reversión por pañe de atgún Fideicomitente

Adherente, recibir el precio de reversión, conforme a los términos y condiciones que

determine el Comité Técnico;

""- kk).- Efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de
credito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las
instruccianes que reciba del Comité Técnico, siendo apticable en lo conducente e! a¡tículo
56 (cincuenta y seis) de la I Altt,
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--' U.' En caso que el Fideicomiso se extinga, llevar a cabo el proceso de liquidación que
se esfablece en el presente Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de
ertinción total del Fídeicomlso; *----
-*- mm).- Proporcionar acceso inestricto al Representante Común o a quien el misma
designe, a toda tá información que tenga disponibte derívada o relacianada con el presente
Fideicomiso, en un margen no mayor a 10 (diez) Días Hábiles posteriores de haber recibido
la solicitud por escrito respectiva del acceso a la información;--_*..-.**_
*-- nn).- Proporcionar acceso inesticto al Administrador, o a quien éste designe, dentro
det ámbito de sus funcünes, a toda la infarmación que tenga disponible derivada o
rel acionad a con el prese nte Fideicomiso; -------*--
'-^' oo).- En su caso, conforme lo establecido en el párrafo segundo de esfa Cláusuta,

previa instrucción del Comié Técnico, podrá realizar todos /os acfos necesanbs para que
Blenes lnmuebles que formen pañe del Patrimonio del Fideicomiso se desfin en a la
prestación de seruicios de hospedaje, incluyendo Ia adquisición de fodos los bienes y
derechos necesaríos al efecto, y la realización de todos /os acfos necesarios y/o
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conven¡entes, incluidos los actos jurídicos, convenios y contratos se requiera

para llevar a cabo las actividades

--- pp).- Osfentar /a poseslón originaria más nunca /a posesión derivada de los Acfivos

que sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso;

--- qq).- En general, cumplir oportuna y diligentemente con fodas las obligaciones a su

cargo, de conformidad con este Fideicomiso y con las demás disposlblones legales

-.--.- SEXIA. EMISTÓN DE CBFIS.

-*- 6. l-seis punta una- Emisión de CBFls. El Fiduciario emitirá los CBF/s de üempo en

tiempo, de conformidad con /os arllculos 63 (sesenfa y tres),64 (sesenfa y cuatro) y demás

aplicables de Ia LMV, en los términos y condiciones estableeidos en esfe Fideicomiso, de

confarmidad con /as rnstrucciones de la Asamblea de Tenedores. Para fales efectos e/

Fiduciaio deberá obtener la inscripción de dichos CBFIs en e/ RNV, completar su llsfado

en la BMV, obtener la autorización de la CNBV para llevar a caba la ofeña pública de los

m¡'smos y en su caso, obtener cualesquier otras autorizaciones gubemamentales gue se

requieran.---^

--- 6.2-seis punto dos. Tenedores. Los Tenedores, en viftud de la adquisición de los

CBFls, estarán su,¡etos a lo previsto en esfe Fideicomiso y en los CBFIs conespondientes

y aceptan de manera expresa que: (i) no tienen ni tendrán derecho preferente, para la

adquisición de /os CBFts que emita el Fiduciario en el futuro conforme a este Fideicomiso;

y (ii) el Fiduciaria es el único propietario de los Activos y los CBFIs únicamente otorgan el

derecho a /os frufos, rendimientos y en su caso al praducto de la venta de los Activos, de

conformidad con lo previsto por el presente Fideicomiso'

------ Los Fideicomitentes Adherentes mediante la apoftación de Activos Aportados

al ISR Diferido conreconocen /os efeclos fsca/es gue se generan a su cargo en

mot¡vo de ta posible ganancia generada por la aporlación de Activos

exigibilidad se actualizará (i) al momento de la venta de uno o varias

contraprestación por dicha apoftación; o (ii) en el momento en

el Activa apoñado por el Fideicomitente Adherente de que se

*-- 6.3-sers puntotres. Representanfe Comun. El

de /as obligaciones y facultades que le

reglame ntación aplicables, las obl igacione s y facultades se

y cuya

recibidos como

enajene

tendrá, además

ala
en la

Comité Técnico, a

Sépfrma del presente Fideicomíso y aquellas descitas en

--- 6.4-seis punto cuatro. Designación del lntermediario

CBFls.

través de una instrucción al Fiduciario efectuará la designación del lntermediario Colocador

encargado de llevar a cabo cada Colocación.

*-- 6.5-seis punto cinco. Regulslfos de los CBFts. Los CBFls emitidos por el Fiduciario

en virtud de cada Emisión serán considerados parte de la misma Emisión y por

consecuencia tendrían /os mismos términos y condiciones. Los términos específcos se
28
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estableceran en los tltulos que representen los CBFls. En todo caso, /os CBFts que emita

el Fiduciario deberán cumplir con los términas esfablecrdos en la Legistación Aplicabte,
inctuyendo sin limitación /os srgulenfes

-*- a) Antes de que los CBFls sean emitidos y colocados, et Fiduciario deberá obtener

fodas /as autorizaciones de la CNBV necesarias, así como la autorización de ta BMV para

el listado de los mlsmos

*-- b) Los CBFIs se denominarán en Pesos.

--- c) Los CBFls serán no amoftizabtes.

--* d) Salvo lo establecido en el presente Fideicomiso, /os CBFls no otorgan derecho

alguno sobre los Activos a sus Tenedores.--

-*- e) Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibtes en el Patrímonio del
Fideicamiso según se prevé específrcamente en esfe Fideicomiso), ni el Fideicomitente, ni
los Fideicomrfenfes Adherentes, ni et Administrador, ni el Representante común, ni et
lntermediario Colocador, estarán obligados en lo personal a hacer el pago de cualquier

cantidad debida conforme al presente Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del
Fideicomiso no genere /os recursos necesazos para realizar la entrega de Distríbuciones

de Efectivo a los Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, de los

Fideicomitentes Adherentes, del Administrador, del Represe ntante común ni del
lntermediario Colocador, de realizar dicha entrega, por lo que ninguno de ellas estará
obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir dichos pagos. --
--- f) Todas las Distribuciones de Efectivo a los Tenedares se llevarán a cabo por medio

de transferencia electrónica a través del lndeval, ubicado en Paseo de la Reforma número
doscienfos cincuenta y cinco, Prso fres, colonia cuauhtémoc, código postal cero serc mll
quinientos, Ciudad de México.

--- 0 Los CBFls se regirán e interpretarán de canformidad con la Legislacíón Apticable.

--- h) Los CBFls serán calocados en e/ niercado de valores o slsfema de cotización y/o
negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea nacional o extranjero, y
deberán ser lnschfos en el RNV.

--- r) Los CBFIs tendrán las demás características que determine et Comité Técnico en
Ios términos de la Emisión respectiva.

---6'6-serspunfoseis. Precio de Emisión. El precio de emisión de /os CBFls será
determinado conforme se establezca en el prospecfo._______-_-___

---- 6.2-sers puntosiete'Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar
documentados mediante un sÓlo Título que ampare fodos /os CBFls. Et Título respectivo
deberá contenertodos /os dafos relativos a la Emisión y tos requisitas que establece la LMV,
y será emitido en los términos gue estable ce la propia LMV, conforme a las caracteristicas
que acuerde el Comité Técnico.--^-

--- El Titulo deberá ser depasitado en el lndeva!.

2S
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--- La clave de cot¡zación de /os CBFls es 'FINN 13",

--* 6.8-ser's punto ocho. Autorizaciones Gubemamentales. deberá obtener,

con el apoyo de /os asesores externos que el Comité Técnico designe para tales efectos y

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, fodas y cada una de las autorizaciones

gubernamentales que se requieran para la Emisión de los CBF/s, asl como para la ofeña

pública y/o privada y su registro en el RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesaio o

conveniente nacional o extranjero. Asimismo, el Fiduciario deberá obtener la autorización

paret ell¡stado de /os CBFIs en la BMV o cualquier otra bolsa o sisfema de cotización y/o

negociación, nacional o extranjera.

....-. SEPTIMA. 1BUGACJONES DEL REPRESENIA NTE COM()N.

------ 7.1-siete punto uno. abligaciones del Representante Camún. Sin perjuicio de las

obligaciones del Representante Común consignadas en esfe Fideicomiso, en la LMV, en la

LGTOC, en la Circular Única de Emisoras y en /os demás Dacumentos de Emisión, el

Represenfante Común tendrá durante la vigencia del presente Fideicomiso, /as sigut'enfes

obligaciones:

*-- a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones esfablecidas a su cargo en elTítulo,

en el Fideicomiso y en los Documenfos de Fmr.sión,'--
^-- b) Suscribir et o los Títulos que amparen /os CBFls, habiendo veríficado que cumplan

con todas las disposiciones /egales aplicables;

--- c) Verificar la constitución del Fideicomiso;

*-- d) Verificar la existencia y el estado del Patrimonia del Fideicomiso,'-------*----

--* e) Veríficar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocaciones,'

--- f) Verificar, a través de la información que se le hubiere para tales

fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte del del Fiduciaria, del

Administrador y de /as demás personas gue suscrlban /os de Emisión y

presten servicios al Emisor en relación con /os CBFIs o, en su el Patrimanio del

Fideicomiso, de /as obligaciones esfablecidas en /os de Emisión; en el

entendido que el Fideicomiso, el Fiduciaria, el Administrador y personas gue

Representantesuscriban los Documentos de Emlsión, estarán obligados a

Común, dentro de un tiempa razonable a su solicitud, la documentación que

sea necesarja para verificar el cumplimiento de las se refiere esfe

*-- d Notificar a la CNBV, la BMV e lndeval respecto de del Fiduciario

en el cumplimiento de sus obltgaciones,'-*.--

--- h) Convocar y presidir las asambleas de Tenedares cuando la Legislación Aplicable

(de manera específica la LMV) o los términos de /os CBFIs o del Fideicomiso así lo

requieran y cuando lo cansidere necesaria o conveniente para obtener una confirmación

para.ejecutar sus decl'siones, y llevar a cabo las resoluciones,'
30
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------ i) verificar la suscripcíón, en representación de |os Tenedores, de fodos /os

Documentos de Emisión que deba celebrar el Fiduciario;--
*--' i) Eiercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de /os

Tenedores en su coniunto, incluyendo las relativas a /os pagos a que tengan derecho los

--* k) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y
el Comite Técnico, según corresponda, publicar ayisos de entrega de Distribucianes de

Efectivo a los Tenedores e informar a lndeval (por escrito), a la CNBV a través de ST\V-2 y
a Ia BMV a través del EMISNET, o a través de los medios que éstas determinen, con por lo

menos 6 (sets) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distibución de Efectivo
que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI det Articulo 187 de ta
LISR, pan lo cual el Fiduciario le notificara al Representante Común con cuando menos l0
(diez) Días Hábiles de anticipación el monto y Ia fecha de Distribución de Efectivo. En virtud

de que e/ ssfema de EMISNET, a la fecha de celebración det Fideicomiso, no permite al
Representante Común realizar la publicación directamente sobre /as Distribuciones de

Efectivo, /as Parfes reconocen, que la publicación, así como las notificaciones a realizarse

físícamente a CNBV, lndeval y BMV, las hara directamente el Fiduciario en un margen de

por lo menos 6 (sers) Días Hábiles de anticipación respecto a la fecha de pago de

Distribuciones de Efectivo a realizarse. En el supuesto de que en un futuro el Representante

Común tenga la facultad de realizar la publicación en el EM|SNET, las mismas así como
las notificaciones fislbas deberán de realizarse por este úftimo, previa notificación que a su
vez el Representante Común reciba por parte del Comite Técnico, con copia al Fiduciaría.

-'-- l) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores,
para la entrega a los mismos de cualquier cant¡dad debida a ellos en términos del Títuto y
del Fideicomiso y para cualesquier otros asunfos que se requieran;

--- m) Eiercer sus derecños y cumplir con sus obligaciones esfab/ecrdas en /os CBFls,
en el Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte y sean suscnlos
directamente por parte del Representante Común;

--- n) Solicítar lel Fiduciario, del Administradar o de /as personas que auscriban los
Documentas de EmisiÓn y presten serwbios a! Emisor en relación con los CgFls o, en su
caso, e/ Patrimonio del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesón
que razonablemente ppa necesanb para el cumplimiento de las funciones del
Representante Com{tn, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en
el entendido que e! Fiduciario y el Administrador, tendrán la obtigación de proporcionar la
infarmaciÓn y documentación relacionada con el Fideicomiso y can /os CBFts gue les sea
razonablemente requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Dias Hábites, contados a partir
del requerimiento de información y documentación correspondiente por pafte del

Tenedores;

Representante Común;
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*-- o) Tenedor, debidamente

/as copr'as de las reportes gue, en su caso, le hayan sido

Común por el Fiduciario y/o el Administrador;

--- p) Realizar fodos /os actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso y del Título de conformidad con las instruccianes que al efecto rec¡ba por pafte

de la Asamblea de Tenedores o de/ Comité Técnico;

^-- q) Hacer del conacimienta de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier

incumplimienta relativo a recepción de información por pafte del Administrador, el Fiduciario

o el Auditor Extemo,

--- n Soilcitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a

través de Ia publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las

obligaciones esfab/ecrdas en los Documenfos de la Emisión por parte del Fiduciario, del

Administrador y de las demás partes en dichos documentos.

------ En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro

de 1os 2 (dos) Días Hábiles slguienfes a la notificación realizada por el Repre$entante

Común, e/ Represenfa nte Común tendrá la obligación de publicar dicho eventa relevante

en forma

--- s) Absfenerse de realizar actividades o acfos que sean incongruentes o confranbs a

Io estipulado en el Títuto, en el Fideicomr'so, a /as decisiones adoptadas en las Asarnbleas

de Tenedores o en /a Legislación Aplicable y llevar a cabo fodas las actividades y actos

necesanbs o tendientes para que /as Parfes puedan ejercer completa, efieaz y

opotfunamente sus

-*- t) Realizar fodos /os acfos necesarios para o tendientes a los derechos de

del Título y del/os que, en su caso, pudiera llegar a ser titular confoffne a los

Fideicomisa;

--- u) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le soliciladas por la

Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo así lo solbifen /os

Tenedores. Para los casos en que la rendición de

especializado.s, que no pueda preparar el Representante

adicional a la que deba proporcionar, el con los recursos

económicos que le proporcione el Fiduciario con cargo al del Fideicomiso en

términos de lo establecido en la fracción (v) siguiente, a terceros

auxilien a preparar la información;

--- v) Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ardenar gue se subcontrate a terceros

especializados para que le auxitien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión

esfab/ecrdas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislación Aplicable, su7'efo a /as

responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la

Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, e, Representante Común
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solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos

de la Circular Única de Emisoras o de la Legislación Apticabte; *-
--- w) Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obtigaciones

que le conespondan de conformidad con el Fideicomrso, /os CBFIs,los fítulos de la emisión

al amparo del Programa, la LGToc, la LMV, la regulacíón apticabte emitida por ta GNBV y
/os sanos usos y prácticas bursáflles. Todos y cada uno de /os acfos que lleve a cabo el
Representante ComÚn en representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad

con los términos esfab/ecidos en el Fideicomiso, /os CBFts, /os demás documentos de los
que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se

considerarán como aceptadas por /os m¡smas; v

---'x) En general, llevar a caba los acfos necesa ríos a fin de salvaguardar los derechos

de los Tenedores. -..-------
----- 7.2-siete punto dos. H Representante Común salamente actuará o dejará de actuar

con base en la información recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad

o veracidad. El Representante Común no será responsable en /os casos de actos dolosos,

negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por pafte det Fiduciario,

Administrador o las personas que suscriban los Documentos de la Emisión" El
Representante Común na será responsab/e si ha actuado de buena fe, canforme a la
legislacíón aplicable, con base a la información disponible en el momento gue conesponda

a buscando proteger los rnfereses de las Tenedores. ***_-
--- 7.3'siete punto tres. Asimismo, a fin de comprobar el cumptimiento de /as

obligaciones del Fiduciaio, el Administrador y las personas gue suscriban los Documentos

de la Emisión, el Representante Común padrá reatizar yrslfas a revisiones a /as personas

referidas de manera anual a paftir de la Fecha de Emisión, previa notificación que les dirija
por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar
dicha visita o revisión. Para la cual, el Representante Común podrá, previa autorización de
la Asamblea de Tenedores, contratar y acompañarse de prafesionales, debiendo recibir
recursos económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del
F i d ei co m i so. -----7----------

---' 7'4'siete punto cuatro. Obligatoriedad. Todos y cada uno de /os acfos q ue lleve a cabo
el Representante ComÚn en representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad
con los términos establecrdos en el Fideicomlso, /os CBFls, /os de¡¡ás documentos de los
que sea pañe o la Legjslación Aplicabte, serán obligatorios para los Tenedores y se
considerarán como aceptados porlos misrnos
*---- 7.5-sleüe punto cinco. Remoción y sustitución. El Representante Común podrá ser

removido o sustituido por resolución adoptada en una Asamblea de Tenedores; en e/
entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a paftir de la fecha en que
un representante comÚn susfifufo haya sido designado y dicho representante común
sustituto haya aceptado y tamado posesión de su carga. ..-'--;;
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---*- 7 seis. Erogaeiones. E/ Representanfe

estará obligado a erogar ningún tipo de gasfo u honorario o asu
patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden confarme a la Legislación

Aplicable, al Fideicomiso y a los respecfivos CBFrs.__-

--- 7.7-siete punto siete. Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no

será responsable por Ia autenticidad ni la veracidad de la documentación o Ia información

que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el Administrador, el Comité Técnico

y/o el Auditor Externo, tales coma avalúas, estados financieros, relaciones patrimoniales,

información sobre el e valor y el estada det Patrimonio det Fideicomiso, poderes o cualquier

otro documento relacionado con la Emisión que requ¡era el Representante Común, y que

no sea formulada directamente por esfe último.------
-..-.. ACTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES.

----8.l-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores

representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máximo de decisión con

respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podran reunirse en Asamblea de Tenedores

conforme a la descrito a continuació

**- (ü Las Asambleas de Tenedares se regftán porlas disposrbiones de la LGTOC, siendo

válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecfo de /os ausenfes y

dlsrdenfes.

---- (it) La Asamblea de Tenedores se reunira siempre que sea convocada por el

Fiduciario a través de /as bolsas de valores en dande caticen los CBFIq con al menos 10

(diez) Dias de anticipación a Ia fecha en que deba reunirse, en términos lo dispuesto por

la fracción I det aftícuto 64 Bis 1 de la LMV en vigor, y/o aquella legal que la

susfituya de tiempo en tiempo; en el entendido que en la convocatoría expresarán los

puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse- La

derecho de los Tenedores previsfo en el numeral (iii) inmediato

8.3^ocho punto tres. inciso (d) del presente

--- La información y documentos relacionados con el orden del de

Tenedores deberá estar disponible de forma gratuita en el se indique en la

convocatoria par€r su revisión de /os Tenedores, con por lo

anticipación a la fecha de ta celebración de dicha Asamblea de

10 (diez) Días de

------ El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de vez

cada año para, entre olros, aprobar los esfados financieros del Fideicomiso

correspondientes al ejercicio anterior y para elegir y/o ratificar a los miembros del Comité

Técnico, a propuesta det Comité de Nominaciones y Compensaclones, a más tardar en el

mes de mano de cada año.

---- Sa/yo /o dl'spuesto en el pánafo inmediato anteior, el Fiduciario convocaná a la

Asamblea de Tenedores, previa instrucción que reciba del Administrador y/o del Comité

sin perjuicio del

en la sección
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'-- (iii) Sin perjuicio de lo anterior, los Tenedares que en lo individual o canjuntamente

representen un 10% (diez por ciento) o más de los CBFts en circulación, podrán solicitar al
Representante ComÚn que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en su
petición /os punfos que en la asamblea deberán tratarse, así como el tugar y hora en que

debera celebrarse dicha asamblea.

--- Para fales efecfos, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que

Ia Asamblea de Tenedores se reúna dentro del términa de I (un) mes a pañir de la fecha

en que reciba la solicitud. Si el Representante Común na cumpliere con esfa obligación, et

Juez de Primera lnstancia del domicilio del Representante Común, a petición de /os

Tenedores sorbrfanfes, deberá expedir la canvocataria para la reunión de la Asamblea. --
---- Lo anterior en el entendido que Ia convocatoria que expida el Representante Común

se publicará par lo menos 1 (una vez) en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de

los periódicos de mayor circulación del damicilio de la Emisora, con a! menos 10 (diez) Días

de anticipación a la fecha en que Ia Asamblea de Tenedares deba reunirse

-'- (¡v) Los Tenedores que en Io individuat o en su conjunto tengan 1A% @iez por ciento)

o más de /os CBFls en circulación, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores a que

se aplace por una sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la

votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente

informados.-

-*- (v) Pan que se conslUere válidamente instalada una asamblea en virtud de primera

convocatoria, se requerirá que estén representados los lenedores que representen la
mayoría de /os CBFIs en circulación, y sus reso/uclones serán válidas cuando sean
adoptadas por la mayoría de los Tenedores presenfes, salvo /os casos prevrsfos por este
Fideicomiso.

-'-- En caso de que una asamblea se reúna en viñud de segunda o ulterior convocatoria,
se considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedares gue estén
en ella representados, y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la
mayoría de los Tenedores presenfes, salvo en los casos previsfos por esfe Fideicomiso. --
'"- (vü Para que se consldere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en la

gue se pretenda (i) acordar la revocación de la designación del Representante Camún; (ii)
nombrar a un nuevo representante común; o (iii) cuando se frafe de consentir u otorgar
prórrogas o esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente representados por
lo menos los Tenedares que representen el 75%o (setenta y cinco por ciento) de tos CBFIs
en circulaciÓn. Para efectos de lo anterior, si la Asamblea de Tenedore.s se reúne en virtud
de segunda canvocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el número de
CBFIs en ella represenfados. --*--
**- (viü Excepto por (x) /os casos referidos en ta Cláusula Trigésima primera, sección
3l'1-treinta y uno punto uno del presente Fideicomiso para /os cuales se requiere el voto
favorable del 75% (setenta y cinco por ciento) de /os CBFls en circulación, (y) la terminación
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del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de para los cuales

se requ¡ere el voto favorable del 66% lsesenfa y se is por ciento) de /os CBFls en circulación

y (z) el des/ste de /os CBF/s y la cancelación de la inscripción en e/ RNV, para los cuales

será necesario también el voto favorable de los Tenedores gue representen más del g5%

(noventa y cinco por ciento) de /os CBFls en circulación; fodas las demás resoluciones de

las Asa¡nble as de Tenedares deberán ser adoptadas por mayoría de votos de /os

Tenedores presenfes en la Asamblea de Tenedores.

--- (viii) Salvo por los casos prevlstos en los rncr'sos (v¡) y (vi¡) anteriores, en ,os cuares

se consrdera rá a la Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaría, fodas /as

demás tendrán el carácter de Asambleas Ordinarias.

--* (¡x) Para asistir a una asamb/ea, /os Tenedores depositarán las constancias de

depóslfo que expida el lndeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida Ia casa

de botsa correspond¡ente, de ser el caso, respecto de /os CBF/s de los cuales dichos

Tenedores sean titulares, con el Representante Común en el lugar que indique el

Represenfante Común a más tardar et Día Hábil previo a la fecha en que la asamblea deba

celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por un apoderado,

acreditado con caña poder firmada anfe dos fesfrgtos.

--- (x) De cada asamblea se levantará acta suscdla por quienes hayan fungido como

presidente y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asisfencra, firmada

por los Tenedores presenfes en la asamblea y por los escrufadores. Las acfas así como los

certificados, reglsfros contables y demás información en relación can las Asambleas de

Tenedores o la actuación del Representante Común, serán conseryados

de tiempo en tiempo, ser consultadas por los Tenedores, a costa suya,

éste y podrán,

derecho a solicitarle al Representante Común, que /es expida cop¡as de dichos

documentos. H Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a

Representante Común una capia de /as constancias emitidas por

por parte del

Tenedares emitida para dichos efectos por las casas de borsa de ser el

caso, respecfo de /os CBFls de los cuales dichos Tenedores sean y una capia

de todas /as actas levantadas respecta de fodas y cada una Asambleas de

entregarle unaTenedores. Asimismo, el Representante Común tendrá la

copia de dicha documentación al Administrador.

--- (xü Para efectos de calcular el quÓrum de asisfencl'a a /as

se tomará como base el numero de CBFII en circulación. Las Tenedores tendrán derecho

a un voto por cada CBFI del que sean fifulz¡ss'_-

--- (x¡¡) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante ComÚn-

--- (xiii) No obstante Io estipulado en las dr'sposlblones anteriores, /as resoluciones

tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad

de /os CBFts tendrán la misma validez que sl hubieren sido adoptadas reun,dos en

asamblea; siempre gue se confirmen por escrito.
36
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'-- (xiv) Los Ténedores que en lo individuato en s¿, conjunto representen un 20%o (veinte

por ciento) o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judícialmente

a las resoluciones de las Asa mbleas de Tenedores

--- (xv) La información y documentos relacionadas con ei arden del día de la Asamblea

de Tenedores deberá estardisponible en el domicilio que se indique en la convocatoria para

revisión de los Tenedores con por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a ta fecha de la

celebración de dicha Asamblea de Tenedores

- 
(xvi) En todP caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las

rnvers¡bnes o adquisiciones a que se refrere la sección 11.2-once punto dos, inciso (iv) de

la Cláusula Décima Primera del presente Fideicomiso.

-'*'8.2'ocho punto dos. Las Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio de!

vota en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus caracferísticas

deberán de ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los Tenedores

dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles srguienfes al de su concertación, para que sean
revelados por el Fiduciario al público inversionista a través det EMISNET que mantiene la
BMV y srlv-2 que mantiene la ONBV, o los medios gue ésfas determinen, así como para
que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos conyeni s se
podná estipular la renuncia por pañe de los Tenedores a e.¡'ercer s u derecho de nombrar a
un miembro del Comité Técnico en los términos seña/ados en la Cláusula Navena del
presente Fideicomiso. Lo anterior sin perjuicio de la autorización requerida en términos de
la Cláusula Trigésima del presente Fideicomiso.
*- 8.3-ocho punto tres. Derechos de los Tenedores. En /os férmrnos del artfcuto 2g0
(dosct'enfos noventa) de la LMV los Tenedores demostrarán ta titularidad de tos CgFls,
acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones gue les otorguen los
mismos, con las constancias no negociables que expida et tndeval, conjuntamente con el
listado que para tal efecto emita Ia casa de bolsa que custodie /os CBFls de los Tenedores,
en los términos de la regulación aplicable.

----- Los Tehedores tendrán, en su catidad de titulares de /os CBFls, los derechos que les
concede la LMV y los derechos específcos gue se establezcan en et Título, incluyendo
entre otros:

--- (a) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente representados a través
del Representante Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la
designación de su susfÍulo en términos de lo dispuesto en el Cláusula 7.*siete punto cinco
de I F id e icom i so,'---------
** (b) Los Tenedores que en to individuat o en s{.¡ canjunto tengan et 10% (diez por
ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho (i) a soticitar al
Representante común que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) a solicitar que
se aplace por 1 (una) sola vez, por i (tres) días naturales y srn necesidad de nueva

37

618

RED INTEGTIAÍ, NOTARIAI,
0 1 f7 6 1 0d- e9af- 4 9af- B 9d8 -aebcdS 3 1ba92

LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, NOTARIO 120 DE LA CIUDAD
DE MÉXTCO

SELLO DE TIEMPO:. 2025-II-06 l-9:36: 11
rÚ¡arno DE REGTSTRo: 16397 del l1bro 13pÁerr¡a: 620 d.e i24



.ü\.
I ri'ri'l

convocator¡a, la vatación de cualquier asunto respecto del

s uf i ci e nte me nte i nfor m a d o s

^--- El derecho al que se refiere el presente incl'so, será renunciable en cualquier mamento

por parte de dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario; --
*-- (c) Los Tenedores gue en lo individual o en su conjunto tengan el 2A% fueinte por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse

judicialmente a las resoluclones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los

reclamantes no hayan concunido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la

resalución y se presenfe la demanda correspondiente dentro de los l5 (quince) Días

sigur'enfes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la

disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y /os concepfos de violación

(de conformidad can lo dispuesfo en el inciso a) de la fracción ll del artículo 64 (sesenta y

cuatra) Bis 1 (uno) de la LMV)

----- La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre

que /os demandantes otorguen fianza bastante para responder de /os daños y perjuicios

que pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas reso/ucioneg

en 6aso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición. ---------------

--- La sentencia gue se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos

los Tenedores. Iodas /as oposrbrbnes en cantra de una misma resalución, deberán

decidirse en una sola sentencia;

-*- (d) Los Tenedores que en lo individual o en su coniunto sean del 1A%

(diez por ciento) del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a

miembro propietaria del Comite Técnica y a su respectivo suplente. Tal

podrá revocarse por /os dernás lenedores cuando a su vez se revoque

a 1 (un)

de todos los integrantes del Comité Técnico; en esfe supuesfo, /as no

podran ser nombradas durante /os 12 (doce) meses siguienfes a /a

de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% de los

^*- El derecho al que se refiere el presente incr'so, será en momento

por parte de dichos Tenedores, bastando para ello notificación al Fiduciarto o

Representante Com(tn;

--- (e) Los Tenedores que en lo individual o en su coniunto sean del 15%

(quince por ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a eiercer

acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus

obligaciones; en el entendido que dichas acciones, prescribirán en cinco años contados a

partir de gue se hubiere realizada el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial

carrespondiente;

-** (f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposrbón de forma gratuita y con al

/'nenos 10 (diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en e/ damicilio que se
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indique en la convocatoria, la información y documentos relacionados con /os puntos del

arden del dla;***---
---- @) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las

Asamb/eas de Tenedores o cualesquiem otros convenios relacionadas can el voto a
derechos ecanómicos respecto de los CBFls" La celebración de dichos convenios y sus

características deberán de ser notificados al Representante Común, al Administrador y al

Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles srgurenfes al de su

conceftación, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del

EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que ésfas

determinen, así como para gue se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso.

Lo anterior en el entendido que /os convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de

Tenedores, que contengan las opciones de compra o venta entre Tenedores de /os CBFls

o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos ecanómicos respecfo

de /os CBFls, así como los que realicen los miembros del Comité Técnico y sus respecfiras

características, deberán ser difundidos en el reporle anual del Fideicomisa en términos de

la LMV y ta Circular lJnica de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia

por pañe de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro det Comité

Técnico en los términos seña/ados en la cláusula octava, sección 8.3, inciso (d) del
Fideicnmiso. La anteriar sin perjuicio de la autorizacion requerida en términos de la Cláusula

Trigésima del Fideicomiso

-'--'En cualquier momento durante Ia vigencia del Fideicomlso, /os Tenedores podrán

renunciar a eiercer su derecho de nombrar a un miembro det Comité Técnico a que se hace

referencia en el pánafo anteriar;

"-'' (h) Derecho para actuar conjuntamente con las demás Tenedores reunidos en
Asamblea de Tenedares, pudiendo, entre otros, emit¡r un voto por cada cBFt de que sean
titulares.

-- 
(¡) Derecho a recibír, en términos det Fideicomiso, las Distribuclones de Efectivo; y -

--- 0 Los dernás gue se establezcan en la ley aplicable, el Fideicomiso y el rítuto. ---
'--- 8-4 Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá

fodas /as facultades conforme a lo previsto en la Legislación Apticable, así comolas que se
le atribuyan en el Fideicomiso, mlsmas gue sin limitar, incluyen las siguientes;----------- ,-

--- (a) Autorizar las operaciones g¿.re representen el 20% (veinte por ciento) o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al ciene del trimestre
inmediato anteríor, con independencia de que dichas operacianes se ejecuten de manera
simultánea o sucesrva en un periodo de 12 (doce) rneses contados a paftir de gue se
concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola;

--- (b) Autorizar las inversiones o adquisiciones que pretendan realizarse cuando
representen el 10% (diez por ciento) o más det Patrimonio del Fideicomiso, con base en
cifras correspondientes al cierre del timestre inmediato anterior, con independencia de que
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dichas ¡nyersiones o adquisicianes se e_/'e6ufen de manera simultánea o suces¡va en un

periado de 12 (doce) meses contados a paftir de que se cancrete la primera operación, pero

que pudieran cans¡derarse como una sola, y dichas operaciones se pretendan realizar con

personas que se ubiquen en al menos uno de /os dos supuestos sr'guienfes (i) aquellas

relac¡anadas respecto de las sociedades, fideicomisos o cualquier otro vehlculo equivalente

sobre las cuales el Fideicomiso realice lnversiones en Activos, del Fideicomitente asl como

del Administrador o a qur'en se encomienden las funciones de administración del Patrimonio

del Fideicomiso, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.

------ En /os asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la

Asamblea de Tenedoreg /os Ienedores gue se ubiquen en alguno de /os supuestos

seña/ados en /os incisos (¡) y (¡i) del párrafo anterior o que actúen como administrador del

Patrimonio del Fideicomisa o a qu¡en se encomienden las funciones de administración del

Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido para Ia instalación de

la citada Asamblea de lenedoresi---------
^-* (c) Autarizar /a Fml'siones de Valores y su colocación en el mercado de valores de

México y/o en su caso, su venta en el extraniero.

------ Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos

generales de /as Emrsio nes a realizarse, de canformidad con las resoluciones que al efecto

sean presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por pafte del Comité Técnico. Las

resoluciones del Comité Técnica deberán de indicar puntualmente términas generales

de la Emisión y Colocación de CBFIs u otros Valores, en el mercado valores de Méxica

y/o en su caso, su venta en el extraniero;

--- (d) Autarizar las ampliaciones a las Emisiones gue pretendan ya sea en el

monto o en el número de CBFIs;

*** (e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del del Fideicomiso

de c.onfarmidad con lo dispuesfo en el aftículo 64 (sesenta y

inciso a), de la LMV, por lo que la Asamblea de Tenedares

fracción l,

(i) la modificación a

/os Critenbs d e Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Acflvos realizarse

/as mismas no cumplan con /os Criterias de Elegibilidad;

*-- 0 Autorizar la remoción o sustitución del para tales

efectos el vato favorable del 66% (sesenfa y seis por ciento) de /os CBFIs en circulación,

atento a /o dispuesto en el inciso b) de la fracción I del artículo 64 (sesenta y cuatrQBis 1

(uno) de Ia LMV;

--* g) Aprobar cualquier incremento en /os esquemas de compensación y comisiones

por administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se

encamienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso o miembros

det Comité Técnico que tengan derecho a ello. En los asunfos a que se refiere este párrafo,

deberán abstenerse de votar (i) aquellas Personas Relacionadas respecto de /as

sociedades, fdeicomisos o cualquier otro vehículo equivalente sobre las cuales el
40
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Fideicomiso realice lnversiones en Activos, del Fideicomitente así coma del Administradar

o a quien se encomienden las funciones de administración det Patrimonio det Fideícomiso,

o bien, (ii) que representen un conflicto de interés, sin que ella afecte el quórum requerido
para la instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores;--------
--- (h) Autorizar cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la terminación

anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicamiso o la extinción

anticipada de este. En estos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea

Extraordinaria de Tenedores por votación a favor de, por lo menos, et 75% (setenta y cinco
por ciento) del número de CBFIs en circulación

--- (Ü Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Campensaciones, acordar la

remuneración para los Miembros lndependientes por el ejercicio de su encargo, conforme

a las prácticas bursátiles lntemacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera,
prevía propuesta del comité de Nominaciones y compensaclones, podrá acordar una
remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por et ejercicio de su encargo,
ya sea en efectivo o en especie;

--- (i) Aprobar las políticas de contratación o asunción de crédito,¡ présfamos,

financiamientas, así como cualquier modificación a éstas- Dichas poffticas deberán guiarse

en todo momento, al menos, par los principios que a continuación se indican:-*--
'** i. Cuanda se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamíentos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomítente, et Administrador o por el Fiduciario, el
Iímite máxima de los pasivos que pretendan asumir en relación eon el activa del
Fideicomiso, el cual en ningún momento podrá ser mayor al 5og/o (cincuenta por ciento) del
valor contable de sus acfivos fofales, medidos al cierre det último frirnestre reportado. En
todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de conformidad con la previsto
en el Anexo AA de la Circular Única de Emisoras y revelado en términos det artículo 35
(treinta y cinco) Bis 1 (uno) de dicha Circutar única de Ernr'soras.

--- En caso de gue se exceda et límite máximo señalado en el pánafo anterior, no se
podrán asumir pasivos adicionales con carga al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto
se a.¡usfe al límite señalado, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para
extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias
de tal situación- En todo casq e/ resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar un
aumento en el nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación de
refr nanci a miento. *--------

--- En caso de que se exceda el límite a que se refiere este inciso, el Administrador,
deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un infarme de tal situación, así coma un plan
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con
el límite. Previo a su presentación a Ia Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado
por la mayoría de los Miembros lndependienfes del Comité Técnico en un plazo no mayar
a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en gue se dé a conocere/ exceso a
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dicho límite. En cualquier casa, el plan conecüvo deberá contemplar lo señalado en el

párrafo anterior

----* ¡i. Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobeftura de seruicio

de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento. Esfe

índice deberá calcularse de conformidad can lo previsto en el anexo AA de ta Circular Única

de Emisoras con cifras al ciene del último trimestre repoftado y no podrá ser menor a 1.0-

uno punto cero. Asmrsrno, el índice deberá ser revelado en términos del aftículo 35 (treinta

y cinco) Bis 1 (uno) de la Circular Única de Ernr'soras.

--- Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el fndice

de cobertura de seruicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adrbionales con cargo al

Patrimonio del Fideicomlso, sa/yo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias

de tal situación. En todo casa, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una

disminución en el cálculo del índice de cobertura de seruicio de la deuda registrado antes

de la citada operación de refinanciam,'ento. ---*-.*
------ En el evento de que se incumpla con el índice de cobeftura de seruicia de la deuda a

que se refiere el pánafo anterior, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea de

Tenedores un informe de tal situación, asi como un plan conectivo en el que se establezca

la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a su presentación

a la Asamblea de Tenedares, el plan deberá ser aprobado por la de los Miembros

lndependientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 Dfas Hábiles

contados desde lafecha en que se dé a conocer el exceso a dicha En cualquier caso,

el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anteriar.

.----- NOYENA . CAMffÉ TECMCA, COMITÉ DE AIJATAruA, DE PRACTICAS,

COMITÉ DE NOMINACIONFS Y COMPENSACIONES, COMITE CAMITE

DEVIGILANCIA DE CRÉDIIOS Y COMITÉ DEINYERSIONFS.

---- 9.1-nueve punto uno. CAMITÉ TÉCMCa

--- 9.1.1-nueve punto uno. punto uno. De conformidad con en el a¡tículo

80 (ochenta) de la LlC, por medio del presente se esfab/ece

Técnico") que permanecerá en funciones durante la vigencia

--* 9.1.2-nueve punto uno punto dos. E/ Camité Técnico estará hasta por 21

(veintiún) miembros propietarios y sus respectivos suplenfes, guienes durarán en sus

funciones al menos un año, ml'smos que serán nombrados o ratificadas en Asamblea de

Tenedores de la siguiente forma:

--- De conformidad con lo establecido en la Cláusula 8.S-ocha punta tres incisa d), Ios

Tenedores que en lo individual o en conjunto sean Tenedores del 10% (diez por ciento) de

/os CBFls en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a 1

(un) miembro propíetaio del Comite Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando

dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité
42
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Técnico). Para efectas de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada l0% (diez por
ciento) de /os CBFls en circulación

---- El Fideicomiso de Fundadores, mientras mantenga ta titularidad de CBFts, tendrá el

derecho de designar a 2 (dos) miembros propietarios (no independientes) del Comité

Técnico y sus respectivos sup/enfes.

---- La persona que desempeñe el cargo de director general del Administradar deberá, en

todo momento, formar pañe del comité Técnico camo miembro no independiente; en el
entendido que, su respectivo suplente, será la persona que desempeñe el cargo de director
de administración y finanzas del Administrador,

------ Lo anterior en el entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar

integrado en su mayoría por Miembros lndependiente,s, /os cuales deberán ser devgnados
por la Asamblea de Tenedores mediante el vato favorable de, a! menos, la mayoría de los

vatos presentes en dicha Asamblea de Tenedores, debiendo abslenerse de votar dicha

designación el Fideicomiso Fundadores, srn gue dicha abstención afecte el quórum

requerido para su votación. Dichos Miembros tndependientes serán desrgnados por su

experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando además gue por sus

caracteristicas puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar

supeditados ainfereses personales, patrimoniales o económicos y cuya independencia será

calificada por mayoría de votos presenfes en la Asamblea de Tenedores en la cual sean

devgnados o ratificados.

-*- 9-1'3-nueve punto uno punta fres. No habrá requisitas de nacianalidad respecto de

Ios miembros del Comité Técnica.

-- 
9.1.4-nueve punto uno punto cuatra. Et Fiduciario será invitado a atender las seslones

del Comité Técnico como obseruador (con voz pero sin derecho de voto). Et Comité Técnico
podra invitar a observadores (con voz pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de
experiencia en un asunto detetminado.

--- 9.1.í-nueve punto uno punto cinco. Los Tenedores que tengan derecho a designar a
un miembro del Comite Técnico de confarmidad con esta Cláusula Novena, sección g.1 .2-
nueve punto uno punto dos., en relación con lo establecido en la Ctáusuta g.3-ocho punto
tres inciso d), notificarán al Comité Técnico, at Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador, por escrito, de ta designación que pretendan realizar de canformidad con la
presente Cláusula Novena, debiendo comprobar Ia tenencia de CBFII respectiva. Los
Tenedores podrán en cualquier momento revacar la designación o sustituir a dichos
miembros que hayan designada, mediante notificación at Comité Técnico, at Fiduciaria, at
Represenfante Común y al Administrador en los términos de /os requr'sr-fos anfes
mencionados, Los miembros propietarias det Comité Técnico y sus respecfivos sup/enfes,
nombrados por Tenedores a fravés del Fideicomr.so de Fundadores, sólo podrán ser
desÚ?uldos por los conespondientes Tenedores, a frayés del Fideicomiso de Fundadores.
Los miembros propietarios det Comité Técnico y susrespecfrVos sup/enfes, designados por
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1os ofros Tenedores sólo podrán ser destituidos de su encargo por los que las

hubieren designado y en su caso, por /os demás Tenedores en Asamblea de Tenedores,

cuanda a su vez se revoque el nambramiento de fodos los integrantes del Comité Técnico,

en cuyo caso /as personas susflfuidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce)

meses siguientes a la revocación. La muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del

Camité Técnica resultará en Ia remoción autamática con efecfos inmediatos, debiendo

procederse a efectuarse una nueva designación dentro de las 10 (díez) Días Hábiles

siguientes, de lo contrario se considerará que /os lenedores respecflvos han renunciada a

su derecho a designar al miembro del Comité respectivo hasta que dicha designación sea

realizada.

---- 9.1 .6-nueve punto uno punto seis. Cada Tenedor de CBFIs que prctenda designar a

un miembro en el Comité Técnico según se establece en esfa Cláusula Novena y que no

haya renunciado a su derecho a designar un m¡embro, deberá entregar al Comité Técnico,

Fiduciario, al Representante Común y al Administrador evidencia de la cantidad de CBFIs

de /os que dicho Tenedar de CBFIs es prapietario con motivo de la Asamblea de Tenedores

respectiva. --- -----:*------:--------
---- g.1 .7-nueve punto uno punto siete. Cuando en Asamblea de Tenedores un Tenedor

pretenda designar a un miembro del Comité Técnico y no sea titular de 1A% @iez por ciento)

o más de /os CBF/s en circulación o no acreditase la existencia y vigencia del convenio por

el cual se adquiere el derecho de voto requerido al efecto, dicha Tenedor notendrá derecho

alguno a efectuar la designación del miembro del Comité Técnico o su respecfivo suplente.

--- 9.1 .8-nueve punto uno punto ocho. Los miembros propietarios sólo podrán ser

sustiÍurdos ante su ausencia temporal por el suplente que le al miembro

propietaria en cuestión. So/arnenfe podrá designarse un suplente cada miembra

propietaio.

--- 9.1.9-nueve punto uno punto nueve. El presidente del será aquella

persona que designe el Fideicomiso de Fundadores de que üene

derecho a des¡gnar en términos de /o dispuesto en la Cláusula punto uno punto

das; en el entendido que, ante la ausencia temporal del Comité Técnica, por

mayoría de votos, designará de entre los miembros presenfes sesón de

al miembro det Comité Técnico que ocupará la presidencia de la del

Comité Técnica tendrá voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el secretaria del

Comité Técnico, quíen no podrá ser miembro del Comite Técnico, será designado par la

mayoría de los miembros del Camité Técnica.

--* g.1 .1}-nueve punto uno punto diez. El Representante Camún asisfiÉ a las seslbnes

del ComM Técnico con voz, pero srn voto y na desempeñará ningún cargo en las mr'smas-
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-** 9.1 .11-nueve punto uno punto once. El nombramiento de los miembros del Comité

Técnico es honoríftca y no da derecho a recibir una contraprestación de cualquíer
naturaleza por el desempeño del cargo, sin embargo la Asamblea de Tenedores, previa
propuesta del comité de Nominaciones y compensaciones, podrá acordar una

remuneración por el ejercicio de su encargo, ya }ea en efectivo o en especie.

----- 9' 1'12-nueve punto uno punto doce. Los Tenedores pueden celebrar convenios

respecto de sus derechos de designar miembros del Comité Técnico (inctuyendo ta

renuncia de dichos derechos). Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico pueden

celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de voto en el Comité Técnico.

La celebracion de dichos convenios y sus característlcas deberán ser notificadas at
Fiduciario, al comité Técnico, al Administrador y al Representante común por los

Tenedores dentro de los 5 (cinco) Dias Hábiles srgruientes al de su concertación o antes de
una sesión del comité Técnico (lo que suceda primero), para que sean revelados por el
Fiduciario o el Representante Común al púbtico inversionista a través det EMISNET que

mantiene ta BIMV y STIV-2 que mantiene ta CNBV, o /os medios que ésfas determinen, así

como para gue se difunda su exisfencia en el reporte anual del Fideicomiso, lo anterior sin
perjuicio de lo establecida en la cláusula Tigésima del presente Fideicomiso.-

---9.1 .l3-nueve punto uno punto trece. Salvo que se trate de ínformación que deba
publicarse conforme a la Legislación Apticabte, las miembros del Comité Técnico gue se
designen a partir de la prímera Fecha de Emisión tendrán respecto de su cargo y el
Fideicomiso, las obligacianes de canfidencialidad establecidas para los miembros de los
consefos de administración de las sociedades anónl'mas bursátiles en el arlículo 34 (treinta
y cuatro) de la LMV y deberán firmar un convenio de confidenciatidad at respecto antes de
que puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio a!
Fiduciario y al Representante Común.

--- 9.1.l4-nueve punto uno punto catorce. Los miembros del comite Técnico
desempeñarán su encargo procurando la creación de valor en beneficio del patrimonio del
Fideicomiso, si4 favorecer a un determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán
actuar diligentemente adoptando decisrbnes razonadas y cumpliendo con los deberes de
diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos para /os miembros de /os conseTbs
de administración deias sociedades anónimas bursát7es por los artículos 30 (treinta) a 40
(cuarenta) de la LMV.

----9-1 .1,-nueve punto uno punto quince. Seslones det Comité Técnico. Et Comité
Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con e! calendario que sea
aprobado en la primera sesrón de cada año, y de manera especial cuando sea necesario
para el cumplimiento adecuado de sus funciones, con motiva de una notificación de uno de
sus miembros propr'efanos a los demás miembros propietarios del Comité Técnico de
confo¡midad con la presente Cláusula (sección convocatoria a /as sesione s del Comité
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Téenico)" Dicha notificación no será necesaria cuando todos /os miembros propietarios del

Comité Técnico se encuentren presenfes.-

--- 9"1 .16-nueve punto uno punto dieciséis. Para que las sesiones del Comité Técnico se

cansideren válidamente instaladas, la mayoría de sus miembros propl'efarios o sus

suplenfes respecfivos deberán estar presentes y sr/s resoluciones deberán ser adoptadas

par una mayoría de votos de las miembros presentes, salvo /os casos previsfos en esfe

Fideícomiso en /os cuales será necesario contar en adición can el voto favorable de la

mayoría de sus Miembros Independientes. Cada miembro aslstente tendrá derecho a un

------ 9.1 .17-nueve punto uno punto diecisiefe. El secretario preparará un acta de seslón

para cada sesión del Comité Técnico en la cual las resoluciones adopfadas durante la

sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada por el presidente y secretario. El

secretario será el responsable de conseruar un expediente con todas las acfas de sesón y

/os demás dacumentas que hayan sido presenfados al Comité Técnico, entregándose copia

de la misma at Fiduciario y al Representante Común.

--- 9.1 .1í-nueve punto uno punto dieciocho. las sesiones del Comite Técnico podrán

celebrarse por teléfono, centras de conferencia o por cualquier otro medio que permita la

comunicación enfre sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho caso,

e! secretario confirmará por escrito /a asistencia de los miembros mediante la firma

correspondiente de las /istas de asistencia, ya sea propietarios o sup/enfes, para propósitos

de que exista quórum suficiente.

---9.1 .l9-nueve punto uno punto diecinueve. Asimismo, el Comité

adoptar reso/uciones fuera de sesón; en el entendido gue éslas deberán

por escrito por fodos /os mlembros propietarios o sus sup/enfes respecfivos.

--- 9.1 .2a-nueve punto uno punto veinte. En el evento de que la opinión mayoría de

los Miembros lndependientes no sea acorde con la determinación del se

revelará tal situación al público ínversíonista por el Fiduciario o el Común a

través del EMISNET que mantiene la BMV y el STIV-2 que mantiene ,o los medlbs

que esfas últimas determinen.

----- 9. 1.21-nueve punto uno punto veintiuno. Convacataria a las del

Técnico. Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá solicitar con

copia al Fiduciario y al Representante Común, convoque una sesón cuando lo considere

pertinente, con a! menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha en que se pt'ense celebrar

/a sesón" La solicitud deberá indicar brevemente /os asunlos gue se pretendan tratar en

podra

confirmadas

627

dicha sesión.

--- 9.1 .22-nueve punto uno punto veintidós. A discreción del secretario, o cuando este

reciba una solicitud de conformidad con el apañado 9.1.21-nueve punta uno punto uno.

anterior, deberá convocar a una sesón con al menos3 (fres) Dlas de anticipación a la fecha

en que esfa se llevará a cabo. La convacataria deberá hacerse a fodos los miembros, al
46
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Administrador, al Representante Común y al Fíduciario por escrita, indicando tanta el orden

del día como el lugar, la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar la sesión.

---- 9.1.23-nueve punto uno punto veintitrés. Notificaciones al Fiduciario por el Comité

Técnico. Tbdas /as instrucciones y notificaciones gue el Comité Técnico emita al Fiduciario

deberán hacerse por escrito y deberán ser ftrmadas por los miembras que hayan actuado

como presídente y secretaria en la conespondiente sesión del Comite Técnico y entregarse

al Fiduciario y Representante Común para su respectivo cumplimiento. Lo anterior, en el

entendido que las instrucciones y notificaciones que sean giradas al Fiduciario por los

delegados autorizados por el Comite Técnico en cualquiera de sus sesiones para la

eiecución de sus resoluciones, no requerirán la firma del presidente y secretario de la sesión

respectiva.--

--- 9.1 .24-nueve punto uno punto veínticuatro. Facultades del Comité Técnico. Et Comité

Técnico tendrá las siguientes facuftades índelegables:

---- (i) Acordar la primera Emisión de los CBFIs y su Colocación en el mercado de valores

de México y/o en el extranjero.

---- (ii) Designar a/ Asesor Contable y Fiscal, así como girar la respectiva instrucción at

Fiduciario para la contratación del mismo con cargo al Patrimonio det Fideicomiso

"** (iii) Aprobar las operaciones can valor hasta det 19.99% (diecinueve punto noventa y
nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del
Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas operaciones

se eiecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 1 2 (doce) rneses contados

a partir de gue se concrete la primera operación, pero que por sus caracterlsticas pudieran

considerarse camo atna sola, de conformidad con lo previsto por el presente Fideicomiso;

dentro de esfas operaciones se incluye la facultad de contratar cualquier tipo de deuda,
financiamiento o pasivo con cualquier institución financiera, nacional o del extranjero y/o

mediante lV emisión de cualquier clase de valores representativos de deuda para su
colocación pública o privada, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías.

-*- (iv) Delegar al Administrador la facultad de autorizar e instruir al Fiduciaria las
operaciones con valor inferior a EEIJIJA$3,000,000.0A (tres millones de Dólares, moneda
de curso legal en /os Esfados llnidos de América) exclusivamente con relación a

inversiones sobre Acfivos exisfenfes, su mejora y conseruación; lo anterior, en el entendido
que la resolución por la que el Comité Técnico autorice la delegación de esfa facultad,
deberá contar con la mayorla del vota favorable de los Miembros lndependientes del Comíté
Técnica.

--"- (v) Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las potíticas de operación con
Personas Relacionadas así como autoizar las operaciones con Personas Relacionadas
respecto de /as sociedades sobre /os cuales el Fideicomiso realice inversianes, del
Fideícomitente, así como del Administrador. Cada operación con dichas personas

Relacionadas a que represente un conflicto de interés, deberá contar con ta mayoría del
47
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voto favorable de /os Miembros lndependientes del Comité abstener

de votar aquellos integrantes que hayan srdo deslgnados por el Fideicomitente o por el

Administrador o por /as personas relacionadas con esfos, sin que ello afecte el quórum

requerido para la instalación del citado Comite Técnico. En todo caso, /as operaciones

deberán realizarse a precio de mercado.

----- El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas operaciones que no requieran de su

autorización, debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones. ----*-

-*- (v¡) Autorizar a /as socledades que puedan deslgnarse como Gesfores Hoteleros ,

asirnismo, cuando el Gestor Hotelero autorizado conforme lo previsto en esfe Fideicomiso,

se encuentre impedido para continuar a no pueda eiercer su encargo, conforme a lo

establecido en la Cláusula Décima del presente Fideicomiso, autoizar y designar a un

Gestor Hofe/ero susfiÍufo.

-*- Asimismo, retirar la autoización para que socledades puedan ser designadas como

Gesfores Hote leros, cuando se presenten incumplimíentos graves o reiterados a /os rnismos

por parte de ellas conforme a los Contratos de Gesfón Hotelera respectivos y se cuente

con el voto de Ia mayoría de los Miembros lndependientes.-------

--- (vii) Cuanda et Administrador sea desütuido, se encuentre impedido para continuar o

no pueda ejercer su encargo, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima del presente

Fideicomiso, designar a un administrador sustituto, instruyendo al Fiduciario la celebración

de! Contrata de Administración respectivo, debiendo contar al efecto con la opinión del

Comité de Prácticas.-

--- (viii) Acordar cualquier modificación y/o adiciÓn del Contrato de salvo

en e/ caso de/ supuesfo previsto en el inciso (g) de la sección 8.4 de Octava de

este F¡deicomiso.

*-- (ix) Definir /as políficas contables aplicables al Fideicomiso al Patrimonio del

Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditoría

--- (x) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomlso y su personas

contratadas por el Fiduciario.

*-- (x¡) Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, la

responsabilidad para miembros del Camité Técnico y

Administrador.

--- (x¡ü Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.#
--- (x¡i1 Fijar tas potíticas de Desinye rsión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las

cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo cual

deberá considerar lo siguiente:

----- El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la disposición,

venta, liquidación o intercambio de aquellos activos ("Desinversión") que: (i) hayan sufrido
48
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o estén sufriendo un ¡mpacto negativo en su valor o en su generac¡ón de ingresos que

impacte negativa y significativamente el valor del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) dejen de

ser estratégicos para el Fideicomiso conforme a la opinión det Comité de lnversiones; (iii)

su mejor uso sea distinto al anendamiento; (iv) el valor del mismo se maximice mediante

su dlsposrbrón; y (v) otros motivos de impoftancia determinados por et comité de

lnversiones.

---- Lo anterior en el entendido que: -*.-*
'*'- A. Cuando las Desinversiones gue se pretendan efectuar cuyo valor sea igual o

superior al 5% (cinco por ciento) pero menor al 2O% (veinte por ciento) del Patrimonio del
Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre

anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se e.¡ecute n de manera

simultánea o suceslva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de que se

concrete la primera Desinversión, pero que porsus características pudieran considerarse

como una sola, el Fiducíario previo acuerdo del Comité Técnico, que cuente adicionalmente

con el vota favorable de la Mayoria de las Miembros lndependientes deberá efectuar la
Desinversión gue se le instruya.-
*-- A efecto de determinar el valar de enajenación det Activo se deberá contratar por el

t-¡duciario, previo acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente gue se encargue

de la valuación del Activo. Con respecto al valor definido por dicho experto independiente

el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser
considerada por el Comite Técnico para la enajenación det Activo.

------ 8. En el caso de nuevas activos deberán cumplir con los Criterios de Etegibitidad
vigentes y estar en cumplimiento de las políticas de inversión.

--- C. En el caso de los Activos Aportados, el ejercicio del Derecha de Reyersión se
llevará a cabo conforme a lo establecido en la Cláusuta Vigésimo Segunda det presente

Fideicomiso.

----" D- Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de
lnversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Comité de lnversiones; (iy' seI
debera cumplír con la políüca de desinversión aplicabte en general a tos Activos del
Patrimonio del Fideicomiso; (iii) se requerirá voto favorable de la mayoría de los miembros
del Comité Técnica; y (iv) se requerirá del voto a favor de la Desinversión por parte de la
mayoría de los Miembros Independientes. lJna vez acordado lo anterior, el Comité Técnico
deberá definir el precio y condiciones de la venta, para lo cua! requerirá de ta opinión det
Comité de Prácticas. El precio y condiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciaria
y se procederá conforme lo instruya el Comité f(sni66.*-
---- E Derogado.

--* F. Derogado.

--- G' Cuando /as Desihversiones gue se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio det Fideicomiso con base en la
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información del Fideicomiso revelada el timestre anterior, de

que dichas Desinyersiones se e.¡'ecufen de manera simultánea o sucesiva en un período de

12 (doce) rneses contados a partir de que se concrete la primen Desinversión, pero que

por sus características pudieran consrderarse coma una sola, se requerirá del acuerdo

aprobatario de la Asamblea de Tenedores.

--- (xív) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de

Efectivo, así como aprobar cualquier Distribución de Efectivo. Cuando la Distibución de

Efectivo sea distrnfa at 95% (noventa y cinco por ciento) del Resu/tado Fiscal del

Fideicomiso, se deberá contar con el vato favarable de la mayorÍa de los Miembros

lndependientes. Para el caso de que se pretenda acardar una Distribución menor al 95%

(noventa y cinco por ciento) det Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además Ia

aprobación de la Asamblea de Tenedores.---------------

---- (xv) Aprobar las políticas de adquisición y colocación de CBFls, siendo aplicable en

la conducente el aftículo 56 (cincuenta sers) de la LMV. lnstruir al Fiduciario para que éste

lleve a caba la adquisición, colocación o cancelación de CBFIs, en su caso previa solicitud

del Administrador, y en su caso desrgn ar a la Persona encargada del maneio de los recursos

para adquisición de CBFIs

--- (xvü lnstruir al Fiduciario la revelación de Eventos Re/evantes de que tenga

conacimiento, enfre /os cuales se incluyen todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido

sea contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o

aquél o aquellos que eierzan dichas funciones" Aslmismo debera instruir al Fiduciario

salicitar at Administrador, la revelación de Evenfos Relevantes de

obstante lo anter¡ar, et Administndor podrá instruir al Fiduciario la

éste tenga. No

Relevantes cuanda a su iuicio no sea conveniente esperar a que el Técnico tome el

acuerdo respectivo.

--- (xviü lnstruir al Fiduciario la celebraciÓn de /os Adhesión de

conformidad con el presente Fideicomiso y la adquisiciÓn de los

*-- (xviii) Aquellas esfab/ecldas en la Cláusula Trigésima del

-*- (xix) Nombrar y remover par recomendación del al Auditor

Erterno, instruyendo al efecto al Fiduciaio para que realice la o

del contrato respectivo con cargo al Patrimonio del Fideicomisa.

-*- (xx) Establecer el Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas a efecto de que los

mismos lo auxilien en e! desempeña de sus funciones , debienda integrarlos, a cada uno de

ellos, con 3 (tres) de los Miembros lndependientes"

------ Et Comité Técnico padrá estabtecer un sola comité gue se encargue de las funciones

del Comité de Auditoría y del Comite de Prácticas atribuidas a los mismos en el presente

Fideicomiso, el cual deberá estar integrado por 3 (tres) de los Miembros lndependientes.'

---- (xxü Establecer el Comité de Nominaciones y Compensacloneg el Comité Financiero

y el Comité de Vigilancia de Créditos.
50
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--- (xxii) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a
quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomisa, en

el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración.---*--

---'(xxiii) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del

Fideícomiso.

----- (xxiv) Efectuar recomendaciones a Ia Asamblea de Tenedores en cualquier materia

con base en los esfudlbs técnicos y recomendaciones gue reciba de sus comr'fés.

--- (xxv) Asignar a un camité o subcomité, cuya mayorla de integrantes sean Miembros
lndependientes del Comité Técníco, ta facultad de vígilar que se establezcan los

mecanismos y controles que permitan verificar que la contratación o asunción de tales
créditos, préstamos o financiamientos con carga al Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen

a la Legislación Aplicable, según la misma sea modificada de tiempo en tiempo. Tal comité
o subcomité deberá informar oportunamente det ejercicio de esta facultad at propio Comité
Técnico, así como cualguier desviación o incumptimiento relacionado con lo ante¿ar. ------

-** (xxvi) Solamente para elcaso en que conforme a ta Legistación Apticable sea posible

conseruar el tratamiento flscal a gue se refieren los artículos 187 (ciento ochenta y siete) y
188 (ciento ochenta y ocho) de Ia LISR, podrá determinar las políticas y criterios conforme

a los cuales /os Eienes lnmuebles que formen Parte det Patrimonio se destínen a la
prestación de seruicias de hospedaje, mediante la celebración de contratos de hospedaje y
otros fines permitidos por la Legislación Apticabte.---
*-- Al efectp, podrá designar las Bienes lnmuebles que serán desünados a /os fines
señalados y los operadores de /os mismos, en su caso, autorizar la celebración de contntos
de operación y/o gestión respecfivos y otros necesanbs al efecto, debiendo contar en todo
caso con la recomendación del Administrador.*-

-'- Adicionalmente, el Comité Técnica será responsable de monitorear el cumplimiento
de /as obligaciones del Administrador, de conformidad con lo estabtecido en este
Fideicomiso y las obligacrbnes previstas en el Contrato de Administración, según,
corresponda.

------ 9.2-nueve punto das. C)MITE DE AUDITORÍA.___-__-__-----

** 9.2'1-nueve punto das punta uno. Creación det Comité de Auditorta. El comité de
auditoría se integrará obn /os 3 (tres) Miembros lndependientes que determine el Comité
Técnico y adoptará sus reso/uclbnes por mayoría simple de sus miembros (et ,'Comité de
AuditaríaJ.

---- 9.2'2'nueve punto dos punto dos. F/ Comite Técnico designará at presidente del
Comité de Auditoría de entre las miembros que lo integren. Asimismo, el Comité Técnico
designará al secretario det Comité de Auditoría, el cual no podrá ser miembro de dicho
Comité de Auditoría.

--- 9'2.3-nueve punto dos punto fres. Los miembros del Comite de Auditoría durarán en
su cargo por lo menos 1 (un) año hasta que /as personas desrgnadas p ara sustituirlas fomen

5'1
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posesión de sus cargos; y deberán ser ratificados o rernoydos elCom¡té

Técnico.

--- 9.2.4-nueve punto dos punto cuatra. Facultades del ComM de Auditoría.-

---*- El Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facultades y atribuciones gue en

su caso determine el Camité Técnico, /as siguienfes:

--- (í) Evaluar el desempeño del Auditor Extemo, asi eoma analizar los dictámenes,

opiniones, reporles o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo. Para tal efecto,

deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio

de que deberá reunirse con este úftimo por lo menos 1 (una) vez al año.

-** (i¡) Discutir /os esfados financieros relativos al Fideicomiso y al Patimonio del

Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboración y revisión, y can base en ello

recomendar o no al Comité Técnico su aprobación.

--- (¡ii) lnformar al Comité Técnico la situación que guarda e/ sisfema de control intemo y

auditoría interna del Fideicomiso, del Patrimonio del Fideicomiso, del Administrador y de las

personas morales que ésfos controlen, incluyendo las inegularidades gue, en su caso,

defecfe.*----__

'-- (iv) Salicitar la opinión del Administrador y/a de expertos independientes en los casos

en que lo juzgue canveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.---

--- (v) Requerir al Administrador y al Fiduciaria y demás personas que tengan a su cargo

funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mlsmos, reporfes

relativos a la elaboración de la información financiera y de cualquier tipa que estime

necesaria para el ejercicia de sus funciones.

--- (vi) lnvestigar /os posibles incumplimientos de /os que tenga a las

operaciones, lineamientos y políticas de operación, srsterna de control y auditoría

intema y registro contable del Administrador y/o del la cual deberá

realizar un examen de la documentación, registros y demás en

el grado y extensión que sean necesanos para efectuar dicha

-*- (viil Recibir obseruaciones formuladas por miembros del

Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto a gue se

el inciso anterior, así como realizar las accíones que a su en

relación con ta/es observacianes. --------------

--- (viiü Llevar a caba reuniones periódicas con los directivos relevanfes del

Administrador, del Representante Común y del Fiduciario

---*- (ix) lnformar at Comité Técníco de las inegularídades impoñantes detectadas con

motivo det ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correct¡vas adoptadas

o proponer las que deban aplicarse"

--- (x) Convocar a Asambleas de Tenedores y solicitar que se inserteh en el orden del

día de dichas asamb/eas /os punfos gue estime pertinentes.--
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--' (x¡) Vigilar que el Administrador, el Representante Común y et Fiduciario, en su caso,

den cumplimiento a los acuerdos de las Asamb/eas de Tenedores y del Comite Técnica,

conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia asamblea o el referido comité.

**- (xiü Vigílar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar
que los actos y operaciones del Fiduciario, del Representante Camún, del Anendatario y
del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable y los actos y convenios celebrados

con los mismos, así como implementar metodologías que posibiliten revisarel cumplimiento

de la anterior.

---- 9.S-nueve punto tres. COMTTÉ DE PRÁcTtCAs. -.-*_--*
--- 9.3.1-nueve punto tres punta uno. Creación del Comíté de Prácticas. El comité de

prácticas se integrará con los 3 (tres) Miembros lndependientes que determine el Comité

Técnico y adoptará sus reso/uciones par mayoría simple de sus miembros (el "Comité de

Prácticas").

--- 9.3.2'nueve punto tres punto dos, E/ Comité Técnico designará al presidente del

Comité de Prácticas de entre los miembros que lo integren. Asimismo, el Comité Técnico

designara al secretario del Comite de Prácticas, el cual no podrá ser miembra de dicho

Comité de Prácticas.-

---- 9.3.3-nueve punto tres punto fres. Los miembras det Comite de Practícas durarán en

su cargo porlo menos 1 (un) año o hasta que las personas desrgnadas para sustituirlos

tomen posesión de sus caryps; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el
Comité Técnico.----

--- 9.3.4-nueve punto tres punto cuatro. Facultades del Comité de Prácticas. El Comité

de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones gue en su caso determine el

Comité Técnico, /as srguientes

--- (ü Opinar at Comité Técnicorespecfo de transaccione's con Personas Relacionadas
y con Tenedore$ Re/eyanfes.

--*- (ii) Opinar al Comité Técníco respecto del valor de las transaccjones realizadas en
ejercicio de las facultades del Comité Técnico.-*^-

---- (iiü Presentar al Comité Técnico su opinión con respecta /os estudjos de mercado
relativos al sector al que perlenecen los Activos de! Patrimonia det Fideicamiso que sean
presentados por el Administrador como parte de las documenfos gue integran las
propuestas para la adquisición de los m¡smos, efectuando las recomendaciones que
considere pertinentes. -
**- (¡v) Recomendar al Comite Técnico solicitar al Arrendatario, at Administrador, al
Representante Común y/o al Fiduciaria los informes que conslde re necesarios a efectos de
cumplir con sus funciones

--- (v) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas at
mismo por el presente Fideicamiso
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Compensaciones. .*-_**

-:- (vü Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos en /os casos

en que Iojuzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones. y*-*"--

--- (v¡ü lodas /as demás conferidas al mismo por el presente Fideicomiso. ---- -------

------ 9.4-nueve punto cuatro. coMtTÉ DE NOMINACTONES Y COMPFNSACTONES. ----

--- 9.4.1-nueve punto cuatra punto una. Creación del Comite de Nominaciones y

Compensaciones. E/ Comité Técnico será responsable de la designación de los miembrcs

de un comité de nominaciones y compensaciones, el cual deberá estar integrado con por

lo menos 5 (cinco) miembros. Por la menos la mayoria de los miembros de dicho comité

deberán ser Miembros Independientes del Comité Técnico (el "Comité de Nominaciones y

Compensaciones")

--- g.4.2-nueve punto cuatro punto dos. Fl Comité Técnico designará al presidente del

Comité de Nominaciones y Campensaciones de entre los Miembros lndependientes que lo

integren. Asimismo, e! Comité Técnico designará al secretario del Comité de Nominaciones

y Compensaciones, el cual no podrá ser miembro de dicho Comité de Nominaciones y

---- g.4.3-nueve punto cuatro punto fres. Los miembros del Comité de Nominaciones y

Compensaciones durarán en sus cargos 1 (un) año o hasta que las personas desrgnadas

para sustituirlos tomen posesón de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos

anualmente por el Comité Técnico.---
*--- 9.4.4-nueve punto cuatro punto cuatro. El Comité Nominaciones y

ser previamenteCompensaciones se reunirá en cualquier momento, pero

convocado personalmente, por correo electrÓnico o por cualquier otro

sus miembros, por el presidente o el secretario del Comité Técnica o

que acuerden

2 (dos)

de sus miembros.

--- 9.4.5-nueve punto cuatro punto cínco. Para que las del Comité de

Nominaciones y Cornpensaciones se consideren legalmente presencia de

serán válidascuando menos la mayoria de sus miembros será requerida, y

cuando se adopten por el voto favorable de cuando menos de sus miembros

presenfes. La Asamblea de Tenedores, a su

recomendacianes del Comité de Nominaciones y
aceptar ono

Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las

recomendaciones del Comité de Nominaciones y Campensaclbnes-

---- g.4.6-nueve punto cuatro punto seis. Facullades del Camité de Nominaciones y

Compensaciones. El Camité de Nominaciones y Compensaciones tendrá entre otras

facultades y atibuciones que en su caso determine el Comité Técnico, /as siguíenfes: ---

-*- (i) Efectuar la búsgueda, anáü'sis y evaluación de candidatos para su elecciÓn o

designación como Miembros lndependientes del Comité Técnico;

--* (¡¡) Proponer a Ia Asamblea de Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y en

base a los requisifos de independencia previstos en /a LMV, deban integrar el Comité
54
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Técnico como Miembras lndependienles del rnl'srno, o en su caso a /as personas que deban

ser susflfurdo s como Miembros lndependientes,.*---*---

--- (i¡ü Controlar y revisartodo asunto relacionado con la independencia de los Miembros

lndependientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de interés:---*
--- (iv) Proponer a la Asamblea de Tenedores las remuneracíanes que, en su caso,

deban ser pagadas a los miembros del Comité Técnico; 

-
---- (v) Previa la opinión del Comité de Auditoría presentar a la consideración de ta

Asamblea de Tenedores, la remoción de los miembros del comité Técnico; 

---- (vü Recomendar al Camité Técnico acerca de la designación y destitución del Director
General del Ad ministrador; ******
---- (viÜ Aprobar acerca de la designación y destitución del Director de Administración y

Finanzas y Director de Adquisiciones y Desanollo del Administrador, previa recomendación

del Director General del Administrado6 --..--**
--- (v¡iü Efectuar la busqueda, análisis y evaluación de candidatas para su elección o

designación como Director General del Administradar; -***-**-
--'(ix) Proponer al Comité Técnico el monta y composición de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que deban ser pagadas al Director General, al Director de
Administración y Finanzas y al Director de Adquisiciones y Desarrotto del Administrador:

--*- (x) Proponer al Comité Técnico el esquema de incentivos de los funcionarios de
pimero y segundo nivel del Administrador que fuesen susceptrb/es de contar con dichos
esguernas de incentivos, pagadero en CBFIs o de otra manera;-__-__
**- (xi) Proponer al Comité Técnico para resolución de la Asamblea de Tenedares

cualquier incremento en /os esguemas de compensación y comisiones por administración
o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se encomienden las funciones
de administracíón del Patrimonio det Fideicamiso; y-_----__

Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o et comité Técnico.:----
--- El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sís nominacíones

acreditando, a. satisfacción de ta Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia,
capacidad y prestigio prgfesíonal de los candidatos, consideranda además que por sus
caracterlsticas puedan desempeñar sus funciones tibres de conflictos de interés y sln esfar
supeditados a infereses personales, patrimoniates o ecanómicos que entren en conflicto
con los infereses del Fideicomiso. -..-- - , __

--- 9.í-nueve punto cinco. CAMffE F/NANCTFRO

--* 9.5.1-nueve punto cinco punto uno. Creación del Comité Financiero. EI Comité
Técnico será responsable de ta designación de los miembrcs de un comité financiero, el
cual deberá estar integrado con por lo menos 5 (cinco) miembros. por lo menos la mayoría
de los miemb¡os de dicha comité deberán ser Miembros lndependientes det Camité Técnico
(el "Camité Financiero").
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---- 9.5.2-nueve punto c¡nco punto dos. El Comité Técnico designará al presidente del

Camité Financiero de entre los Miembros lndependientes que lo integren. Asimismo, el

Camité Técnico designará al secretario del Comité de Financiero, el cual no podrá ser

miembro de dicha Comité de Financiero.

--- 9.5.3-nueve punto cinco punto fres. Los miembros del Comité Financiero durarán en

su cargo 1 (un) año o hasfa que /as personas designadas para sustituirlos tornen posevon

de sus cargos; y deberán ser ratificados a removidos anualmente por el Comité Técnico

pudiendo ser reeleg¡dos.

--- 9.5.4-nueve punto cinco punto cuatro. El Comité Financiero se reunirá en cualquier

momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correa electronico

o por cualquier otro medio que acuerden sus rnrernbros, por el presidente o el secretario del

Comité Técnica o cualesquiera 2 (dos) de sus miembros.

--- 9.5.5-nueve punto cinco punta cinco. Para que las sesiones del Comité Financiero se

cansideren legalmente instaladas, la presencia de cuando menas la mayoría de sus

miembros será requerida, y sus reso/uciones serán válidas cuando se adopten por el voto

favorable de cuando /nenos la mayoría de sus miembras presenfes. La Asamblea de

Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comite Financiero.

Será facuttad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo

relacionado con /as recomendaciones del Comité Financiera.

--- 9.5.6-nueve punto cinco punta seis. Faculfades del Comité Financiero. El Comite

Financiero tendrá tadas aquellas facultades y atribuciones que el Técnico le delegue

para la ejecución de sus reso/ucrbnes.

------ 9.6-nueve punfo seis. COMTTÉ DE VIGILANCIA DE

--- 9.6.1-nueve punto seís punto uno. Creación del Comité de de Créd'ttos. H

Comité Técnico será responsable de la designación de los de un comité de

vigilancia de créditos, el cual deberá estar integrado con por lo miembros.

Por la menos la mayoría de los miembros de dicho ser Miembras

lndependientes del Comité Técnico (el "Comité de

-*- 9.6.2-nueve punto set's punto dos. E/ Comité al del

Comité de Vigilancia de Crédrtos de entre los Miembros que lo integren.

Asimismo, el Comité Técnica designará al secretario del Comité de Vigilancia de Créditos,

el cual no podrá ser miembro de dicho Comité de Vigilancia de Créditos'

---- g.6.3-nueve punto seis punto tres. Los miembros del Comité deVigilancia de Créditos

durarán en sus cargos 1 (un) año o hasla gue /as personas destgnadas para sustituirlos

fomen posesión de sus cargos; y deberán ser rat¡ficados o removidos anualmente por el

--* g"6.4-nueve punto ser,s punfo cuatro. El Comite de Vigilancia de Créditos se reunirá

en cualquier momenta, pero deberá ser prev¡amente canvocado personalmente, por coneo
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electranico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el

secretario del Comité Técnico a cualesquiera 2 (dos) de sus miembros.----

-'- 9.6.5-nueve punto seís punfo cinco. Para que las sesiones det Comite de Vigitancia

de Créditos se consideren legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría

de sus míembras será requerida, y sus resoluciones serán válidas cuanda se adopten por
el voto favorable de cuando menos la mayoría de sus miembros presenfes. La Asamblea

de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de

Vigilancia de Créditos. Será facultad de la Asamblea Extraordinaia de Tenedores resolver

cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Vigitancia de

Créditas.

-*- 9.6.6-nueve punto set's punfo seis. Facultades del Comité de Vigilancia de Créditos.

El Comite de Vigilancia de Créditos tendra entre otras facultades y atribuciones gue en su

caso determine el Comité Técnico, la de vigilar que se establezcan los mecanismos y
controles gue permitan verificar que la cantratación o asunción de tales créditos, présfamos

o financiamientos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen a ta Legislacién

Aplicable.

---- 9.7-nueve punto siete. COMTTE DE I,VyERS/ONES
*--- 9.7.1-nueve punto siete punto una. Creación det Comité de lnversiones. El comité de

inversiones estará integrado con por lo menos 5 (cinco) miembros. Et Comité Técnico sera

responsable de la designación de 3 (tres) de los miembros del Comité de lnversiones, los

cuales deberán ser Miembros lndependientes del Comité Técnico. Los 2 (dos) miembros
resfanfes deberán ser nombrados por el Fideicomiso de Fundadores y deberán ser

miembros del Comité Técnico.-----

--- 9.7.2-nueve.punto siete punto dos. E/ Fideicomiso de Fundadores designará al
presidente del Comité de Inversiones de entre los Miembras tndependientes gue lo lntegren
y el Comité Técnico designará al secretario del Comité de lnversiones, el cual no podrá ser
miembra de dichi Comüé de lnversia¡es- %
*--- 9'7.3-nueve punto siete punto fres. Los miembros del Comité de lnversiones durarán
en sus cargos 1 (un) aja hasta que /as personas designadas para sustituirlo,s fomen
posesón de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por et Comité
Iécnico. --
-* 9'7.4-nueve punto siete punto cuatro. Et Comité de lnversiones se reunirá en cualquier

momento, pero deberá ser previamente convocada personalmente, por correo electrónico
o por cualquier otro medio que acuerden sus míernbrog por el presidente o el secretario det
Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos) de tos miembros de dicho Comité de lnversíones-

--- 9-7.5-nueve punto siete punto cinco. Pan que lassesiones det Comité de lnversiones
se consrUeren legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoria de sus
miembros será requerida, y sus reso/uciones serán válidas cuando se adopten por el voto
favorable de cuando menos la mayoría de sus míembros presenfes. La Asamblea de
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Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del comité de

lnversiones. Sera facultad de la Asamblea de Tenedares resolver cualquier desacuerdo

relac¡onado con /as recomendaciones del Comité de lnversianes.--------------*
*** 9.7.6-nueve punto siete punto sels. Faculfades del Comité de Inversiones. El Comité

de lnversiones tendrá /as slgur'entes facultades y ¿f¡ifiulis¡¿s'-
--- (ü Autoizar la realización, con cargo al Patrimonio del Fideicomisq de fodas /as

operaciones de compra de Eienes lnmuebles e lnyersiones en /os mlsmo s con valor de

hasta 4.99% (cuatro punto noventa y nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con

base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas operaciones de compra e lnyersiones se ejecuten de manera

simuftánea o sucesiya en un período de 12 (doce) meses contados a pañir de que se

concrete la primera operación, pera que porsus caracferísticas pudieran considerarse cama

una sola. Lo anterior en el entendido que será el Administndor quien instruya al Fiduciario

la ejecución de esfas operaciones, con base en Ia autorización del Comité de lnversiones;

--- (i¡) Cualquier otra facultad prevista en el presente Fideicomiso y aquellas que le

asigne el Comité Técn¡co.--
--,--- D EC I M A. AD M I N I ST RADOR GES rOR HO rFtFRO.

------ 10.1-diez punto uno. Designación del Administrador. En virtud de la celebración de

este Fideicomiso, se designa a Administradora de Activos Fibra lnn, Socr'edad Civil como

Administrador, quien aceptó su encargo y convino en el Contrato de Administración el

cumplir con /as obligaciones a su cargo establecidas en el Fideicomiso.

Posteriormente, el nombramiento de otro Administradar la Asamblea de

Ienedores o en su caso a/ Comité Técnico, confotme lo previsto por la Novena,

seccón 9.1 .24-nueve punto uno punto veinticuatro, inciso (viii) del Fideicomiso. -

------ 10.2-diez punto dos. E/ Fideicamisa deberá ser socio del y su pafte

social no deberá ser en ningún mamenta menor al 99.99% punto noventa

y nueve por ciento).

------ 10.3-diezpuntotres. El Fiduciario celebro con el

Administración, que se adjunta al presente Fideicomiso

el Contrato de
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"C" y en s¿l caso,

canforme a las modificaciones autorizadas por el Comité

Administrador. En términos del artículo 7 (siete), fracción Vll,

y acordadas

9 (nueve)

de la Circular de Emisoras, el Contrato de Administración deberá prever lo sigur'enfe:----

------ 1-uno. Las términos y condiciones a /os que se ajustará en el ejercicio de sus

facultades de acfos de administración y de dominio (en términos de la Cláusula Décima,

sección 11.S-diez punto cinco. siguiente).

*-- 2-dos. Que e/ esquema de compensación, camisiones e incentivos esfé estab/ecldo

de tal forma que cuide en todo momento /os lnfereses de los Tenedores.-
*-- 3{res. El régimen de responsabilidad del Administrador, incluyendo el paga de daños

y perjuicios, salvo que se pacten penas convencionales.----- .- **** 
;
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---- 4-cuatro. La obligación de entregar al Comité Técnico, al Representante Común y a

Ios Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así

como la infarmación y documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funcrbnes.

--- S-cinco. La obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de

buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los fsnscll¡ss.-
------ 1o.44iez punto cuatro. Sujeto a los términos de esfe Fideicomiso y al Cantrato de

Administración, el Fiduciario faculta y autoriza al Administrador llevar a cabo todos y cada

una de /os aclos que sean necesa/os o convenientes para el cumplimiento de /os Seryrbios

de Administración, salvo que dichos acfos o actividades se encuentren expresamente

reseruadas a favor del Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores. Para efectos de gue

no haya lugar a dudas, el Administrador no estará autorizado ni contará con facultades y no

podrá instruir al Fiduciario, respecto de los asuntos que caffesponde instruir al Comité

Técnico o a la Asamblea de Tenedores, canforme al presente Fideicomiso.

--- 10.5-diez punto cinco. El Fiduciaria deberá otorgar al Administrador respectivo y a
aquéllos individuos destgnados por éste, un poder ante notario público para actuar como

apoderado del Fiduciario, única y exclusivamente con tal carácter respecto del presente

Fideicomiso, con las siguienfes facultades, mismas que deberan ajusfarse a los términos

previstos en la Cláusula Trigésima Segunda del presente Fideicomiso:-

*- (ü Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2554 (dos

mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil de la Ciudad de México y tos artículos

correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles conespondientes de los

esfados de México, con todas las facultades generales y las especia/es que requieran

eláusula especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación,las sigur'enfes : representar el

Fideicomisa ante autoridades federales, esfafaleg municipales, administrativas y judíciales,

y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y exigir toda

clase de dereéhos y tomar cuatquier acción ante todas y cualesquiera autoridades;

somelerse a cualquier jurisdicción; promaver y desr.sfirse aún de un procedimiento de

amparo; presentar demandas y denuncias penales, Ilevar demandas, asisfir al Ministerío

Público y otorgar perdones; articular y absolver posrbiones; presentar pruebas, objetar,

aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar fodas /as demás acciones que estén
expresamente prevlsfas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá hacer ceslón
de bienes-

--- (ii) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo
segundo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para ta
Ciudad de México y los arilículos correlativas del Código Civit Federat y de tos códigos clyiles
de los estados de México, para celebrar, madificar, realizar y terminar contratos y convenios
y, en gener€tl, para llevar a cabo todos /os actos que estén directa o indirectamente

relacionados con los fines y Patrimonia del Fideicomiso.
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------ Et drbhos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciaria de sus

obligaciones al amparo del presente Fideicomiso.

------ 10.6-diez punto seis. Coml'slón por Administración. Como contraprestación por la

prestación de /os Servrbios de Administración confarme al Contrato de Administración, el

Administrador tendrá derecho a, y el Fiduciario deberá pagar can cargo al Patrimonio del

Fideicomiso al Administrador, una comisión por administraeión (la "Comisión por

Administración"), cuyo monto y condiciones de pago se determinan conforme a tos términos

establecidos en el respectivo Contrato de Administración.***
------ 10.7-diez punto siete. Obligacrbnes del Administradar. El Administrador deberá

proporcianar /os Servrbios de Administración, conforme a los términos y condiciones

previsfas en el presente Fídeicomiso y en el Contrata de Administración. En la prestación

de dichas seryiclos y ejercicio de sus facuftades será asesorado por el Comite de

lnversiones. Asimismo, deberá cumplir con las demás obligaciones que se establezcan en

el Contrato de Administración, el presente Fideicomiso, el Título y demás convenios y

contratos relativos.

--- Asrmism o, el Adminístrador estará facultado para realizar las Actividades de Asesoria,

que incluyen entre otros:

------ 1-uno. La asesoria y recomendación para la definición y, en su caso, modfficación, de

la planeación estratégica de cada uno de los Acflvos, así coma respecfo de los Proyectos

a desanollar por el Fiduciario conforme a /os fines del Fideicomiso y en pafticular, la

elaboración, para aprobación del Comité Técnico, de los planes, proyectos, presupuesfos,

calendaríos, políticas y métodos bajo /os cuales se construirán, promoverán,

comercializarán y operarán los Proyecfos; asimismo llevará a cabo las actividades

necesan'as para la adquisición/contribución de bienes inmuebles o derechos al Patrimonio

del Fideicomiso, conforme el Comité Técnico lo apruebe, mismas que incluir, sin

limitar: (i) la identificación de actlvos targets, negociación, due diligence, v
cierre, (ii) la definición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, arquitectónica,

plan maestro de desarrollo, características, especificaciones y tipo de inmobiliario

materia de desanollo, y específicamente en e/ caso de Proyectos que hofeles,

Ia definición o modificación del tipo de hotel, la selecciÓn, en su caso, negociación

definición ode la obtención de los derechos de uso de la marca más

modificaciín de las caracterísflcas del hotel tales como número y habitaciones, la

inclusión o no de restaurantes y bares, el número y tamaño de de eventos y, en

general, otras amenidades acordes con el tipo de hotel y de la Ia

planeación financiera de los Proyectos, incluyendo la asesoría de

esfados financieros pro-forma, presupuestos de flujo de la inversión y la determinación del

monto de los créditos y financiamientos (de deuda y capital) gue se requieran o sean

convenientes y recomendar /as bases en que deban ser contratados, y (iv) la planeación

comercial de los Proyectos, incluyendo todas las actividades relacionadas con la venta,
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renta, publicidad, mercadatecnia y cualquier otra relacionada a transmitir la propiedad o el

uso del o los Proyectos (la "Comercialización")

-*- 24os. En aquellos inmuebles que no se desflnen a prestación de seryicios de

hospedaje, recomendar y asesorar al Comité Técnico en la definición de políticas de

precios, descuentos, plazos y condiciones de: venta, renta y financiamiento de los

Proyectos a /os c/ienfes, para ser aprobados por el comité Técnico; y la asesoría y
recomendacion sobre la contratación de comisionisfas o mediadores que realicen la

--- 3{res. Recomendar al Comité Técnico la estructura legal y fiscat de los Proyectos,

incluyendo la recomendación y asesoría en la definición de políticas de contratación con

cl ientes y proveedores;

-** 4-cuatro. Recomendar y Asesorar al Comité Técnico sobre la creación y
nombramiento de camités de apoyo que a su juicio sean necesarios o canvenientes para

una mejor administración, operación, supervisión y rentabilidad de los prayecfos; -----
----- 5-cinco. Recomendar y asesorar en la definición, o solicitar la modificación, de planes,

Proyectos, presupuesfos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean necesarios

o canvenientes para una mejor administración, operación, superuisión y rentabilidad de los

P roye cto s ; --------------

--* 6-sels. Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecfo de las personas que

deban cumplir las funciones de superuisión, auditoría y control de los actos det Fiduciario,

prestadores de seruicios, asesores legales y demás entidades relacionadas can el
Fideicomiso;

---- Z-slbfe. Recomendar y asesorar al Comité Técnica respecto de la farma en que se
presentarán los informes y reportes de actividades de control y superuisión a fin de que

cumplan con los reqursifos necesarios para su comprensión y entendimiento;-------*-

--- B'ocho. Recomendar y asesorar al Comité Técnico en e! desanollo de sus acüyldades
y cumplimiento de las obligaciones asumidas con el Fiduciaio;--*-*__-
--"- 9'nueve. Recomendar, asesar¿,r y presentar los planes necesanbs para que se

implementen acfos de (i) contral y supervisión de las obligacianes fiscales derivadas del
Fideicomiso; y (ii) cumplimiento oportuno de fodas /as obligaciones a cargo det Fideicomiso,
particularmenfp fodas aquéllas relacionadas con los cBFIs y derivadas de ta LMV y
disposiciones legales rel acionad as ;

-*- l}-diez- Asesorar en /as actividades de supervisión de los auditares internos y
exfemos del Fideicomiso, así como de /os asesores /egales, técnicos y demás prestadores
de seruicios del Fiduciario; ----*---
--'- 11'once- Recomendar todas tas actividades lend¡bnfes a detectar oportunidades de

negacio y nuevas inversiones det Fideicomiso, incluyendo la asesoría y planeación de: (i)

esfudlos de factibilidad; (íi) "due ditigences,'; (iii) estudios de mercado; y (iv) anátisis
financieros, a efecto de que et comité Técnico pueda decidir al respecto;
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---- 12-doce. Recomendar y establecer ,as bases, polítieas y para la

realizac¡ón de todos los frárn¡tes para la obtención de licencias, permlsos y autorizac¡ones

que resulten necesarios para el desanollo de los Proyecfos;---*---

--- 13-trece. Asesorar, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias

para proponer y recomendar al Camité Técnico la enajenación de los Activos que convenga

a los fnes del Fideicomiso, y en su caso, proceder a su enajenación conforme a las

instrucciones del Comité Técnico;

-^- 14-catorce. Recomendar todas las medidas que a su juicio sean necesarias para

mantener los Eienes lnmuebles en buen estado de operación y funcionamiento; -------**- 1í-quince. Recomendar las actividades que a su juicio sean necesarias respecto de

la mercadotecnia para promaver y mantener rentados /os 8l'enes lnmuebles y en el caso de

Elenes lnmuebles desflnados a uso de hoteles, para asegunr su mejor desempeño; *^*-
---- l6-dleciseis. Realizar todos los estudios y programas de investigación que a su juicio

sean necesanbs y convenientes para la más eficiente administración, opención, asl como

prestarasesoram¡ento industriat, comercial o sobre construcción al Comité Técnico;*----

------ 17-diecisiete. lnformar al Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando

el avance de los trabajos encomendados, en su caso, las desviaciones exr'sfenfes contra

/os presupuestos aprobados, las causas de desviación y las recomendaciones para canegir

dichas desvlaciones;--
------ 1}-dieciocho. Efectuar recomendaciones al Comité Técnico en materia de los

servrcios de asesoría (i) en administración, operación, promoción, organización, planeación,

dirección, supervisión, comisión, concesión, intermediación, representación, consignación,

control, comercialización e importación comercial,; y (ii) iurídica, contable, fiscal,

administrativa, mercadeo, financiera, económica, técnica, de arquitectura, de ingeniería y

construcción, respecto de los Proyectos y el Fideicomiso;

------ 19-díecinueve. En general, prestar fodas /as actividades de v
cantrol de los Proyectos, que conlleven a lograr la más eficiente

comercialización, operación y mantenimiento de los Activos y de los de

Arrendamiento; y

--- 2}-veinte. Reportar al Comité de lnversiones cada vez que éste sobre Ia

realización de las Actividades de Asesoría.

------ 10.84íez punto ocho. Destitución del Administrador. El padrá ser

destituido por (y) la existencia, respecto del mismo, de una de o (z)

por el acuerda de la Asamblea de Tenedores gue represente el

ciento) de /os CBFls en circulación.

------ Como consecuencia de lo anterior:

--- (ü EI Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso y se estará a lo

previsto por el Contrato de Administración respectivo; y--------
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"-- (iü H administrador susfifufo será designado cama Administradar de! Fideicomiso por

la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el presente Fideicomisa,

debienda el Fiduciario celebrar el Contrata de Administrac¡ón respect¡vo

--- En todo caso, et Comité Técnico tendrá la obtigación de cuidar que en ningún

momento falte la desígnación de un Administradar, por lo que deberá ejercer la facultad a

gue se refiere la seccón 9.1.24-nueve punto uno punto veinticuatro inciso (viii) de ta
Cláusula Novena de esfe Fideicomiso.

--- H Administrador destituido o que hubiera renunciado tendrá derecha a todas las

Comisiones por Administración conforme al Contrato de Administración que hubiere

celebrada debiendo hacer una entrega detallada de /as funciones realizadas en

cumplimiento del Contrato de Administración

'---- 1A.9'diez punto nueve. Designación del Gestor Hotelero. En virtud de la celebración

de esfe Fideicomiso, se destgna a Gestorde Activos Prisma, Sociedad Anónima Promotora

de lnversión de Capital Variable como Gestor Hotelero. Posteriormenfe, será facultad det

Comité Técnico autorizar a /as socledades que podrán ser designadas como Gesfores

Hoteleros.--

---_- D E c I M A P R I M E RA, /NyFRs/oNFs EA/ A cll yos.

---ll'l'once punto uno. Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en

Activos, dichos Activos deberán cumplir en tado caso con tos Criterios de Etegibitidad,

rnr'smos que comprenderán cuando menos lo siguiente:--

----- a. Ser inmuebles desfinados al arrendamiento y/o al servicio de hospedaje

------ b. Estar localizados dentro del territorio nac¡ona!._-__
--- c. Ser inmuebles pertenecientes al sector hotelero o desanollas de uso mixto en los

cuales exista el componente hotelero.

----- d. Que el Administrador presente un informe de las razones de negocio para la
adquisición de la propiedad por pañe del Fiduciario.

---'* e. Que se haya efectuado un "due diligence" o auditoría tlevado a cabo por abogados,
contadores, ingenieros y aquellos especrblistas que sean requeridos conforme a las
características propias del inmueble.

---- f. Cuenten con segurcts vigenfes confarme al estándar de la industria a la que et
inmueble peftenezca al momento de la adquisición.__--______

--- S' Que se cuente con una estimación de valor realizado por un tercero independiente
del valor físico de reposición que sirua de referencia al precio de adquisición propuesto. ---

---- h. Que se cuente con un análisis preparado por et Administrador que justifique can
elementos obietivos cualquier diferencia entre el valar físico de reposición y el precio de
adquisición propuesfos (particularmente en Ia parte que coresponde a desempeño de
mercado), mencionados en el punto anterior---_-

63

644

INTEGR,AL NOTARIAI.
: 01f 7 6 1 0d-e9af -4 9af-8 9d8-aebcd53 1ba92

: L]CENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS/ NOTARIO 120 DE LA CIUDAD
DE MEXICO

SELLO DE TIEMPO: 2025-II-06 L9:36:11
DE REGISTRO: 16397 del f ibro l-3pÁerue: 646 d,e i24



':.

"ac

:a /,,rll,il

--*- i. Cuando el Activo a ser adquirido pertenezca a algún o

cualesquiera Personas Relacionadas, se deberá contar adicionalmente con el voto

favorable de Ia mayoría de los Miembros lndependientes del Comité Técnico.

---- Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificadog de tiempo en tiempo, por

acuerdo de la Asamblea de Tenedores. *-_.----_
--- 11.2-once punto dos. Procedimiento. Las /nversiones en Activos se realizarán

conforme a lo siguiente:

--: (i) Adquisiciones por instrucción del Administrador previa aprobación del ComM de

lnversiones. En caso de que el Comité de lnversiones hubiese aprobado la realización, con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de todas /as operaciones con valor de hasta 4.99%

(cuatro punto noventa y nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la

información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anter¡or, con independencia de

que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiya en un período de 12

(doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que.por sus

caracteristicas pudieran consrderarse como una sola, el Administrador podrá instruir al

Fiduciario la realización de dicha operación. Para efectos de la instrucción anterior, el

Comité de lnversiones deberá entregar previamente al Comité de Prácticas toda la

documentación a que se refiere la sección 11.1 de la Cláusula Décima Primera del presente

Fideicomiso con el fin de confirmar que sl se cumplieron con /os Cnlerlrcs de Elegibilidad a

que se refiere dicha seccón.

--* (¡ü Adquisiciones por instrucción del Camité Técnico con mayorla simple. Todas

operaciones en las cuales tengan un valor igual o super¡or al 5% (cinco por ciento) del

Patrimonia del Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada

el trimestre anterior, con independenc¡a de que dichas inversiones o adguistciones se

ejecuten de manera simultánea o suceslva en un períada de 12 (doce) contados a

partir de güe se cancrete la primera adquisición, pero que por sus pudieran

conslderarse como una sola, la inversión sólo podrá efecfuarse si es

mayoría de los miembros del Comité Técnico, salvo en los casos g¿re se

srguienfes incisos (iv) y (v).

------ En caso de que la opinión de la mayoría de los no sea

acorde con la determinación del Comité Técnico, dicha revelada por el

Fiduciario al público rnverslbnrbfa, a través del EMISNET que

2 que mantiene la CNBV, o /os medios gue éstas determinen,

la BMV y del SI/V-

recibida por pafte del Comité Técnico.

*-- (¡¡¡) Adqunrblones por instrucción del Comité Técnico con mayoría calificada. Siempre

y cuando se trate de (x) operaciones con Personas Relacionadas; o (y) co-inversiones; la

inversión sólo podrá efectuarse sí es aprobada por la mayoría de los miembros del Comité

Técnico, previa opinión del Comité de Prácticas y además se cuenfe con el voto favorable

de la mayoría de las Miembros lndependienfes del Comité Técnico.-*-*------- 
;
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---- (iv) Adquisiciones por instrucción de la Asamblea de Tenedores" Siempre y cuando

se trate de operaciones con valor igual o superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio

del Fideicomisa can base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre

anterior, con independencia de que dichas inversiones o adquisiciones se e.¡'ecuten de

manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses confados a parTir de que

se concrete la primera adquisición, pero que por sus características pudieran considerarse

como una sola, la Asamblea de Tenedores tendrá la facultad exclusiva de autorizar dichas

inve rsione s y adqui siciones.

--*- 11.3-once punto tres. Derogado.

----- 11.4-once punto cuatro, Ca-inversión. H Comite Técnico podrá evaluar y en su caso

acordar la co-¡nvers¡ón con terceros en la adquisició¡ 6le {6flves. .-
---- El Comité Técnico al acordar las co-inversiones a que se refiere el pánafo anterior

deberá definir los términos y condiciones de /as mismas, así como los supuesüos de

terminación, Ios procedimienfos necesarias al efecto y los mecanismos de resolución de

controversias, debiendo contar al efecto con la opinión favorable del Comité de Prácticas.

----- DÉC\MA SEGUNDA. CUENIAS DEL F|DEICOMISO. Para et cumptimiento de los

fínes del presente Fideicomiso, el Fiduciario, en los términos que le instruya el Comite

Técnico y/o el Administrador c.onforme la previsto en el presente Fideicomiso, deberá

establecer y mantener durante la vigencia del presente Fideicomiso, al menos, cada una de

las cuentas y fondos mencionados a continuación en cualquiera de los Bancos Autorizados:

*-* 12.14oce punto uno. Cuenta Concentradara. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaria que le instruya por escrito

de manera indistinta el Comité Técnico y/o el Administrador, en maneda nacional, cuyo

beneflciaia y titular sea e/ Fiduciario, en la cual deberá depositar la totalidad de /os

Recursos Derivados de la Emisión de /os CBFls

--- 12.24oce punto dos. Fondo de Gastos de Emisión. El Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener esta subcuenta de ta Cuenta Concentradora, en la cual
registrará /os recursos necesanos para efectuar el pago de /os Gasfos de Emisión que te
sean notificados por el Administradar conforme al formato que se adjunta al presente

Fideicomiso como Anexo "l", mismo que será actualizado para cada Emisión.

--- 12'34oce punto tres. Fondo de /mpuestos por lnversión. El Fiduciario deberá abir,
administrar, opercr y mantener esta subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cual
registrará /os recursos necesanos para efectuar el pago de contribuciones, impuesfos,

dercchos y otros de naturaleza fiscal, que se generen por ta apoñación de /os Acflvos
Apottados, la adquisiciín y/o enajenación de Activos, misrnos que le serán notificados por
el Administrador, a más tardar dentro de /os 3 (tres) Días slguienfes a la Fecha de Emísión.
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i.
*** 12 cuatro" Fondo de Inversión en Activos. abrir,

administrar, operar y mantener esta subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cua!

registrará, una vez que se hayan registrado /os recursos correspondientes del Fonda de

Gasfos de Emisión y del Fondo de lmpuestos por lnversión conforme las secciones 12.2-

doce punto dos y 12.3-doce punto tres anteriores, /os recursos gue et Administrador

determine mediante una instrucción por escrito, para llevar a cabo la adquisición de los

Acfivos Adquiridos.-
*-- 12.*doce punto cinco. Cuenta General. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaria que le instruya por escrito

de manera indistinta el Comité Técnica y/o el Administrador, en moneda nacional cuyo

benefíciario y titular sea el Fiduciario, en la cual deberá depositar la totalidad de /os recursos

remanentes de la Cuenta Concentradora. Asimismo, en esta cuenta serán deposifadas las

Renfas, cuotas de mantenimiento y en generaltodos /os rngresos derivados de tos Activos

que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

*-- 12.6-doce punto seis. Fondo de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciario

deberá abrir, administrar, operar y mantener esta subcuenta de la Cuenta General, en la

cual registrará los recursos necesaríos para efectuar el pago de /os Gasfos de

Mantenimiento de la Emisión que le sean notificados por el Administrador, conforme al

formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "G", mismo que será

actualizado por el Administrador de tiempo en tiempo.---- ------------r---------

---12.7-dace punto siete. Fando de CAPEX. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una subcuenta de la Cuenta General, par cada

en Acfivos, según corresponda, en la cual registrará los

notificación por escrito indistintamente del Administrador y/o del Técnico para el

mantenimiento, remadelaciones, cantratación de segu ros, de equipo y demás

relativos al Activo correspondiente, recursos que serán entregados a que indique

el Administrador y conforme al calendario y presupuesto que le Comité Técnico.

--- 12.8-doce punto ocho. Fonda de Seruicio de la deberá abrir,

administrar, operar y mantener una subcuenta de la en Ia cual depositará

/os recursos necesanbs para el pago de capital e lnfereses de la deuda)

de cualquier financiamiento pagadero por el en

Fideicomisa, previa natificación por escrifo girada de manera por el Comité

Técnico y/o del Administrador.

*-^- 12.9-doce punto nueve. Cuenta de Distribuciones de Efectivo. El Fiduciario deberá

abrir, administrar, operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaña que le

instruya por escrito de manera indistinta el Comité Técnico y/o el Administradar, en moneda

nacional, cuyo benefíciario y titular sea el Fiduciario, en la cual se deberán depovfar /os

recursos que integrarán las Distríbuciones de Efectivo.-
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--* Los recursos dlsp onüesien ésta cuenta serán distribuldos a /os Tenedores conforme

lo previsto por el presente Fideicomiso y los Documentos de Emisión respectivos, previa

notificación por escrita del Comité Técnico.

-- Asimismo, el Fiduciario deberá depositar en esfa cuenta /os Rembolsos de Capital

que, en su caso, se autoríce entregar a los Tenedares. Lo anterior en el entendido que el

Fiduciario debera expedir y entregar, en caso de que se efectúe algún Reembo/so de

Capital a los Tenedares, /as Constancias de Reembolso conespondienfes. _--__
---l2.lA4ocepuntodiez.Cuentas Adicionales. El Fiduciario, previa instrucción del

Comité Técnico, deberá abrir, administrar, operar y mantener cualesquiera ofras cuenfas

y/o subcuentas necesan'as para la adecuada operacíón y funcionamiento del Fideicomiso,

cuyo beneficiario y titular sea el Fiduciario

----- El Fiduciario, permitin al Comité Técnico y al Administrador tener acceso a /as

Cuentas por medios electrónicos, únicamente para efectos de cansulta de las movimrbnfog

a efecta de esfos últimos puedan conciliar /os depósitos gue se realícen por concepto de

Rentas, de cobro de cuotas de mantenimiento y en general todos /os rngrcsos derivados de

los Acúiyos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.-
-... DÉaIMATERaERA. PAG7 DE GASToS

--- 13.1-trece punto uno. Pago de Gasfos de Emisión, El Fiduciario deberá pagar los

Gasfos de Emisión conespondientes a eada Emisión con anterioridad a cualquier otro pago

que deba realizarse de conformidad con el presente Fideicomiso con cargo al Fondo de

Gasfos de Emisión

---* 13.7trece punto dos. Pago de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciario

debera pagar los Gaslos de Mantenimiento de la Emisión, con cargo al Fondo de Gasfos

de Mantenimiento de la Emisión. Iodos los Gasfos de Mantenimiento de la Emisión que

deban paga¡se conforme la presente Cláusula, deberán ser previamente autorizados por e!

Administrador. El Fiduciario deben efectuar el pago correspondiente de conformidad con

los términos de la notificación que se efectúe conforme al documento gue se adjunta at
presente Fideicomiso como Anexo "G". La notificación antes mencionada deberá ser
entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5 (cinco) Días Hábites sigulenfes

a aquel en que reciba la factura correspondiente. Todos los pagos a terceros se realizanán

preferentemente mediantg transferencia electrónica de fondos, inmediatamente

disponibles, a la cuenta del tercero que el Administrador le notifique por escrito al Fiduciario

conforme al mencionado Anexa "G", previa entrega de la factura correspondiente que

cumpla con /os requisltos /egales aplicabtes al Fiduciario.

---- Los Gasfos de Emisión notificados por el Administradar, únicamente podrán ser
pagados por el Fiduciaria cuando reciba instrucción por escrita por parte del Administrador.

--- DEC I MA SIJARTA. D I sTR I BU C rcN E S.
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---- 14.1-cuatro punto uno. D¡stribuciones. Los Tenedores de

a rec¡bir las Distribuciones conforme a lo previsto por el presente Fideicomisa, par lo que

una vez gue se apruebe la distribución conespand¡ente por pafte del Comité Técnico, éste

deberá rnstrulr por escrito al Fiduciario la entrega de /as Distnb uc¡ones a los Tenedores. -
--- Será necesarío que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de

los Miembros lndependientes del Comité Técnico para acordar que /as Disfrbuciones sean

dr'sfrnfas al 95% (noventa y cinco por ciento) det Resultado Fiscal del ejercicio que

corresponda.Para el caso de gue se pretenda acordar una Distribución menor al 95%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además la

aprobación de la Asamblea de Tenedores.--_

--- 14.2-cuatro punto dos. Entrega de Distribuciones de Efectivo. Las enfregas de las

Distribuciones de Efecfivo se realizarán a prorrata entre lodos los Tenedores en proporción

a la tenencia de /os CBFIs que cada Tenedor detente.

--- 14.3-cuatro punto tres. Periodicidad. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de

manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando exrsfan recursos

drsponibles al efecto conforme a la operaciÓn y maneio de ias cuentas, rngresos,

inversiones y egresos. Para los ejercicios posfenbres, la política de distribución será

determinada por el Comité Técnico.----

--* 14.4-cuatro punto cuatra. Origen, Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán

s¡empre y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo y

siempre y cuando se cumplan con /os stgut'enfes requisitos:

--- (ü Que e/ Comité Técnico apruebe los esfados financieros del Fideicomiso, con base

en /os cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de

-*- (¡ü Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución prev¡a

opinión del Comité de Auditoría; Y

--- (i¡i) Que e/ Administrador, can base en la resolución del Comite

instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Dlsfnbuciones

Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité el número de

CBF/s en circulación.

------ Et Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV, a medios gue esfás

determinen, y por escrito al lndeval, can al menos 2 (dos) Días anticipación a la

fecha en la que realizará la entrega de Distribuciones de Efectivo,

a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo.

---_. DÉCIMA QLJ I NTA. RÉG I MEN DE,NYFRS,ÓN. ---_-
*-- 1 5.1-quince punta uno. Las cantidades que se encuentren en las Cuentas podrán ser

inverlidas en lnversiones Permitidas, en la medida que esfé permitido por la Legislación

Apticable, de conformidad con las rnsfrucclbnes por escrito del Administrador quien deberá

en todo caso respetar las políticas de inversión fiiadas por el Comité Técnico.
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1

--- lÍ.2'quince punto dos. Nl el Fiduciarío ni el Administrador serán responsables de

cualquier detrimento de los montos gue se encuentren en las Cuentas, suspenslón de /a

cotización de /os valores, títulos o documentos adquiidos al amparo del contrato de

inversión gue se celebra para Ia inversión del Patrimonio del Fideicomiso o que sea

consecuencia del concurso mercantil o incumplimiento del Emisor, así camo por el tipo de

operación realizada conforme al contrato de inversión, cualesquien gue éstas sean, así

coma del tipo de valores, títulos o documentos aslgnados, que sean invertidos de

conformidad con esfa cláusula Décima Quinta, excepto en caso de negtigencia

inexcusable, dolo o mala fe del Fiduciario o del Administrador, de acuerdo con lo dispuesto

por el artículo 391 (trescientos noventa y uno) de la LGTOC.-
--- 1i.3'quince punto fres. E/ Administrador deberá girar instrucciones por escrito

respecto a las inversiones de los montos que se encuentren en las Cuentas que el Fiducíario

debe realizar antes de las 11:30 A.M. (once treinta antes del mediodía; tiempo de ta Ciudad

de México) del día en el cual hayan fondos disponibtes en cualquiera de las Cuentas, el
Fiduciario proceden a realizar inversiones en Inversiones Permitidas cuya fecha de

vencimiento no sea una fecha posterior al siguiente Día Hábit.-
---- 15.hquince punto cuatro. Salvo que se establezca lo contrario en esle Fideicomiso,

los rendimientos generados por las inversiones realizadas con los montos gue se

encuentren en /as Cuentas serán parte de la cuenta respectiva. De acuerdo con las

disposiciones de la fracción XIX, inciso (b) del artículo 106 (ciento sers) de ta Llc, el

Fiduciario no será responsable de la tasa de rendimiento recibida soóre lnyersiones

efectuadas conforme a esta Cláusula

---' 1S.S'quince punto cinco. Asimismo, de conformidad con el numeral 3.Z-tres punto dos

de la Circular 1/2005 (uno diagonal dos mit cinco) emitida por e! Banco de México, los

fondos que reciba el Fiduciarío que no se invierlan de manera inmediata confarme a los
fines del presente Fideicamiso, deberán ser depositados en Ltna institución de crédito a más
tardar el Día Hábil siguiente al que se reciban, en tanto se aplican al fin pactado en et
presente Fideicomiso, así como que de realizarse el depósíto en la institución de crédito
que actúa cotno fiduciario, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha institución
pague por operaciones al m¡smo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se
mantenga el depósito. --
--* l5.6guince puñ:to seis. La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará

a los horaríag disposlclón y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado
exr.sfenfes en el momento en que et Fiduciario realice la operación. €n caso de que el
Fiduciario reciba cantidad alguna para inversíón, fuera de los horarios esfab/ecidos, dichas
cantidades se invertirán al Día Hábil siguiente.---
.-.-.- DÉCIMA SEXIA. )BLIGACI}NFS DEI FIDUCIAR¡7
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----- 16.1-diecisér'spunto uno. Obligaciones del Fiduciario. Sin

del Fiduciario consignadas en esfe Fideicomiso, el Fiduciaria tendrá durante la vigencia del

presente Fideicomiso, /as srgul'enfes obligaciones:

------ a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones esfab/ecrdas a su cargo en el

presenfe Fideicomisa y en los Documentos de Emisión;

------ b. Proporcionar al Auditor Externo todas tas facitidades e información necesarias a f¡n

de que lleve a cabo la auditoria anual;----*--

------ c. Realízar fodos /os actos para o fendienfes a mantener Ia exigibilidad y validez de

este Fideicomise;---
------ d. Abstenerse de realizar actividades o acfos que sean incongruentes o contrar¡os a

lo estipulado en esfe Fideicomiso y llevar a cabo fodas /as actividades y actos previsfos

expresamente en este Fideicomiso, para que /as Parfes puedan eiercer completa, eficaz y

oportuname nfe sus derechos,'--------------

------ e. Cumplir contodas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas apticable,s,

emitidas por cualquier autoridad gubernamental; -*------
--* f. De conformidad con la información que le sea entregada por e/ Asesor Contable y

Fiscat, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones a su cargo en //os términos

de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Sexfa de este Fideicomiso,'----*-
*-- S. Realizar todos /os acfos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de

que sea titular, canforme a esfe Fideicomisa;*

----- h. Crear y mantener de manera independiente /as Cuenfas, sin que las cantidades

transfeidas o regisfradas en los mismos se confundan en cualquier forma; -------

--- r- Consultar can el Comité Técnico, en caso de que deba

respecto a asunfos no previstos en esfe Fideicomiso conforme al

El Fiducíario notifícará al Comité Técnico, para que acuerde la

alguna decisión

procedimiento:

cuestión dentro de un plazo razanable. El Comité Técnico podrá

convocar a una Asamblea de Tenedores para que esta decida el

para lo cual, el Comité Técnico notificará la solicitud con la

fínalidad de gue esfe última convoque la celebración de la en cuyo

caso e/ Fiduciario se absfendrá de retrasar en forma no

celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité

la convocatoria y

deberá reso/ver los

as¿,nfos cuya urgencia no permita la realización de la y celebración

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la formule

el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que se trate;

-*- j. Entregar vía carreo electronico al Representante Común, al Auditar Extemo, al

Administrador, al Comité Técnica, al Comité de Prácticas y al Comite de Auditoría, dentro

de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el esfado de cuenta fiduciario que

muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendario inmediato anterior. En

virtud que las Cuenfas se mantienen en una institución financiera d¡versa a Banco Mulüva,
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S.4., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, e/

Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherentes, tos Fideicomr'sarlos en Primer Lugar,

Fideicomisarios en Segundo Lugar y el Comite Técnica aceptan que el Fiduciario sólo está

obligado a proporcionar los esfados de cuenta con base en sus formatos institucionales que

incluya la información que indique el valor del Patrimonio del Fideicomiso (sa/dos finates) al

ciene del mes en cuestión, con copia de los esfados de cuenta que el Fiduciaria reciba del

banco corresponsal en donde se mantienen /as Cuenfas, mismos que contienen el detalle

intn-mes de fodas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique

Ia información del banco corresponsal en /os esfado s de cuenta del Fíduciario

-*-- El Fiduciario no será responsab/e en caso de que alguna de las Partes no reciba los

esfados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos, cuando así .acura, el solicitar al

Fiduciario una copia de los estados de cuenta conespondienfes.---------

--- Todo estada de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con

losformatos que institucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información que

el Fiduciario determine de conformidad con las políticas instituciona/es. -------
-*' El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso, misma que deberá

ser entregada cuando menos 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la fecha limite de acuerdo

a los plazos esfaó/ecidos para entrega a la BMV y a la CNBV con base a ta Legislación

Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciarío a más tardar en la fecha límite

establecida en la Legislación Aplicable.

-'-'- k- El Fiduciario previa asesoría del Asesor Contabte y Fiscal, deberá entregar la

infarmaciÓn razonable que le sea salicitada por el Comité Técnico can base en las

soÍbitudes de Tenedores, para efecfos de que estos ú/flrnos puedan cumplir con sus

respeúvas obligaciones fsca/es cuando /os mismos sean resldenfe s extranjeros;
*-- l. Proporcionar al público en general a través del ST|V-2 que mantiene la CNBV y el
EMISNET que mantiene la BMV, Ia información a que se refiere el artícuto 33 (treinta y tres)
de Ia Circular tlnica de Emisoras;**

"''' m' Permitir elacceso al Comité Técnico, al Representante Común y at Administrador
(en este último gaso, limitado la documentación e información conforme sus funciones), a

fodos /os documentos e información en su poder derivados o relacionados con el presente

Fideicomiso que pueda entregarse conforme a ta Legistación Aplicable;

---' n' Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de
las obligaciones a su cargo, asumidas en e/ presente Fideicamiso siempre y cuando este
incumplimiento sea derivado det dato, negligencia o mala fe;_--_-..*_
-----* o- Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones esfab/ecrdas en

el contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado

--- p. Proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la persona que ésfe
designe por escrito, la información a gue se refiere la disposlc¡on 4.03g.00 y la Sección
Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamenta lnterior de ta BMV que le
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caffespanda, respecfo del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que,

en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a

través de los órganos y procedimientos disciplinarios gue se establecen en el Titulo Décimo

Primero del Reglamento lnterior de Ia BMV. El Comite Téenico deberá vigilar y procurar que

el Fidueiario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV en

lo conducente la información refeida;

--- g. Publicar avisos de entrega de Distribucianes de Efectivo o Rembolsos de Capital a

los Tenedores e informar al lndeval, a la CNBV y a la BMV, a través de los medios que

esfasúlümas determinenincluyendoel STIV-2yEM|SNEI, conporlosmenas 6(sets)DÍas

Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo o Reembolso de

Capital que deba hacerse a los Tenedares; para Io cual el Comité Técnico le notificará con

cuando menos 1A @iez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución

de Efectivo; y -*------
---- r. El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasfo u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones

que le corresponden conforme a la ley, a este Fideicomiso y a /os respectivos CBFIs. En el

supuesfo de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Representante

Común, los lntermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las

Distibuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esta del conocimiento de la Asamblea de

Tenedares, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el Fiduciario podrá otorgar

/os poderes suficienfes a favor de la Persona o las Personas que para dichos efecfos sea

instruida pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la

perlinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados-

-..... DÉCIMA SÉPTIMA, AUDITOR

------ 17.I-diecisiete punto uno. ContrataciÓn del Auditor Externo' El única y

exclusivamente con dicha carácter, deberá celebrar un contrato de de serulbrbs

o documento similar con el Auditor Erterno abaio indicado o quien elComité

Técnico, en el que se esfab/ezcan los términos de /os serviclbs Erterno. Lo

anterior, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la de celebración del

presenfe Fideicomiso. A lafecha de celebración del presente

será KPMG Cárdenas Dosal Sociedad Civil. El Comité

designar a los Auditores Externos en cualquier momento gue sea u

obligatorio de canformidad con la Legislación Aplicable y el presente Fideicomiso"

--- Et Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del Fideicamiso al Auditor Externo,

los honorarios gue se establezcan en los términos de /os servlbios del Auditor Externo,

mismos que será considerados como Gasfos de Mantenimiento de la Emísión.*'

------ 17.2-diecisiete punto dos. Obligaciones del Audítor Erterno. Adicionalmente a /as

obligaciones del Auditor Ertemo consignadas en esfe Fideicomiso y/o en los respecfivos
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Anexos, el Auditar Extemo tendrá, en todo tiempo durante ta vigencia del presente

Fideicomiso, /as slguienfes obligaciones:

--- a) Entregarel Reporte Anual del Auditor. El Auditordeberá elaborary presentardentro

de los primeros 20 (veinte) Días Hábiles de cada año el Reporte Anual del Auditor al
Fiduciaria, al Administrador, al Representante común y at comité de Auditoría"

----' El Reporte Anual del Auditor deberá contener, cuanda menos Ia infarmación prevista

en el dacumento que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "J'. --**------*-
--"'b) El Auditor Extema tendra la obligación de determinar si la información

proporcionada por el Fiduciario en el estado de cuenta fiduciario y estados de cuenta de la

institución financiera donde se mantengan las Cuenfas por el período de que se frafe

coincide o difiere con la información relativa a las cantidades recibldas en las Cuentas y en

caso de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, el Auditor Extemo deberá notificarla

al Fiduciario, al Comité de Auditaría y al Representante Común.

*-* c) H Auditor Ertemo, habiendo recibido previamente la dacumentación necesaria por

parte del Fiduciario o, en su caso, del Administrador, deberá elaborar la auditaia anual y
entregar el dictamen conespondiente al Fiduciario, al Administrador, al Representante

Común y al Comite de Auditoria, en el que deberá verificar que los reportes presentados

por el Fiduciario al Auditor Externo reflejen conectamente las cantidades reclbrdas en /as

Cuentas durante el año que conesponda. EI dictamen relativo a ta auditoia anual, deberá

ser entregado por el Auditor Extemo a más tardar el 1" (primero) de abit de cada año,

mismo que deberá corresponder al ejercicio inmediata anterior.

---'l7.34iecisiete punto tres. Objeción al Reporte Anual del Auditor. Et Comité Técnico

con la previa opiniÓn del Comité de Auditoría, tendrá derecho a objetar cualesquier Reporte

Anual del Auditor presentado por el Auditar Externo, dentro de un plazo de I0 (diez) Días
cantados a paftir de que haya sido informada de dicho reporte. Lo anterior a fin de alcanzar
un acuerdo con el Auditar Extemo sobre la materia de la objeción efectuada. Asimismo, en
ese mismo plazo el Administrador estará facuttado para presentar cualquier inconformidad
respecto det Reborte Anuat del Auditor frente al Comité Técnico para clue éste a su vez
ejerza el presente procedimiento de objeción.-
---- Transcurrido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo
los derechos del Fiduciario, de los Tenedares y det Representante Común para reclamar
en las instancrbs /egales que conespondan, los a.¡usfes que procedan y en su caso /os
dañas y perjuicios que dicho error le haya causado

--- 17.44iecisiete punto cuatro. Remoción det Auditor Extemo. Et Auditor Externo podrá
ser removido en caso de gue el Comité Técnico por recomendación det Comité de Auditoría,
acuerde sustituirlo.

---' l7.í-diecisiete punto cinco. Requisitos para ta Sustitución y Nombramiento del Nuevo
Auditor Extemo. En caso de que el Comité Técnico decida llevar a cabo o sea necesaria de
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conform¡dad con la Legislación Aplicable la sustituciÓn deberá

cumpl¡rse con lo siguiente:

--- a).- El nuevo auditor deberá ser un despacho de contadores de reconocida solvencia

y prestigio, y no deberá tener conflicto de intereses con el Administrador, el Representante

Camún Y/o el Fiduciarlo;-*---
--- b).- El Comite de Auditoría deberá proponer al Camité Técnica una tema de posib/es

auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a la

notificación respectiva, deberá elegir al nuevo auditar externo de entre dicha tema; --"*
--- c) - El Auditor Extemo, según corres ponda, deberá proporc¡onar al nuevo auditor del

Fideicomiso toda la información y dacumentación que tenga en su poder y esté relacionada

con el

--- d).- El Fiduciario deberá celebrar un contrato de prestación de seruicios o un

dacumento similar con el despacho de contadores respectivo, en el que se establezcan los

términos de los servicios del Auditor Externo: ,
--- eJ.- Mientras el nuevo auditor externa no haya celebrado el contrato de prestación de

servicrbs o un documento similar, en términos de lo señalado en el inciso inmediato anterior,

el Auditor Externo continuará en el desempeño de su encargo.

------ En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con /os requistfos señalados por la

Circular Única de Fmisoras para ser cons¡derada camo independiente.

------ En caso de que la Legislación Aplicable exija que el Auditor Externo sea removido de

tiempo en tiempo, se deberá observar el procedimiento que se esfab/ece en la presente

Cláusula.

-..--- DÉCIMA OCTAVA. OERECHOS DEL ADMINISTRADOR.

------ 1l.1-dieciocho punto uno. Derechos Adicionales del Además de los

en todo tiempootros derechos consignados en esfe Fideicomiso, el Administradar

durante la vigencia del presente Fideicomiso, los slguientes

--- a).- Derecho irrestricto a acceder en días y horas hábiles a documentación e

información gue se encuentre en poder del Fiduciario con el

presente Fideicomiso, sin entorpecer el funcianamiento y del presente

Fideicomiso por parte del Fiduciario;

**- b).- Derecho a requerir al Comité Técnico que en

lo establecido en la Cláusula Décima Novena del presente que haya

comprobado ante e! Representante Camún Ia existencia de una causal de remoción; y --'
^-- c).- Derecho a objetar cualesquiera cálculas realizados por el Fiduciaria o el

Representante Común. Et Administrador cantará con un plazo de 10 (diez) Días contados

a paftir de que haya sido informado de dicha cálculo, para alcanzar un acuerdo con el

Fiduciario o e/ Representante Común, respecto de/ supuesto enor. En caso de que en dicho

plazo se alcance un acuerdo, e/ Representante Común o el Fiduciario, según corresponda,

implementará de inmediato el acuerdo sln responsabilidad ulterior alguna. Transcunido ese
74
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